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S'$ID 21' IEX-rüOBDlIlIIIA. El' MUBCOLES 18 RO'. 1953' 

(Sesi6D de 18.15 a 28.14 la ... ) 

PRESIDENCIA DE LOS SUORt:S COQ,EA II.ETELI'ER y SANTANDREU • 

DlDICE GENERAL DE LA SESION 

I.-Sumario· del Debate. 
n.-Samario de Documentos. 

m.-A.etas de las Sesiones Anteriores. 
IV .--Pocumentos de la Cuenta. • 
V.-Texto del Debate. 

1. - SUMARIO DEL DEBATE 

1.-& concede al presid~nte de ia Honora­
ble Cámara de Diputados, señor Bal­
tazar Castro, :permiso constitucionai pa­
ra ausentarse dei país por más de trein­
ta días. 

2.-Se modifica un acuerdo anterior rela­
cionado con el número de miembros de 

,la Comisión Especial Investigadora de 
las negociaciones del cobré, y se fija el 
quórum para sesionar. 

3'.-No se produce acuerdo para nombrar 
una Comisión Mixta que estudie la con­
sulta planteada por el señor Enríquez, 
relacionada con la convocatoria a sesio­
nes extraordinarias. 

4.-Se acuerda preferencia para usar de la 
palabra a varios señores Diputados. 

5.-El señor Puentes, don Juan Eduardo, 
formula observaciones acerca de la su:­
presión de la subvención fiscal a dos es­
tablecimientos educacionales de Valdi­
via, y solicita se dirija oficio al señor 
Ministro de Hacienda sobre el particu­
lar. 

6. -El señor Cayupi da a conocer diYeraoa 
problemas de la raza indígena. 

. 7.-Se pone en diseusión el proyecto que fi­
ja normas para la distribución 4e cau­
sas en los Juzgados de Letras de Ranea­
gua y La Laja, y es aprobado. 

8. -S~ prorroga hasta el constitucionaf el 
plazo para informar dos proyectos con 
urgencia. 

9. -Se ponen en discusión las módificacíO­
nes del Senado al proyecto que autQ.r:Iz& 
'la expropiación ,de la población "Ebens­
pergJler", de Puerto Montt, para trana­
ferir' su dominio a sus actuales ocupan­
tes, y- son aprobadas. 

! 
lO.-éontinúa la discusión del proyecto que 

autoriza la enajenación de algunos bar­
cos de la Armada Nacional, con el ob­
jeto de destinar su producto a la mo­
dernización del Arsenal Naval de Tal­
cahuano, y es aprobado en general. 

ll.-Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 

12.-Se pone en discusión el proyecto que 
deroga la ley N~o 8,707, sobre Conseje­
das Parlamentarias. Se promueve una 
cuestión reglamentaria acerca de si pro­
cede la inclusión en la cuenta de un ofi­
cio del Ejecutivo retirando la ,urgencia. 
El proyecto es rechazado. 

13. -Se suspende la sesión por diez minutoa._ 
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14. -El señor Oya,rcoe formula obsenraciones 
acerca de la situacióneoonómica del 
magisterio nacional. 

ICS.-El señor. Cueto hace presente la necesi­
dad de restablecer el racionamiento de 
leche fijado para niños y enfermos en el 

'mineral de Chuquicamata, y presenta un 
proyecto de acuerdo sobre la materia. 

18.-El señor Larrain Vial formula observa­
ciones acerca de un acuerdo adoptado 
por la Comisión Mixta de Presupuestos, 
y hace un análisis del Presupuesto pre­
sentado para el año 1954. 

17.-EI señor Echavarri formula observacio­
nes )iDbre actualidad política y fija la 
posición del Partido Agrario, acerca. de 
la. acción gubernativa. 

18. -Se designan los miembros de la Comí­
slón Especial Investigadora de las ne­
gociaciones del acero. 

ID. -El señor Carmona se réfiere a las obser­
vaciones formuladas en la 'presente se­
sión por el señor Cueto, acerca de 1& 
necesidad de restablecer el racionamien­
to de leche fijadO para niños y enfer" 
mos en el mineral de Chuquicamata, y 
solicita que, en nombre de la Cámara, 
se transcriban a los .señores Ministros 
del Trabajo y de Salud Pública y Pre-

, visión Social. La Corporación lliCuerda 
transcribirlas en su nombre. 

IO.-El señor Palma, don Ignacio, formula 
obServaciones acerca de la celebración 
del Primer Congreso Maderero Forestal, 
y solicita que, en nombre de la Caroa­
ra, se dirijan oficios a los señores Mi­
nistros de Economía, de Agricultqra y de 
Tierras y Colonización al respecto. La 
Corporación lliCuerda dirigirlos ~n su 
nombre. . \ 

11.-':'La señora Laffaye se refiere a la situa­
ción en que vive el campesinado de la 
provincia dé Valdivia, y solicita que, en 
nombre de la Oámara, se dirija oficio 
al señor Ministro de Tierras y' Coloni­
zación sobre el particular. La Corpora­
ción acuerda enviarlo en su nombre. 

22.-El señor Chelénformula observaciones 
acerca de la actuación del Gobernador 
interino de Illapel y de Oficiales del 
CueJ;po de Carabineros en· el conflicto 

.;del tra,bajo que se ha originado en la 
Hacienda "Las Cañas". . 

.2I.--Se acepta la renuncia yse acuerda el 
reemplazo de un, miembro de Comisión. 

24.-Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobado diversos proyectos de 
acuerdo. 

25.-Se acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplázo de un miembro de Comisión. 

26.-A petición del señor Chelén se lliCuerda 
transmitir al señor Ministro del Inte,. 
terior, las observaciones formuladas por 
Su Señoría acerca de la actuación del 
GObernador interino de 'Illapel y de Ofi­
ciales de Carabineros en el conflicto del 
trabajo que se ha originado en la Ha­
cienda "Las Cañas". 

27.-El señor C'helén se refiere a la conducta 
funcionaria del Inspector del TrabajO 
del departamento .de Illapel, y solicitd. 
se 'dirija oficio al señor Ministro del Tra_ 
bajo sobre el particular. 

28.-El señor Araneda formula observaciones 
relacionados con conflictos de tierras 
prOducidos en el sur del.país y acerca 
de diversas necesidades de la, provincia 
de Osorno, y solicita se dirijan. oficios a 
los señores Ministros de Tierras y Colo­
nización y de Obras Públicas al res-
pecto. ' 

29. -El señor Huerta hace presente diversM 
\J.ecesidades de la provincia de l4alleco' 
y solicita que sus observaciones se trans­
mitan a los señores Ministros que co­
rresponda. 

30.-EI señor Tamayo formula observacíonE's 
acerca de las necesidades del departa­
mento· de Arica dando respuesta a de­
claraciones hechas por el Gobernador de 
ese departamento, Y solicita se dirijan 
oficios a los señores Ministros del Inte­
rior y de Defensa Nacional sobre el par­
ticular. 

31.-EI señor Cayupi da término a sus ob­
servlliCione a-elacionadascon ¡prdblemas 
de la raza indígena, y solicita se dirija 
oficio al señor Ministro de Justicia so­
bl.'e la materia. 

11. _ SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Oficio de S. E. el presidente de la Re­
pública con el que retira la urgencia he­
cha presente para el despacho de varios 
proyectos de ley. . 

2.-0ficio de S. E. el presidente de la Re­
pública en que formula indicaciones al 
proyecto de ley que crea el Servicio Na­
cional de Turismo, dependiente de la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción. 
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·2.-0tici,o del señor Ministro de Salud PÚ­
blica, y Previsión S9cial en que da res­
puesta al que se le dirigió en nombre 
del señor Egaña, sobre envío de ante­
cedentesrelacionadós con la Corpora­
ción Nacional de Lnversiones de Pre­
~ón. 

4. -Oficio del s'eñor Ministro de Tierras y 
Colonización en que da respuesta al que 
se le dirigió en nombre del señor Río­
seco, sobre promulgación del decreto 
que dispone la permuta de diversos in­
muebles ubicados en la ciudad de Los 
Angeles. 

S.~Oficio del Sr. Contralor General de la 
República con el que remite copia de va­
rios decretos del Ministerio del Interior, 
sobre nombramiento de funcionarios de 
la administración pública.. 

~.-Ofício del Senado con el que remite un 
Mensaje, para que tenga su origen cons_ 
titucional en esta Honorable Cámara, 
sobre reforma de la ley N.O 9,850, en lo 
que se 'refiere a la internación de au­
tomóviles para las Misiones Militares de 
los Estados Unidos de Norteamérlca. 

'"l.-Oficio del Senado con el que remite un 
proyecto de ley, para que tenga su ori­
gen constitucional en esta Honorable 
Cámara, que autoriza. a la Municipalidad 
,de La Unión para/contratar un emprés­
tito. 

;a.-Moción de varios señores Diputados en 
la que inician un, proyecto de ley qúe' 
destina fondos para la construcción de 
la 'Casa Consistorial y de 'un mercado 
modeJ<? en la ciudad de Rancagua. 

9. -Comunicación. 
~ 

lO.-Peticiones de oficios. 

111. - ~CTAS DE LAS SESIORt:S 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 12.a, 13.a, 14.a, 
15.a, 16.a, 17.a y 18.a, celebradas el marte,s 
10, de 16.15 a 0.17 horas; el miércoles 11, de 
15 a 16 horas, de 16.15 a 0,48 horas; el jueves 
12, de 10.45 a 13 horas; de 15 a 15.57 y/de 
16.15 a 1 hora, y el viernes 13, de 16.15 a 21.08 
horas, respectivamente, se declararon aproba­
-das por no ha'ber merecido observaciones. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENT4-

N.o l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA ~EPUBL,CA 

"N.O 3,?23.- Santi::~go, 18 de nQviembre de 
1953. '. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere la Cons­
titución Política del Estado, he acordado re­
tirar la urgencia solicitada. para el despa­
cho de los siguientes proyectos de ley: 

1) El que crea la Junta Pro Adelanto del 
Departamento de Arica. . 

2) El que modifica la Ley Orgánica de la 
Dirección de Aprovisionamiento, en lo rela­
tivo a la adquisiCión de maquinarias para 
oQ¡:as públicas. 

3) El que legisla sobre ingreso, permanen­
cia y nacionalización de extranj eros. 

4) El que crea el servicio nacional de tu-
rismo. . 

6) El que otorga el carácter de permanen­
tes a los recargos de impuestog a la renta, 
producción y cifra de negocios, y 

6) El que destina a la fundación de vivien­
das de emergencia, los fondos provenientes 
de las multas eléctricas. _ 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): Car­
los Ibáñes del Campo.- Osvaldo Koch". 

N.O 2.-OFICIO DE S. E. EL PltESIDEN'TB 
DE LA REPUBLlCA 

"N.o 1,814.-Santiago, 17 de noviembre de 
1953. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artícu­
los 9.0 y 123, letra b) del Reglamento de esa 
Honorable Cámara de Diputados, vengo en 
formular la sjguienteindicación en el pro­
yecto que crea el Servicio Nacional de Tu­
rismo, dependiente de la Corporación de Fo­
mento de la Producción: 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 1.0.- Créase con la denominaéión 

" de Servicio Nacional de Turismo una per­
" sona jurídica dependiente de la Corpora­
" ción de Fomento de la Producción que ten­
" drá por objeto la organizacIón, desarrollo 
" y supervigilancia del turismo, y que se re­
" girá por los estatutos que a propuesta del 
" Consejo de dicha Corporación apruebe el 
" Presidente. de la República. 

"Artículo 2.0.- El Servicio será adminis­
" trado por un Gerente y por un Direcwrio 
" compuesto, además del Gerente, por las sl­
" guientes personas: Vicepresidente Ejecuti­
" vo de la Corporación de Fomen);o de la 
" Producción o la person~ que éste designe, 
" que lo presidirá; tres representantes de la 
" Corporación de Fomento de la Producción; 
" un representante de la Línea Aérea Nacio­
" nal; un representante del Ministerio de 
" Relaciones Exteriores; un representante de 
" los Ferrocarriles del Estado; un represeh-

,.1 
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" tante de los organismos o asociaciones gre­
" mlales de empleados y obreros vinculados a 
" la i.ndustrla hotelera; un representante de 
" la Asociación Chilena de Hoteles y Res­
" taurantes y Similares; un representante de 
" la Asociación Chilena de Empresas de TU­
"ñsme:>; un representante del Automóvil 
" Club de Chi1e,. y un representante del 
" Círculo de Periodistas. 

''Los Directores serán nombrados por el 
" Presidente de la República a propuesta en 
" terna de los respectivos organismos y en­
" tidades y tendrán como única remunera­
" ción la que corresponda a los Consejeros 
" de la Corporación de Fomento de la Pro­
" ducción. 

"El Gerente será nombrado por el Direc­
" torio, con el voto conforme de los Directo­
" res representantes de la Corporación de Fo­
" mento de la Producción. 

"Las atribucIones y funciones del directo­
" rio ,y del Gerente serán señaladas en los 
" Esta~u~. 

"Artículo 3.0.-El. Directorio deberá some­
" ter anuahnente al Consejo de la Corpo­
" ración de Fomento de la Producción, la 
., memoria y balance anual, de sus activi­
" dades. 

"Artíéuslo 4.0~ La contabilidad y legali­
" dad de las operaciones del Servicio serán 
" fiscalizadas por la Superintendencia de so­
" ciedades Anónimas y' sus estatutos debe­
" rán contener las disposiciones que, a Jui­
" cio del Presidente de la República, den a 
.. esa Superintendencia, a lo menos, la mis­
" ma intervención que le .:!orresponden en 
" las Sociedades Anónimas. 

"Artículo 5.0.- Los empleados y obreros 
" del Servicio estarán sometidos a. las dis­
" posiciones del Código del Trabajo y demás 
.. leyes que rigen a empleados .particulares y 
" obreros, sin perjUicio de lo establecido en 
" el artículo 260 del Código Penal. 

"Artículo 6.o.-Los impuestos 'y demás ilnJgre­
" sos provenientes ,de las leyes números 4,585 
" Y 5,767, serán puestos a disposición de la 
" Corporación de Fomento de la Producción 
" y serán destinados por ésta al Servicio Na­
" cional de Turismo, además de los fondos 
" que se les asignen anualmente en el pre­
" supuesto de la corporación. 

"Artículo 7.0.- Corresponderán al Sernclo 
" Naciónal de Turismo las atribuciones y fa­
" cultades contempladas en las leyes núme­
" ros 4,585 y 5,767. 

"Se faculta al Presidente de la Repúbllca, 
" para refundir el texto de dischas leyes con 
" las disposiciones de la presente ley. 

"Artículos transitorios. 
"Artículo 1.0.- Los bienes que pertenec~e­

" ron a la Dirección Generdi de Turismo de 
" la ex Dirección General de Informaciones 
" y CUltura, serán entregados al Servicio Na­
," cional de Turismo por intermedio de, la 
« Contraloría General de la República. 

"Artículo 2.0.- Cond6nanse las contrlbá­
" ciones que al presente están adeudand& 
,,, los inmuebles a que se refiere el decreto 
" con fuerza de ley N.O 122, de 12 de junio de­
" 1953, devengados de confotmidad a la. leT 
.. 4,174 y demás que la han complementado", 

Dios guarde a V. E.- (FdosJ: Carlos Ibá­
ñez del CaQ1po.- Guillermo del Pedregal". 

N.O 3.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
SALUD PUBJ.ICA y PREVISION SO-

·ClAL . 

"N.O 2,296.- Santiago, 18 de Noviembre de 
1953. 

Por oficio N.O 1,254, de 22 de octubre úl­
timo, V. E. ha sollcitallo de este Ministerio 
todos los antecedentes que se relacionan con 
la Corporación Nacional de Inversiones de 
Previsión. 

En respuesta, me permito remitir aY. E., 
adjuntos el texto del decreto con fuerza de 
ley N.O 200, de 21 de 'julio del presente año. 
que creó dicha Corporadón; el texto del Bo­
letín N.O 15,585, de 9 de septiembre de 1953. 
Que c,ontiene el proyecto de ley aprobado por 

,el Honorable Congreso que introduce modi­
ficaciones al D. F. L. N.O 200, Y el Mensaje 
con las ob¡servaciones que &. E. el Presi-. 
dente de la República ha formulado aleon­
greso vetando dicho' proyecto de ley. 

Asimismo se adjuntan las Actas aprobadas 
de las sesiones N.O 1, 3, 4, y 5, celebradas por 
el Honorable Consejo de esa Institución 'Y que 
contienen puntos que pueden ser de interés 
para los fines solicitados, y, la entrevista 
realizada por la Revista "Panorama. Econó­
mico", en su N.O 87, al VicepreSidente Eje­
cutivo, en la que se encuentran los mo­
tivos por los cuales fuera creada, como tam­
bién la organización y el plan que actual­
mente está desarrollando. -

El Reglamento de la ley no ha sido dicta­
do, pues se espera el pronunciamiento del 
Honorable Congreso a las observaciones he­
chas al proyecto de ley modific·atorio del de­
creto con fuerza de ley N.O 200. 

Saluda a V. E. (Fdo.): Dr. EÚgenio ~­
,rez R.". 

N.o 4.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE' 
TIERRAS Y COLONIZACION 

"N.O 6,712.- Santiago, l!0 de noviembre de 
1953. • 

En respuesta a su oficio N.O' 1,262, de 22 d& 
octubre ppdo., que dice relación con la per­
muta de diversos inmuebles ubicados en la 
ciudad de Los Angeles, me es grato manifes­
tar al señor Presidente de la" Honorable Cá­
mara, que él decreto promulgatorio fué fir­
mado por S. E. el Presidente de la Repú­
blica y el suscrito y remitido al MinisteriO del 
Intedor para su numeración.' 
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Lo que tengo el honor de poner en cono­
cimiento de USo - Dios guarde a USo (FdoJ: 
Jorge Muñoz. 

Nl,o 5.-OF!CIO DEL, SE~OR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N.O 58,431.-Santiago, 18 de noviembre de 
1953. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 
13 de la ley N.O 10,336, de 29 de mayo de 
1952, el Contralor General infrascrito ha to~ 
.mado razón de los decretos de la referen~ 
cia, del año en curso,' del Ministerio del In~ 
lerior,que orde.na diversos' nombramientos, 
con motivo de haber sido insistido por decre­
to Nlo 5,836, de 9 de noviembre en curso, 
suscrito por todos los señores MinistrOB de 
Estado, no obstante las representaciones que 
de los citados decretos hiciera esta Contra­
loda General. 

De acuerdo con la disposición legal cita­
da, eúnJ.pleme acompañar a V. E. copla de 
dichOB decretos y de sus antecedentes. 
. Lo que tengo el honor de comunicar a V. E. 

para su conocimiento y fines copsiguientes. ' 
Dios guarde a V, E. (Fdo.): Enrique Baba­

mond.e Ruiz". 

N,o 6.-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 677.- Santiago,17 de Noviembre de 
1953. 

El Senado, en sesión de hoy, acordó remitir 
a esa Honorable Cámara, donde constitucio­
nalmente debe tener su qrigen, el Mensaje 
N.o '14, de 5 de Septiembré del año en cúrso, 
del Ministerio de Defensa Nacional, Subsecre­
taría de Aviación, que adjunto a V. E., con 
que el Ejecutivo inicia un proyecto de. ley 
que modifica la ley N'.o 9,850, en lo que se re­
fiere a la internación de automóviles para lAs 
Misiones Militares de los Estados Unidos de 
Norte América. 

Dios guarde a V. . E. - (Fdos.): Fernando 
Alessandri P.- Horacio He~". 

-El Mensaje, dice así: 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DB 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

La internación de automóviles que realizan 
los diplomáticos acreditados ante nuestro 
Gobierno, se rige por lo establecido en la 
Partida respectiva del Arancel Aduanero, 
reglamentada por el Ministerio de Hacienda. 

La. reglamentación aludida establece que, 
pasados dos años contados desde 'la fecha de 

. su internación, el diplomático puede enaje­
nar libremente su automóvil e internar uno 
nuevo. 

Ahora bien, los miembros de las Misiones 
Militares de los Estados Unidos de Norteamé-

rica en nuestro país. gozan de la exención es" 
t'ablecida en la ley N. o 9,850, d-e 28¡XII¡1950, 
aclarada por la ley N. o 10,014, de 19jX¡951. 

En el ineiso 3. o del artículo 1. o de la ley 
N . o 9,850, se declaran -exentos de derechos e 
impuestos los automóviles que internen los 
miembros de las Misiones Aérea y Naval Nor­
teamericanas, sin embargo al establecer esta 
liberación, se omitió fijar un plazo, transcu­
rrido el cual, pudiera efectuarse libremente 
la transferencia de los mismos, circunstancia 
que ha llevado a la Superintendencia; de 
Aduanas a estimar que la liberación estable­
cida en la ley N. o 9,850, sólo se aplica al pri­
mer automóvil que internen los miembros de 
estas Misiones. 

Por otra parte, es necesario ampliar las dls-' 
l1'osiciones de la ley N. o 9,850 al Ejército para 
qu~, si estima necesario contratar una Mi­
sión Militar,' ésta goce de los beneficios que 
ella establece. 

Consecuente con lo anteriormente expues­
to y a objeto de dar solución definitiva a 
este problema,' vengo en someter a vuestra 
consideración' el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo úDico.- Modifícase la ley N,. o 
9,850, de 28¡XIII1950, en la siguiente forma: 

a.- Intereálase en el inciso 1.0 del artícu· 
lo l. o, entre las palabras "Misiones" y "Na­
val", la palabra "Militar':. 

b.- Reemplácese 'el inciso 3.0 del artículo 
1 .o,-por el siguiente: ' 

"Igualmente cada uno de los miembros de 
las Misiones Militar, Naval y Aérea de los 
Estados. Unidos de Norteamérica en Chile. go­
zarán de la franquicia de internar libre de 
derechos e impuestos un automóvil cada dos 
años, sin perjUicio de que deberán integrar­
se en arcas fiscales ~sos derechos e impues": 
tos si el automóvil es objeto de transferencia' 
a cualquier titulo". 

Santiago, 5' de septiembre de 1953. 
(Fdos. }: C. Ibáñez c. - A. Parra U.", ' 

N. o 7. - OFICIO DEL SENADO 

"N.o 676.- Santiago, 17 de Noviembre de 
1953. 

El Senado, en sesión de hoy, acordÓ remitir 
a es~ Honorable Cámara, donde constitucio­
nalmente debe tener su origen y para todos 
'los efectos de que sea suscrito como moción 
por algún señor Diputado, el proyecto de ley 
ac.Uunto iniciado por el Honorable Senador 
señor _ Exequiel González l\fadariaga, sobre 
empxestlto a la Municipalidad de La Unión. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 
Alessandri R. - Horacio Hevia". 
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N.o 8.- MOCION DE VARIOS 
DIPUTADOS'. 

"HONORABLE CAMARA: 

SMORES 

En la ciudad de Rancagua se ha hecho 
sentir en forma aguda, desde hace varios 
años, la necesidad de dotar a su pOblación 
de la Casa Consistorial y de un Mercado 
Modelo. Ha sido ésta la aspiración perma­
nente de los ediles sucesivamente elegidos, 
pero ha debido postergarse la solución del 
problema por falta de los recursos extraor_ 
dinarios capaces de financiar debidamente 
la ejecución de estas obras. 

La circunstancia feliz de haber destinado 
el legÚ)lador. un porcentaJe determinado de 
loo ingresos del cobre para las provincias 
productoras del metal, hace posible que aho­
ra se puedan emprender con éxito la ejecu­
ción de las citadas obras, que reclama y se 
merece sobradaniente la progresista comuna 
de Rancagua. 

esté cOn.'ltruido y en condiciones de produ­
cir rentas. 

Para la construcción del edificio de la Ca­
sa COn.'listorial, en el artículo 6.0 del pro­
yecto se dispone que la Corporación de Fo. 
mento de la Producción deberá corsultar en 
el plan de inversiones que anualmente debe 
presentar a la aprobación del Presidente de 
la República, en conformidad a lo que dis· 
pone el D. S. N.O 675, de 15 de abril de 1952, 
la cantidad de $ 20.000.000 hasta enterar la 
suma de 60 millones, que e~tregará como 
aporte a la Municipalidad de Rancagua, pa­
ra la construcción de dicha obra. 

Es ,-de toda necesidad y urgencia hacer es­
ta construcción en el sitio eriazo que tiene 
la l. Municipalidad de Rancagua en pleno 
centro de la ciudad, en la Plaza de los Hé. 
roes; edilicio que vendrá a reemplazar al 
que antiguamente existía en esos terrenos y 
que fué totalmente destruido por un incen­
dio. El actual espectáculo que da este sitio, 
por el abandono en que se ,encuentra, exige 
una pronta preocupación de las autoridades. 

La urgencia de resolver este prOblema se 
justifica, a~más, por la falta de comodida­
des mínimas indispensables para el buen 
funcionamiento municipal, pues ha habido 
n~cesidad de arrendar un local de emergen­
cia para cumplir tan • altas finalidades y, 
principalmente, por tratarse de la capital de 
la provincia que reclama por su importancia 
y movimiento un trato preferente en esta 

En efecto, en lo que al Mercado Modelo 
se refiere, la Corporación de Fumento de la 
Producción, llamada por la ley N.O 10,255, de 
12 de febrero de 1952, a disponer del cin­
cuenta por ciento de dichos fondos y apli. 
carlos a un plan de fomento y adelanto en 
las provincias de Tarapacá, Antofagasta, 
Atacama y O'Higgin.'l, tomó recientemente 
el acuerdo de otorgar, con cargo a los cita­
dos fondos, un préstamo de 50 millones de 
pesos a la Municipalidad de Rancagua, con 
el fin preciso y determinado de que sea in­
vertido en la edificación de un Mercado Mo­
delo. 

. materia lo cual, desgraciadamente, hasta la 
fecha no ha sido posible obtener. 

Este préstamo sería servido en veinte cuo. 
tas semestrales de $ 2.500.000 cada una, con 
un interés de 5 010 sobre el capital, lo que '. 

. hace un total de $ 7.500.000 al año por con­
cepto de servicio. 

Para atender esta obligación, la Municipa­
lidad ha resuelto destinar el tot.al de los in­
gresos que le' produzca el funcionamiento 
del Mercado, sea por concepto de patentes, 
derechos, arrendamientos, traspasos, etc. 
Además, se propone establecer una tasa adi­
cional de un dos por mil sobre el avalúo de 
los bienes raíceS de la comuna y un impues. 
to de veinte centavos por cada kilogramo de 
animal vivo que se beneficie en el Matade- . 
ro ,Municipal de Rancagua. 

El producto de esas entradas que se con­
sultan para financiár el servicio de la deu­
'da es suficiente para ello, si se considera que 
se estima en $ 3.500.000 las entradas pro. 
venientes del Mercado, en $ 2.500.000 los 
ingresos por concepto de la tasa adicional 
sobre los bienes raíces, y en $ 1.500.000 el 
rendimiento del impuesto sobre el kilo de 
animal vivo que se benefiéie. 

Cabe expresar:' que el servicio comenzará 
a hacerse, según los términos del acuerdo 
adoptado por la Corfo, desde el 30 de junio 
de 1956, es decir, ~mando el Mercado Modelo 

Por todas estas consideraciones, nos per_ 
mitimos proponer a la aprobación de la IHo­
norable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

l"Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipa­
lillad de Rancagua para contratar directa-' 
mente con la Corporación de Fomento de la 
producción, uno o más préstamos que pro­
duzean hasta la suma de $ 50.000.000 a un 
interés no superior al 5 010 anual y con una 
amol'tizacion que eXitinga la deuda en el pla­
zo máxÍÍno de diez años a contar del 30 de 
junio de 1956. 

Artículo 2.0.- Facúltase a la CorporaCión 
de Fomento de la Producción para tomar él 
o los préstamos a que se refiere el artículo 
anterior, para cuyo efecto no regirán las 

. dispOSiciones restrictivas de su ley orgánica. 
Para este objeto dicha institución podrá, es­
pecialmente, ajustarse a las normas señala. 
das en el artículo 8.0 de la ley N.O 10,255, de 
12 de febrero de 1952. ' 

I 
Artículo 3.0.- La Municipalidad de Ran-

cagua destinará el producto del o los prés­
tamos que contrate en conformidad a esta 
ley, a la construcción de un ,edificio para 
mercado de la ciudad, con los locales de 
renta' que estime convenientes. 
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Artículo 4.0.- Para atender el servicio del 
o los préstamos que se contraten se destina­
rán los siguientes recursos: 

a) El total de las rentas que produzca la ex­
plotación .y funcionamiento del mercado, 
sea que consistan en derechos, patentes, 
arriendos u otras de, cualquiera clase; 

b) Con un aumento de veinte centavos 
($ 0.20) del impuesto establecido por el 
D. F. L. N.o 245, de 15 de mayo de 1931, 
por cada kilogramo de animal que bene­
ficie en el Matadero Municipal de Ran-. 
cagua o en cualquiera otra parte dentro 
del territorio comunal, y 

c) Con un impuesto adicional de un 2 0100 
sobre el avalúo territorial de la comuna 
de Rancagua. 

El producto de estas entradas será deposi­
tado én una cuenta especial en la Tesorería 
Comunal respectiva, la Cual, mensualmente, 
por intermedio de la Tesorería General de 
la República, entregará a la. Caja. :Autónoma 
de Amortización de 'la Deuda Pública, las 
cantidades que recaude con el objeto de que 
esta institución atienda el servicio del o los 
préstamos que se contraten, para cuyo efec­
to aplicará las normas establecidas por ella 
para el servIcio de la deuda interna. 
'. Artículo 5.0..-- En caso' de $lue los recursos 
a que se refiere el articulo anterior fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda o 
no se obtuvieren en 'la oportunidad debida, 
la Municipalidad completará la suma nece­
saria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. Si, por el contrario, hubie­
re excedente, se destinará éste, sin descuen­
to alguno, a amortizacibnes extraordinarias 
de la deuda. 

Artículo 6.0.- La Corporación de Fomen_ 
to de la Producción deberá consultar en el 
plan de inversiones que anualmente debe 
presentar a la aprobación del Presidente de 
la República, en conformidad a lo clispuesto 
en el decreto supremo N.O 675, de 15 de abril 
de 1952, la cantidad de 20 millones de pesos 
hasta enterar la suma de 60 millones, que 
entregará como aporte a la Municipalidad 
de Rancagua para la construcción del edifi­
cio de la Casa Consistorial. 

(FdosJ: Baltazar Castro.- Salvador Co­
rrea.- Annando Jaramillo.- Sebastián San­
tandreu". 

N.O 9.-COMUNICACION 

Del señor Castro, en que solicita permiso 
constituci.onal para ausentarse del país. 

N.O 10. -PETICIONES DE OFICIOS 

De los señores Oyarzún Descouvieres,' 
Puente, don Adán, y Foncea, al señor Minis­
tro de Obras Públicas. 

. .. 

"Para solicitarle consulte en el Presupues­
to de Obras Públicas las siguientes sumas de 
dinero para la adquiSición de materiales pa­
ra construir y arreglar las canchas de los 
clubes ,que se indican: 

CLUB DE DEPORTES NEW CRUSADERS, 
de Valparaíso, necesita disponer el año 19M, 
de la suma de $ 500.000 para ampliar y 
construir camarines, arr~glar la cancha de 
básquetbol que posee en el Cerro Alegre .y 
obtener en compra un retazo de terreno ad­
yacente a sus terrenos que le son indispen­
sables para. continuar practicando deportes, 
tales como natalfión, atletismo, básquebol, 
etc. 

Se trata de una institución con más de 40 
años de existencia, lleva una vida deporti­
va halagadora porque en realidad se preocu­
pa del deporte, y sus componentes, todas 
gentes de trabajo, no tienen los medios para 
continuar la obra que se han propuesto, 
pues, se les ha terminado los medios econó­
micos. 

CLUB DEPORTIVO PLAYA ANCHA, de Val­
paraíso, es una institución muy antigua, ha 
empezado la co.nstrucción de lin gran pabe­
llón para practicar el bá.'lquetbol; practican 
la natación y el atletismo, como también fút­
bol. El presupuesto de 'que disponen es insu­
ficiente para' lograr coordinar la práctica ell' 
forma' normal de todas las ramas .deportivas, 
por lo que se hace necesario que se le sub­
vencione con $ 500.000 para el año 1954. 

Al igual que el anteríor club, se trata de 
una entidad muy respetable, formada a base 
de sacrificios y sus componentes ~speran en­
contrar en esta ocasión, de parte .del Estado, 
la comprensión, estímulo y ayuda necesaria". 

De los señores Oyarzún Descuvieres, 
Puente, don Adán, y Foncea: 

Al señor Ministro de Salud Pública: 
"Para que se investiguen algunos hechos 

quemerec~n nuestra atención: 
1.-Bajo qué condición, en qué circunstan­

cias se entregó en arriendo al señor José 
Atmeller, el fundo Trongol Alto, ubicado en 
Curanilahue, por la Dirección General de 
Salud, de Santiago. 

2. -Por qué razón el Servicio Nacional de 
Salud no tomó en consideración a la Socie­
dad Cooperativa de Pequeños Agricultores de 
Trongol Alto, que en su mayoría, la compo­
nen más de 35 mejoreros, que trabajan en 
el fundo, viven en él por más de 30 años, 
tienen viviendas, siembras, 'etc., y que no 
fueron tomados en cuenta. cuando solicitaron 
la entrega del fundo en las m;ismas condi­
ciones como lo hicieron con el señor Atm.eller. 

3.-El arrendatario señor Atmeller, no cum­
ple con las condiciones del contrato, y se 
permitió nombrar un representante llamado . 
José María Jerez, Alcalde de Curanilahue, 
que se ha distingui<io es extorsionar' 'a los 
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mejoreros, privándolos de sus medios de tra.­
bajo, de 'sus animales y semillas, y hacién­
dololl Objeto de pago de subida.s multas,he­
cho reñido con la moral y las disposiciones 
vigentes. ; 

Que el señor Ministro de Salud Pública se 
sirva ordenar una investigación por funCiO­
narios competentes e idóneos, que deje sin 
efecto cualquier medida. que lesione los in­
tereses de los mencionados, mejoreros, se le 
reconozca como, tal, y si fuere posible, el Mi­
nisterio estudie la posibilidad de que las 14 
mil hectáreas de terrenos del citado fundo 
sean entregadas a ellos, que' durante toda 
una vldahan trabajado dichas tierras". 

Y. - TEXTO DEL DEBATE 

-se abrió la sesión a las J.6 horas y 15 mi­
hUtos. 

El señor CORREA LE'l1ELIER, (Vicepresi­
dente).- Actas 12.a, 13.a, 14.a, 15.a, 16.a, 
17.a y 18.a, aprObadas por no haber mereci-
do observaciones. ' 

Se va a dar la Cuenta. 

.,...El señor Prosecretario da cuenta de los 
,asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CORRiEA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Terminada la Cuenta. 

1.-PEBMISO CONSTITUCIONAL AL PRESI­
DENTE,DE LA HONQRABLE CAMARA DE. 
DIPUTADOS PARA AUSENTARSE DEL 
PAIS 

,El señor CORREA LETÉLIER (Vicepresi­
dente).- El Honorable señor Castro ha soli­
citado permiso constitucional para ausentar­
se del país por más de 30 días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 'con­
cederá el permiso solicitado. 

Acordado. 
~ 

2.-DESIGNACION DE UNA COMISION ES­
PECIAL INVESTIGADORA DE LAS NE­
GOCIACIONES DEL ACERO.- MODIFI­
CACION DE, UN ACUERDO ANTERIOR 
SOBRE LA MATERIA ' 

El señor CORRiEA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para modificar el acuerdo adoptado en sesión 
anteri<?r por :esta Honorable Corporación, en 
el ,sentido de fijar en 8 el número de miem­
bros que. integrarán l~ Comisión Especial en- -
cargada de estudiar las negOCiaciones del ace­
ro y de establecer que su quórum para se­
sionar será de' 3 . 
, Si le parece a la Honorable Cámara así se 
acordará. ' 

Acordado. 

3.-CONVOCATORIA A SESIONES EXTRA­
ORDINARIAS.- CONSULTA A LA CO­
MlSION DE CONSTITUCION, LEGISLA­
CION y JUSTICIA 

El señor CORREA LETELÍER (Vicepresi­
dente). - La COmisión de Constitución Le" 
gislación y Justicia ba estado conociendo de 
la consulta planteada por el Honorabie señor 
Enríquez sobre la naturaleza de la actual le" 
gislatura y sobre la posibilidad de que, con­
vocado el Congreso a una Legislatura extra.­
ordinaria por el Ejecutivo, pueda .convocarse 
al mismo tiempo, a solicitud de los parlamen­
larios. 

La Comisión, por la unanimidad dé sus, 
miembros, ha estimado conveniente recabar 
el acuerdo de la Honorable Cámara para que 
se invite al Honorable Senado a qesignar sus 
representantes en uná comisión mixta que 
debería pronunciarse sobre esta materia. 

El señor SCHAUUSQHN.- ¿Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

Elseñór CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- -Con el asentimiento de la Sala tie-
ne la palabra Su S~ñoría. ' 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, en el caso de prosperar la idea de cons­
tituir una comisión mixta, me permito suge~ 
rir que se le dé .también competencia para 
pronunCiarse sobre la posibilidad que tiene el 
Congreso de conocer de los vetos del Ejecuti­
vo en la legislatura eKtraordinaria. A este 
respecto existe un criterio discordante entre 
ambas ramas del/Parlamento. 

El señor. CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le, parece a la Honorable Cáma­
ra, ,esta comisión 'mixta ~stará comwesta 
por el mismo número de miembros que la que 
está conociendo el proyecto sobre supresión 
de las consejerías parlamentarias y tendría 
competencia \ para pronunciarse tanto sobra 
las consultas del Honorable señor Enríquez, 
como sobre la del Honorable señor SChau!­
sohn. 

El señor LEA-PLAZA.- ¿No ha evacuado 
la consulta que se le formuló la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, sobre el 
carácter de la actual legislatura? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Comisión, por'la unanimidad de 
sus miembros, estimó 'que, dado que el asun­
to afectaba a las dos ramas del Congreso, era 
más conveniente invitar al Honorable Sena­
do a designar una Comisión Mixta, para qua 
se pronunciara sobre él. " 

El señor LEA-PLAZA.- Pero al Honorable 
Senado no se le ha presentado 'ninguna du­
da sobre esta materia; en consecuencia me 
opondré a esta proposición. ,. 

!El señor CORREA LETELIÉR (Vicepresi­
dentef.- Como no hay unanimidad 'para 
aprobar la 'proposición, se votará en la hora 
de los proyectos de acuerdo. 
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t.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA PA­
LABRA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
- dente).- El Ho~orable señor Puentes, don 

Juan Eduardo, ha solicitado la palabra por 
cinco minutos para formular una petición, y 
el Honorable señor Cayupi, por diez, para re­
ferirse a un problema de interés' regional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado, con prórroga del 
tiempo destinado a la Tabla de Fácil Despa­
cho. 

Acordado. 

5.-8'UPRESION DE LA SUBVENClON FIS­
CAL DE Q'UE GOZABAN DOS ESTABLE­
CíMIENTOS EDUCACIONALES DE VAL­
DIVIA. - PETICION DE OFICIO 

El señor CORRlEALETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Puentes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, por decreto N. o 783 del Mi­
nlsterio de Hacienda, publicado en el "Diario 
Oficial", de ,10 de noviembre, se suprimió la 
subvención de que .gozaban varios estableci~ 
mientos ,de educación particular, entre los 
cuales se cuentan el Instituto Salesiano y el 
Instituto Alemán deyaldivia,que tenían una 
asignación de 25 mil y 80 mil pesos, respecti-
vamente. . 

Sirvió de fundamento a este decreto del 
Minlsterio de Hacienda el D. F. L. N. o 352, 
de 25 de julio de 1953, que dispuso que los 
establecimientos de educación par.ticular gra­
tuita acogidos a la ley N. o 9,864, de 15 de 
enero de 1951, sólo tendrán derecho a perci­iir del Estado ,la subvención por alumno de 
asistencia media a que se refiere la ley antes, 
citada y que el Ministerio de Hacienda proce­
derá a eliminar toda otra subvención que fi­
gure a favor de dichos establecimientos en 
los ítem correspondientes del Presupuesto del 
año 1953 y siguientes. , 

Pero es el caso, señor Presidente, que los' 
estab¡ecimientos mencionados, esto es, ,el 
Instituto Salesiano y el Instituto Alemán de 
Vaidivia. perciben la subvención establecida 
en la ley N.O 10.329, cuyo articulo 104 otorgó 
una subvención a los colegios particulares 
pagados equivalente al 25 por ciento del gas. 
to que significa la educación en los colegios 
similares del Estado. De tal manera que a 
ellos no puede aplicárs,eles la disposiciór..del 
decreto_ley N.O 352, que sirV,ió de funda_ 
mento al decreto del Ministerio de Hacienda. 

Este Decreto del Ministerio de Hacienda. 
sólo puede referirse a los establecimientos de 
enseñanza particular gratuita, pero no a 
los establecimientos de enseñanza partieular 
pagada, que tienen una subveneión distinta 
dé la ,que tienen los establecimientos de ense· 
ñanza gratuita. 

Conio, evidentemente, se trata de un 'error 
en que ha. incurrido el señor MinistrO' de 

, Hacienda al incluir estos establecimientos 
en el decreto a que he hecho referencia" me 
, permito solicitar de la Honorable Cámara, 
no sólo en mi propiO nombre sino en' el de 
la representación parlamentaria de todos los 
partidos de la provfucia de Valdivia, que se 
sirva pedir al señor Ministro de Hacienda 
que modifique este decreto, eliminando de 
él al Colegia Alemán de Valdivia, denomina­
do :'CarlooS Andwanter", y al Instituto 8ale~ 
siano de Valdivia, puesto que su inclusión en 
él constituye un error manifiesto cometido 
por el señor Ministro de Hacienda: ' 

El 'señor CORREA LETELIER (Vicepresi_ 
dente). - Solicito el asentimiento unánlme 
de la Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, el oficio solicitado por el Honora­
ble señor Puentes. 

El señor ~QUEVEQUE. - No hay acuerdo. 
El señor OORREA LETELIER (Vicepresi­

dente). - No hay acuerdo. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo>. -

Entonces, pido que el oficio sea enviado en 
mi nombre y en el de la total representación 
parlaJ;l1entaria de Valdivia, apoyada por el 
Comité' Liberal. \ 

El señor LEA-PLAZA. - Y por el ~té 
Agrario La.borista. 

La señora LAFFAYE. - Y por el Comité 
Indlipendiente. 

Un señor DIPUTADO. - y por el Comí. 
té D,emocrático del Pueblo, señor Presidente. 

El, señor cORREA, LETELIER, (VlcepreaL 
dente). - Se enviará el oficio solicitado por 
el l{onorable señor Puentes en nombre de 
todos los Comités, con excepción del Socia- _­
lista Popular. 

6.-PROBLEMAS INDlGENAS. . , 
El señor OORREA LETELIER (Vicepresí. 

dente). - Tiene la palabra. por diez minu­
tos, el Honorable señor Cayupi. 

El señor CAYUPI. - Señor Presidente, Ho­
norable Cámara, en la sesión especial cele-­
brada el 25 de agosto último, el Diputado 
que habla dio a conocer a la Honorable Cá­
mara algunos hechos ocurridos, que revisten , 
suma gravedad, contra -la vida y los inte­
reses de los indígenas. Me referí a la muer_ 
te trágica de IgnacIo Colihuinca. padre de' 
cinco hijos; de Juana Colihuinca, ma<ire de 
tres hijos, y de Fresia Colihuinca de 17 años 
hijos Y nieta del cacique Millalén Oolihuinca: 
del lugar tlenommado Huequen, de la comu_, 
na de Ercilla. y afirmé que el causante de 
esta tragedia fue el. ex Jl1ez de Indios de Vic_ 
toria, instigado por, Arturo Martín Oetinger. 
Cabe recordar que el ex juez fue quien día· 
orden de retención de cosechas en contra de 
los Millalén en febrero de 1948. 

j-, 
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Ahora, señor Presidente, quiero denunciar 
ante esta Alta Corporación otro hecho crimi. 
nal y salvaje, que se cometió en Cuyinco Ba. 
in, ~una de Los Alamas, del departamen: 
to de Lebu de la provincia de Arauco, con. 
tra la comunidad de Pedro Melita, donde ca­
yeron también dos indígenas asesinados pa. 
ra arrebatarles sus tierras. También me re· 
feriré a otro hecho espectacular, pocas ve. 
CeS registrado en los anales de los más ave. 
zados criminales como fué el ocurrido el 14 
de octubre último en la comunidad de Hí. 
ginio Pichunlao donde Ruperto .2.0 Figueroa 
Rubilar dió muerte a los indígenas Linco 
Marileo, Carlos Marileo e hirió de gravedad 
a Andrés Marileo, quien se encuentra has. 
pitalizado :en Lautaro, y enseguida se' lle­
vó una vaca parida. otro hecho similar 
oéurrió el 25 de octubre último en las inme. 
diaciones de Temuco. Ese día, mientras pa. 
saba el joven Juan Quidel a la orilla de un 
potrero arreando sus yuntas de bueyes, pues 
venía de regreso de su trabajo, fué alcanzado 
por el extranjero Ernesto Feuerhake. quien, 
sin motivo alguno, le dió de balazos, dos de 
los cuales dieron en el blanco. La víctima 
se encuentra en este lllPmento en el Hospi­
tal Regional de Temuco. 

La comunidad Pedro Melita ocupa una su .. 
perficie de diez mil hectáreas aproXimada­
mente desde hace más de cIen años. Allí na. 
cieron los antepasados de los que actuaL 
mente la constituyen. La familia Melita con. 
trató como inquilinos para las faenas agríco. 
las, entre otros, a Nazareno González. a sus 
hermanos y a sus hijos, quienes se fueron 
adueñando de las tierras de la Comunidad 
asesorados por abogados inmorales. ActuaL 
mente la famd1ia González que fue contra. 
taC4t para trabajar en faenas agrícolas, por 
medio de escrituras aparentemente legales. 
ocupa entre siete y ocho' mil hectáreas, en 
circunstancias que la Comunidad Pedro Me­
lita vive circunscrita a mil quinientas hec. 
táreas, en las cuales residen los siguientes 
grupos familiares: Marcelina Melita CatrÍ­
n'l.án, Pedro .Melita, José Santos Melita, 
Adrián Melita, Rolando Melita RiqueIme. Mi­
guel Melita Recabarren, Ricflrdo Melita, con 
numerosos hijos y nietos. Estos grupos fa. 

. miliares, sumados a sus empleados, forman 
una población de más de cien personas que 
vi~im, como digo. dentro de mil quinientas 
hectáreas. Esta superfi,cie está mensurada 
desde enero del presente año por el agrio 
mensor Juan Arias Ortega, designado por el 
Juzgado de Indios de Temuco para la radi­
cación definitiva de esta numerosa familia. 
Pero, ¿qué ocurre, señor Presidente? Que la 
familia González pretende que no actúe el 
Juzgados d,e indios es decir, no quiere que 
se aplique la Ley de IridiOS, porque esa ley 
ampara los derechos inalÍenables de las Co~ 
munidadfi. 

Antes qUe actuara el Juzgado de Indios, los 
González habían solicitado la partición del 
fundo o comunidad ~ Cuyinco-Bajo, ante el' 
Juzgado de Letras de Cañete y después ante 

/ el de Lebu. Dicho tribunalilaceptó la petición' 
de los González. Acto seguida quiSieron co~ 
locar a un administrador pro indiviso de nom­
bre Isidro Silva Gálvez, personaje muy cono­
cido por los afectados, quien carecería en abo 
soluto de solvencia moral. Se pidiÓ la fuerza 
pública para colocar a dicho administrador. 
Los indígenas, con amargas, experiencias de 
largos años de dolor y tragedia, y con el re' 
cuer:do de asesinatos de sus familiares, se opu· 
sieron. Los Diputados indígenas, hemostra' 
ginado por el Ministerio del Interior y llega­
do hasta el Presidente de la RepÚblica, pues 
desde la Subsecretaría del Ministerio del In­
terior salió el Oficio N. o 2.547' de fe ella 17 de 
septiembre de 1953 .. 

Su Excelencia, conocedor d& los graves pro· 
blemasde tierras que existen, y, especial­
mente, de las actuaciones contra la raza indí­
gena, ordenó verbalmente se suspendiera esa 
orden. También el Ministerio de Tierras pidió 
igual cosa y solicitó los antecedentes al señor 
Intendente de Arauco, enviándole dos telegra~ 
mas, el 7 y el 26 de sepUembre. El segundo 
de dichos telegramas dice así: "Agradeceré 
en carácter urgente contestar mi telegrama 
N. o 167 de fecha 7 de septiembre del pre;' 
se~te punto donde ruego suspender lanza p 

miento mientras no se tenga informe corres­
pondiente de acuerdo decr,eto 2.828, treinta 
abril 1927, remitiendo antecedentes este Mi­
nisterio punto Le reitero suspender lanza­
miento hasta no reciba vuestro infomie so­
bre Pedro Melita. Ministro de Tierras". 

Sin embargo hasta hace· poco el Intendente 
de Arauco no había enviado esos antecedentes 
al Ministro de Tierras sino que a la Subse­
cretaría del Ministerio de Interior, pues el 
sE:ñor Carlos Ferrer, dijo a los afectados que 
él tenía interés en acumular los anteceden­
tes para resolver el aspecto jurídico. Pero el 
Ministerio de Tierras, tamibién cuenta con 
abogados experimentados y competent'es en 
el problema de tierras, y eS este Ministerio el 
que debe resolver este reclamo por medio de 
sus organismos specia}es, que atienden estos 
problemas. 

Con fecha 18 de octubre último, los dos Di· 
putados indígenas concurrimos a una reunión 
en el mismo terreno dé Cuyinco Bajo, donde 
se juntaron más de mil indígenas, que apo­
yan a la comunidad de Pedro Melita en sus 
legítimas posesiones y ocupacion-es materiales 
que datan'. de tiempo inmemorial. Estuvieron 
las indígenas de todos los departamentos Y 
ccmunas de la provincia de Arauco, quienes 
condenaron acremente la conducta traidora 
de los González, responsables de la muerte de 
Agustín y Manual Melita, y de las heridas 
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graves de Adrián Menta y Rolando Menta, y 
de Filidor Sioarra, empleado de los Melita, el 
día 20 de agosto de 1948. 

La causa la conocimos en el mismo terre­
no, pues los González ocupan de hecho, en el 
centro de la comunidad en Cuyinco Bajo, 
unas 300 hectáreas, terrenos limpios y cer­
cados por Jos Menta. Ahí tiene Nazareno 
González un inquilino. No conforme con esto 
pretendió aumentar su usurpación. Más al 
sur existe otro potrero, de doña Marcelina Me­
lita y, mientras revisaban el pastaje de sus 
animales, llegó un grupo de matones con ar­
mas de fuego y cortantes, y abrió fuego inme­
diatamente, produciéndose una verdadera ba­
talla campal. Como los Melita andaban sin 
armas, no pudieron defenderse y ahí cayeron 
dos jóvenes: uno Agustín Melita Recabarren, 
bachiller, que había hecho sus estudios hu­
manísticos en el Liceo de Los An~les y an­
daba de vacaciones, pues estaba sirviendo de 
In.spector del Liceo, cuando cayó vícf;.ima de 
la traición. 

Hemos conocido Íos adelantos de la comu­
nidad. Es uno de los ejemplos de la zona: te­
rrenos cercados, con buenas casas y qÚintas 
frutales. Entre los hermanos y comuneros, 
poseen más de quinientos animales, vacunos, 
caballares y ovejunos. Los jóvenés son todos 
cultos, hombres y mujeres. Ramón Melita es 
profesor primario; Pedro Melita Pereira ocu­
pa un importante cargo fiscal en Santiago; 
Pascual Melita, y otros son estudiantes uni­
versitarios en Concepción. Los demás son 
agricultores' progresistas, muy estimados y 
conocidos, como elementos de prestIgio, en to­
da.la provincia de Arauco. Pero ¿ es que hay 
elementos que no quieren qqe progrese la .ra­
za y de ahí quoa deseen eliminarlos traidora­
mente? Creo que no. Sólo los desalma'dos y 
trastorna,dos mentales pueden ser enemigo:s 
irreconciliables de los indígenas. Creemos que 
la mayoría del país está con nosotros, para 
cooperar.en el mejoramIento y buen trato co­
lectivo; haciéndosenos justir.ia. 

Tengo aquí un recorte de la Revista ErCi­
Ha, de fet:ha 9 de septiembre d~ 1952, donde 
menciona eÍ bullado juicio del asesinato y la 
circunstancia de que los hechores están li - . 
bres bajo fianza, mientras la Corte de Apela­
ciones de Concepción no dicta todavía la sen­
tencia respectiva para que esos malvados pa­
guen su condena. 

Con relación a la constitución legal de la 
,comunidad "Pedro Melita", sólo el Juzgado de 
Indios de Temuco es el competente. La par­
te contraria ha planteado contienda de com­
petencia ante la Corte de Temuco, y hemos 
de esperar el pronunciamiento de la Ilustrí­
sima Corte. Confiamos en que, interpretan­
do la Ley de Indias, resolverá que el Juzgado 
de Indios es el tribunal competente, y no un 
tribunal de derecha u ordinario, como preten­
den los usurpadores. 

Sobre esta materia me permitiré leer un 
oficio del Juez de Indios de Temuco, dirigi­
do con fecha 29 de agosto al señor Intenden­
te de Arauco: 

El Secretario-Asesor de la Intendencia. de 
la provincia de Arauco, que suscribe, certifi­
ca: 

Que, con fecha 3 del presente, se ha recibi­
do en esta Intendencia, el siguiente oficio del 
JuzgadO de Indios de Temuco: 

"Juzgado de Indios de Temuco. Pedro Me~ 
lita y otros. Amparo permanente. Concesión 
fuerza pública. Oficio N. o 122. Temuco,. 29 
de agosto de 19'53. 

Este Juzgado de· Indios de Temuco ha te­
nido conocimiento de que el Juzgado de l;e­
trás de Lebu ha solicitado nuevamente de 
Usía la concesión de la fuerza pÚblica para 
proceder al lanzamiento de don Pedro Meli­
ta y otros de los terrenos que ocupan en el 
lugar Cuyinco Bajo. 

A petición de los señores Melita, y tenien­
do presente que este Juzgado de IndioseIltá 
conociendo de la radicación de ellos en di­
ch.os terrenos, me permito transcribir a Usia 
el oficio N. o 24, remitido Por este tribunal a 
Usía con fecha 19 de febrero del año en cur-
so, y que es del tenor siguiente: . 

"Ante este Juzgado de Indias de Temuco se 
tramita el expediente N.O 1.073 sobre radi­
cación de Pedro Melita y etros, en terrenos 
de más o menos 800 hectáreas que están ocu­
pando en el lugar CúyInco Bajo, de la juris­
dacción de Su Señoría. 

"El Juez qUe suscribe tiene facultades' ex­
presas, contenidas en el artículo 71 de la Ley 
de Indios, para resolver, en este caso, todas 
las cuestiones sobre dominio, posesión o te­
nencia referentes a los terrenos que están 
ocupando los señores Melita. 

"En uso de las fácultades que me contiere 
la ley, he dispuesto, en consecuencia, que se 
ampare con la fuerza pública a los señor~s 
Melita¡ en las terrenos de au ocupaCión has· 
ta que recaiga una resolución definiti~a. 

"Adjunto remito a esa Gobernación 1& or~ 
den pertinente con Oficio N. o 210, en el que 
se transcribe la providencia de esta misma 
fecha disponiéndose el amparo. 

~ "Esta arden es tanto más justificada y ur 
gente si se considera que se han estado ha­
ciendo gestiones ante el Juzgado de Letras de 
Lebu para obtener el lanzamiento de los ocu~ 
pantes a quienes este Juzgado de Indios está 
amparando. ' 

"Debo hacer presente que ese lanzamiento 
sería ilegal, por corresponder exclusivamente 
a este Juzgado el conocimiento de todo lo . 
qu.e se relaciona con los terrenos en que so­
licitan ser radicados los señores Melita y, ad.e~ 
más, el decreto N.o 2.828 no permite estos 
lanzamientos sobre terrenos de indígenas co­
mo 10 son los terrenos ocupados por los seño­
reS lienta. 

. \ 

• 
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"En: consecuencia, ruego a Su Señorla se 
sirva 'conceder la fuerza pública que le solici­
to para amparar con ella. a los señores Meli­
ta en sus actuales posesiones, fuerza que de­
berá ponerSe a disposición del Ministro de fe 
ad-hoc don JUan Eyherazflendy Larroulet, con 
'fa.cultades para allanar y descerrajar. DiOS 
guarde a Usía. (Firmado): E. !turra P., Juez. 
HebeB. de Ruf. , secretario". 
. Por tanto, ruego a Su Señoría se sirva te­
ller presente lo expuesto; conceder la fuer· 
. za pública para amparar a los señores Me­
lita 'en los terrenos que actualmente ocupan 
en Ouyinco l3ajo, amparo -concedido con ofi­
cio N.o 210 que ge encuentra en Carabineros 
de Los Alamas, y consultar en todo casó a es­
te Juzgado de Indios, antes de conceder la 

• 'fuerza pública para el lanzamiento solicitado 
por el' Juzgado de Letras de Lebu, en confOl"" 
midad a las disposiciones del Decreto Supre­
mo N.O 2.828.- (Firmado): Eduardo !turra 
Pacheco, Juez. Hebe B. de Ruf., secretario". 

Conforme con su original. -"- Lebu, 4 de sep­
tiembre de 1953.- RaúlSantis Cerda, secre­
tario-asesor de la IntJendehcia de Arauco". 

El - señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente) . - ¿Me permite, Honorable Diputa­
do? 

Ha terminado el tiempo que le concedió 
la Honorable Cámara. 

El señor CAYUPI.- Pido que se inserte el 
resto de mi discurso en el" Boletín de Se-
siones, señor Presidente. ' 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para insertar el discurso ... 

Un señor DIPUT:ADO.- No, señor Presi­
dente. 

El· señor CORREA' LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

El señor CAYUPI.- ¿Quién $e opuso? 
,:-HABLAN VARIOS S@ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- El Honorable señor Tamayo soli­
cita diez minutos para referirse a un proble­
ma regional, y ei Honorable señor Rivas, tres 
minutos. -

El señor PALMA (don Armando) .- No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- No hay acuerdo. 

El señor RIVAS.- Deseo un minuto, señal 
Presidente, para hacer una petición. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente) . -' El Honorable señor Rivas solicita 
un minuto, para hacer. una petición. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sao 
/ la para conceder un minuto al Honorable 

Diputado. 
Varios señores DIPUTADOS.- No hay 

acuerdo. ... ,!:" 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

7.-NORMAS PARA ,EL CONOCIMlEN'l'O DE 
CAUSAS EN LOS JUZGADOS DE LE­
TRAS DE RANCAGUA y LA LAJA.­
PROYECTO DEL SENADO. 

El señor CORREA LETELIER (Vieepresi­
dente).- Entrando a la Tabla de Fácil Des­
pacho, corresponde ocuparse, del proyecto del 
Senado que fija normas para la distribución 
de causas en los Juzgados de Letras de Ran· 
cagua y de La Laja. 

El proyecto está impreso en el Bolea. 
N.O 7,587. 

Diputado Informante es el Honorable se­
. ñor Jaramillo. 

....... pice el proyecto: 
'~Artícul0 único~ Los asuntos judiciales 

con número impar de que estén conociendo 
los actuales Primeros Juzgados de I..etras de 
los departamentos de Rancaguay La Laja, 
pasarán a los Juzgados creados por el ar­
ticulo 3.0, N.O 7, de la ley N.O 11,183, el día 
que, de oficio, señalen las 90rtes de Apela­
ciones de la jurisdicción correspondiente. 

Exceptúanse de lo diSpuesto en el incisO 
anterior los negocios a que ~ se refiere el ar­
tículo 179 del Código Orgánico de Tribun,ales 
y .los juicios que se encuentren en estado de 
sentencia el día indicado en el inciso pre­
cedente. 

Los jueces respectivos deberán declara.!.' su 
incompetencia en los asuntos a que se refie­
re la presente ley, y remitirán los expedien­
tes, con conocimiento de las partes, a loa 
nuevos Tribunales creados. 

El señor CORREA' LETELIER (Vicepresi­
dente).- En discusión el proyecto. ' 

El señor JARAMILLO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. , 

El señor COR:R.EA LETELIER (Vieepresi­
tiente).- Tiene la palabra Su Sefioría. 

El señor J ARAMILLO . - Señor Presidente, 
Honorable Cámara, cumplo con el deber de 
informar a la Honorable Cámara sobre un 
proyecto de ley estudiado por la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, que se 
relaciona con la competencj.a de los nuevos 
juzgados de letras creados en las ciudades 
de Rancagua y de La Laja. 

Como es de conocimiento de la Honorable 
,cámara, la ley N.O -11,183, en el número 7 de 
su artículo 3.0, creó segundos juzgados de' 
letras en Rancagua y La Laja. 

El proyecto en informe tiene por objeto 
determinar de cuáles asuntos, actualmente 
en tramitación, conocerán los nuevos juzga­
dos. 

En la Comisión de Constitución, Legisla· 
ción y Justicia se acordó que, respecto de to­
dos los asuntos judiciales cuyos expedientes 
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tengan número impar, los jueces que cono­
cían de ellos se declararán incompetentes, y 
que aquéllos pasarán a los nuevos juzgados. 

Se exceptúan de esta disposición todos los 
juicios que se ~ncuentren en estado de 8er1 
tencia. y se exceptúan también todos aque­
Uos asuntos a que hace referencia el artícu­
lo 179 del Código Orgánico de Tribunales, y 
que son, en primer término, los asuntos de 
jurisdicción voluntaria; después, las faculta­
des en los jueces para proceder de oficio, y, 
por último, los asuntos destinados a cumplir 
resoluciones y decreto de otros juzgados. 

La Comisión de Constitución, Legislación "1 
Justicia enmendó también el proyecto despa­
chado por el Honorable Senado, en el sen­
tido de reemplazar el término "causas" por 
"asuntos judiciales", por considerarlo más 
genérico. Además, dispuso que la Corte de 
Apelaciones respectiva fijará el día en que 
estas materias pasarán a conocimiento de los 
nuevos tribunales. 

Quiero terminar, señor Presidente, mis ob' 
servacíones, rogando a la Mesa se sirva re­
cabar el acuerdo de la Honorable Cámara 
para dirigir oficio al señor Ministro de Jus­
ticia pidiéndole que arbitre los procedimientos 
destinados a obtener un local para el Se­
gundo Juzgado de Letras de Rancagua como 
asimismo, un local apropiado para el Juzga­
do de La Laja. 

Para Juez del Segundo Juzgado de Ran­
cagua, señor Presidente, ya ha sido desig­
nado don Adolfo Bañados, y para Secretaria 
de ese tribunal, la señorita Cristina Palma, 
quiEnes ya han jurado en sus cargos, pero, 
hasta Ja fecha, no pueden desempeñarlos, 
por falta de local para que funcione el tri­
bunal. Por otra parte, son numerosos los 
asu:1tos judiciales que están pendientes, es­
perando que este tribunal entre en funcio­
nes. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para enviar el oficio solicitado por 
el Honorable señor Jaramillo. 

Si no hubiera opOSiCión, así se acordaría. 
Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
El señor SEPUL VEDA RONDANELLI.­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SEPUL VEDA RONDANELLI.­

Señor Presidente, no es mi ánimo obstacu­
lizar el pronto despacho de este proyecto, por 
cuanto estimo que su contenido es de toda 
conveniencia para el país; pero me parece 
que hay una omisión en su texto. 

En efecto, sabe la Honorable Cámara que 
son muy frecuentes los procesos por infrac­
ción a las disposiciones del Libro Segundo de 
la Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, y 
que, en relación con ellos, Carabineros tiene 

de declarar ante funcionarios especiales que 
reciben el nombre de "delegados". Además, 
la certificación de las residencias es de gran 
importancia en estos procesos, a fin de de­
terminar las sanciones respectivas. 

Por eso, me parece que hay una omisión 
al no exceptuar de esta distribución de cau­
sas los procesos por infracciones al Libro 
Segundo de la Ley de Alcoholes y Bebida.! 
Alcohólicas, a fin de que de ellos sigan co­
nociendo, como hasta ahora, los primeros juz­
gados, en ambos departamentos. 

Sobre el particular, he enviado por escrito 
a la Mesa la indicación pertinente, la cual, 
señor Presidente, agradeceré se tenga a bien 
dar lectura. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se va a dar lectura a la indica­
ción del Honorable señor Sepúlveda Ronda­
nelli. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
indicación del Honorable señor Sepúlveda 
Rondanelli dice cotno sigue: 

"Para agregar un inciso cuarto que diga: 
"No obstante lo dispuesto en los incisos an­
teriores, los actuales primeros juzgadOS con­
tinuarán conociendo de todas las causas por 
infracción al Libro II de la Ley de Alcoho­
les y Bebidas Alcohólicas". 

El señor CORREA LE'I'E4IER (Vlceprea1-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 

En votación la indicación del Honorable 
señor Sepúlveda Rondanelli. 

El señor MARTONES.- ¿Podría leerse la 
indicación nuevamente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Sala, se dará 
lectura a la indicación nuevamente. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- (Lee 
nuevamente la indicación). 

El señor UNDURRAGA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).~ Con el asentimiento de la Hono­
rable Cámara, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA.- Yo quisiera so­
licitar una aclaración relativa a esta indica­
ción; porque parece desprenderse de su tex­
to que uno de estos juzgados continuará co­
nociendo indefinidamente de las causas de 
alcoholes, y éste no es el espíritu del proyecto 
de ley. Estaría bien si se dijera que los juz­
gados que actualmente estén conociendo de 
estas causas continúen conociendo de ellas 
hasta su terminación; pero, no habría razón 
alguna para r.adicar en forma permanente 
en uno de estos tribunales el conocimiento de 
todas las causas de la Ley de Alcol1oles. 
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.En tal sentido, pido al Honorable señor Se­
pülveda Rondanelli que se sirva darnos una 
explicación. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. ~ 
En realidad, lo que aquí se desea ... 

El señor ACEVEDO.- No se uye nada, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ruego al Honorable señor Sepúl­
veda que se sirva dirigirse a la Mesa. 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI.­
Aquí se pretende establecer una disposición 
en virtud de la cual los actuales primeros 
juzgados seguirán conociendo exclusivamente 
de todas las causas de alcoholes. 

¿Por qué? 
En razón de la frecuencia con que se ha­

cenestas denuncias, no sería conve!1iente 
que un "parte" de Carabineros, por el he­
cho de tener el número uno, fuera a deter­
roinado juzgado y otro, que lleva el número 
dos, a un juzgado distinto, en circunstancias 
que corrientemente las Comisiones de Alco­
holes de Carabineros no tienen tiempo para 
ir a prestar sus declaraciones. 
. Con esta innovación, que consiste en divi­
dir la jurisdicción de los juzgados en esta 
materia, se complica la labor de Carabine. 
ros, 

Otro tanto ocurrirá con el funcionario que 
es el delegado de la Ley de Alcoholes, que 
es una especie de representante de lo que 
antigua~ente era el Ministerio Público, y 
que esta encargado de seguir estos juicios y 
ver que las multas sean depositadas en ar­
cas fiscales. 

Además, en esta clase de denuncias de al­
coholes, tiene mucha importancia acreditar 
la reincidencia. Tampoco podrá hacerse en 
forma expedita esto, si existe una disposi­
ción que establece que los tribunales compe­
tentes para conocer de esta misma materia, 
pueden ser distintos, porque ocurrirá que 
una persona, denunciada ante un juzgado, 
podrá ser nuevamente denunciada, en la se­
mana siguiente, ante otro juzgado. Enton­
ces no habrá la expedición y 1'a uideo: ~1ece­
sarias para la certificación iJar el sec:'c'al'io 
del tribunal de esta reincid011cia, reh,ciclen­
cia que, en muchos casos, podra dar origen 
a la clausura definitiva de un local de ex­
pendio de bebidas alcohólicas. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor UNDURRAGA.- ¿Me pel'mhe, 

señor Presidente? 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la venia de la Sala, puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA.- Creo que resul­
ta contraproducente la indicación e10 la for­
ma en que ha sido presentada por el Hono­
rable señor sepúlveda Rondanelli. En ese ca­
so, sería preferible hacer lo que se hace en 
ciudades de mucha densidad de población, 
que son divididas en radios; pero no hay ra­
zón alguna para recargar a uno de los tri-

bunales con todas las causas sobre una ma­
teria determinada. 

El :señor SEPUL VEDA RONDANELLI. -
¡Muy bien! 

El señor UNDURRAGA.- Se pOdría hacer 
eh esa forma, dividir la población en radios y 
facultar a la Corte de Apelaciones respectiva 
para que establezca los radios jurisdicciona_ 
les para esta clase de ingresos o tUl'110,S en 
materia de alcoholes. En cuanto a la pcue_ 
-ba de la reincidencia, no ere'] que sea muy 
difícil desde el momento en que la Defensa 
de Alcoholes ti'ene un control bastante efi­
ciente y estricto de todos los ingresos. 

Con la indicación del Honorable señor Se­
púlveda en la forma en que es~á reda('tada, 
se recargaría a un solo tribunal con tocle" es_ 
tos ingresos. 

El señor JARAMILLO.- ¿Me permiti, ",,_ 
ñor Presidente? 

El señor AQUEVEQUE.- Pi.do la pa:J :);',1, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice.,: ;'psi­

dente).- Solicito el asentimiento ele la. Ho_ 
no,able Cámara para conceder el uso t·."' la 
palabra sobre la materia a los seü}re¿; J ":'J._ 

millo y Aqueveque. 
Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Jan!­

millo. 
El señor JARAMILLO.-- No veo convénieh_ 

cía alguna para que en esta materia de la 
Ley de Alcoholes se alteren las reglas de la 
competencia relativa. No veo por que ~n 
los Juzgados de Rancagua y de La Laj a no 
se puedan seguir las reglas legales que rigen 
en las demás ciudades donde existe más de 
un juzgado. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE.- En realidad. la 
indicación del' Honorable señor Sepúlveda 
parte de una base errónea. Este proyecto va 
a distribuir las causas que actualmente están 
en tramitación en los juzgados y que tiene 
'que ser conocidas por ellos. hasta el dbo en 
que, ele oficio. se señale por la Corte de 
Ap él 8. iones de que en adelante se reg;irán 
por !.'; l'8g1as ordinarias. 

Igu' 1 cosa sucederá con las que se l:efiereh 
a la ::~ey de Alcoholes y que con su indica_ 
e' :. ,: (¡uiere exceptuar el Honorable señor Se_ 
púlveda. 

En ::nanto al ma.yor control de que hJ.1Jla 
el H ,lorabl" niputado, puedo manifestar 
que 1 Oficina de Alcoholes lleva un ingreso 
de la:; causas, el número, el nombre de los 
denunciados y de los testigos que en dichas 
ca usas figuran. En el futuro, cuando el in. 
greso de las causas se rija de acuerdo con 
las reglas ordinarias, ni siquiera habrá la 
pOSibilidad de que se produzca lo qué teme 
Su Señoría, porque los ingresos van un día 
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a un determinado juzgado y en otro, a otro. 
Creo que esto es suficiente como para de_ 

sechar la indicación del Honorable colega 
señor Sepúlveda Rondanelli, que. a juicio 
mío, ha partido de un error. 

Nada más, señor Presidente. 
Ell señor SEPUL VEDA RONDANELLI. - Se_ 

ñor Presidente, retiro mi indicación. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl. 

dente).- Si le parece a la Sala, quedará re_ 
tirada la indicación. 

Acordado. 
No habiéndose presentado otras in::Ec2. ci o. 

nes, queda aprobado en general y en par~i. 
cuJar el proyecto en la forma propuesta por 
la Comisión. 

Terminada la discusión del proyecto. 

S.-PRORROGA DE LOS PLAZOS PARA IN­
FORM_.\R DOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor CORREA LETELIER.- (Vicepre­
sidente).- El proyecto que consulta benefi­
cios en favor de los damnificados por el in­
cendio ocurrido el día 1.0 de enero del año 
en curso en Val paraíso, que figura en el pri­
mer lugar del Orden del Día, y el proyec­
to que destina fondos para la instalación de 
oficinas de Correos y Telégrafos, que figu­
ra en el segundo lugar, no están aún infor­
mados. 

Propongo a la Sala prorrogar el plazo re­
glamentario hasta el vencimiento del térmi­
no constitucional, días 3 y 4 de diciembre, 
respecti vam en te. 

Acordado. 

9. ·-AUTORIZACION A LA CORPORACION 
DE LA VIVIENDA PARA EXPROPIAR LA 
POBLACION "EBENSPERGUER", EN 
PUERTO MONTT, Y PARA TRANSFE­
RIR SU DOMINIO A SUS ACTUALES 
OCUPANTE S.- MODIFICACIONES DEL 
SEN/iDO. 

El señor CORREA LETELIER.- (Vicepre­
sidenteL- Corresponde ocuparse del proyec­
to devuelt6 por el Honorable Senado, que fi­
gura en el noveno lugar del Orden del Día, 
que autoriza a la Corporación de la Vivienda 
para expropiar la población "Ebensperguer", 
de Puerto Montt, y para transferir su domi­
nio a sus actuales ocupantes. 

Se va a dar lectura a las modificaciones 
del Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - La 
modificación que propone el Honorable Se­
nado es únicamente para reemplazar en sus 
artículos 2.0 y 3.0, las palabras "Caja de la 
Habitación", por estas otras: "Corporación 
de la Vivienda". 

El señor CORREA LETELIER.- (Vicepre­
sidente).- En discusión la modificación. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se aprobará la mo­

dificación del Honorable Senado. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

IO.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA PARA ENAJENAR AL­
GUNOS BARCOS DE LA ARMADA NA­
CIONAL, CON EL OBJETO DE DESTI­
NAR SU PRODUCTO A LA MODERNI­
ZACION DEL ARSENAL NAVAL DE 
TALCAHUANO. 

El señor CORREA LETELIER.- (Vicepre~ 
sidente).- Corresponde ocuparse, a conti­
nuación, del proyecto que autoriza la enaje­
nación de algunos barcos de la Armada Na .. 
cional, con el objeto de destinar su produc­
to a la modernización del Arsenal Naval (I~ 
Talcahuano. 

El proyecto está impreso en el Boletín N.O 
7.029, y aparece en el Texto del Debate de 19-
sesión 71.a ordinaria, del 21 de octubre de 
1952. 

El señor CORREA LETELIER.- (Vicepre­
sidente).- En discu.sión general el proyecto. 

Ofrezco la palahra. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 

PresidentJ8 . 
El señor CORREA LETELIER.- (Vicepre­

sidente).- Tiene la Dalabra el Honorable se­
fior Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, en 
la última sesión de esta Honorable Cáma­
ra. en que se estuvo tratando este proyecto 
de ley, yo solicité que volviera nuevamente a 
Comisión de Defensa, en atención a que ella 
está estudiando actualmente otro proyecto 
que otorga personalidad jurídica al Aposta­
dero Naval de Talcahuano; de tal manera, que 
el que está en discusión podría Ler materia 
de un nuevo informe, considerando el otro 
proyecto a que me he referido, y que va a 
otorgar medios económicos al Apostadero Na­
val de Talcahuano para su industrialización. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER.- (Vicepr&­

"ídente).- ¿Su Señoría solicita que el pro­
yecto vuelva a Comisión. 

El señor BARRA.- Sí, señor Presidente. 
sidente).- ¿A la misma ComIsIón? 

El señor BARRA.- Sí, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER.- (Vicepre­

sidente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para enviar nuevamente a Comisión el 
proyecto en debate. 

No hay acuerdo. 
Ofrezco la. palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secr~tario).- Han 

votado solamente 24 señores Diputados. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepre. 

sidente).- No hay quórum. 
El señor RIVERA (don Guillermo).- "Me 

permite, señor Presidente? 
El señor CORREA LETELIER (Vicepre­

sidentel.- Solicito la venia de la Sala para 
conceder la palabra al Honorable señor Ri­
vera, don Guillermo. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIVERA (don Guillermo).- Se­

ñor Presidente, le agradeceria que recabara 
nuevamente el asentimiento de la Sala para 
aceptar la indicación del Honorable señor 
Barra, con el objeto de que este proyecto 
tenga un mayor estudio en la Comisión de 
Defensa Nacional. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre­
sidente).- Honorable Diputado, si _se... aprue~ 
ba en general el proyecto, como hay muchas 
indicaciones, reglamentariamente debe vru­
Ter a Comisión para el trámite de segundo 
informe. 

El señor RIVERA (don Guillermo).- Muy 
bien, entonces. 

El señor· CORREA LETELIER (Vicepre­
sidente).- En votación general el proyecto. 

-Practicada nuevamente Ila votación en 
forma económica, dio el Siguiente resultado: 
por la afirmativa, 62 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre­
sidentel.- Aprobado en general el proyecto. 

En atención a las indicaciones' presenta­
das, volverá a' Comisión para su segundo in~ 
forme. 

ll.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre­
sidente).- Se suspende la sesión por un¡ 
cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 

12.-DEROGACION DE LA LEY N.o 8,707, 
SOBRE CONSEJERIAS PARLAMENTA­
RIAS.- CUESTION REGLAMENTARIA. 

-Transcurridos los quince minutos: 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Continúa la sesión. 
En el número 5.0 del Orden del Día de la 

presente sesión figura el Mensaje que dero­
ga la Ley N. o 8,707, sobre Consejerías Parla­
mentarias. 

Debo manifestar a la Honorable Cámara 
que, después d.e terminada la Cuenta de es­
ta sesión, llegó un oficio del Ejecutivo por 
el cual se retira la urgencia para este pro­
yedo. 

El señor RIVAS.- Que se dé cuenta ma­
ñana. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para incluir este oficio en la cuenta de la 
presente &esión. 

El señor. RIVAS.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepres1-

dente).- Hay oposición. 
La Mesa tLene dudas sobre si debe proce­

. derse a votar hoy el proyecto en referencia, 
por ser ésta la última sesión anterior al día 
del vencimiento de la urgencia, o si, por el 
contrario, se considera retirada su urgencia 
por el hecho de haber llegado el correspon­
diente oficio del Ejecutivo, que no ha ingre­
sado a la Cuenta. 

Conforme al articulo 26 del Reglamento, 
esta cuestión debe debatirse durante media 
hora y cada discurso durará cinco minutos, 
como maximo. Este tiempo se distribuirá por 
mitades entre los Diputados que acepten la 
cuestión reglamentaria y los Que la impug­
nen. 

Ofrezco la palabra sobre la cuestión regla­
mentaria. 

El señor DURAN.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente) .- Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor DURAN.- Señor Presidente, creo 
que la cuestión reglamentaria es clara. El 
artículo 95, inciso 2.0, establece que "se da­
rá a los documentos de que se dé cuenta la 
tramitación que corresponda". 

Del oficio del Ejecutivo no se ha dado 
cuenta. En consecuencia, no puede producir 
efectós ,~1:\eglaffi'enta:ri:os. 

No creo que, respecto de esta materia, se 
pueda abrir debate. Por esto, estimo que la. 
Mesa procederá bien s1 pone en discusión 
los proyectos que están en la Tabla en el 
Orden del Día, y da cuenta del oficio en la 
próxima sesiÓn ordinaria o extraordinaria. 

He dichn, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER <Vicepresi­

dente).- Ofrezco la palabra a un Honora­
ble Diputado que estime que el proyecto ha 
perdido la urgencia, por haber llegado el 
correspondiente oficio del Ejecutivo: por 
tanto, no puede figurar en la Tabla por ca­
recer de informe y, en consecuencia, no pue­
de ser votado en esta sesión. 

Ofrezco la palabra. 
E"¡ señor SALUM.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).~ Tiene la palabra Su Señorla. 
El señor SALUM.- Señor Presidente, loS 

Diputados de estos bancos estamos plena­
mente de acuerdo con lo manifestado por 31 
Honorable señor Durán. Es decir, somos par­
tidarios de que el oficio del Ejecl}-tivo por el 
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que se retira la urgencia, sea incorporado a 
. la cuenta de la próxima sesión. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- En consecuencia, si le parece a la 
Honorable Cámara, debido a que el oficio ha 
llegado después de terminada la Cuenta, se 
considerará 'que el proyecto continúa con ur­
gencia y, en conformidad con el artículo 197 
del Reglamento, debe votarse al término del 
Orden del Día de la presente sesión. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

proyecto dice: 
"AMículo 1.0.- Derógase la ley N.o 8,707, 

de 4 de diciembre de 1946. 
Artículo 2,0.- Derógase, asimismo, todos 

las disposiciones legales que designen Con­
sejeros Parlamentarios en la Junta Central 
de Beneficencia y en los Consejos de orga­
nismos fiscales de administración autónoma, 
o semifiscales de la República, en la parte 
en que crean o establecen esas Consejerías. 

Alf'tkulo 31.0- Los actuales Consejeros 
Parlamentarios, designados en virtud de la 
citada ley N. o 8,707, u otras disposiciones le­
gales, c·esarán en sus funciones, el día. en 
que sea publicada la presente ley en el "Dia­
rio Oficial", fecha desde la cual ésta regi­
rá". 

IEl señor CORREA LETELIER (Vicepresi' 
dente).- En discusión general el proyecto. 

El señor AQUEVEQUE. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 
la materia de que contiene este proyecto de 
ley, sobre derogación de las consejerías par­
lamentarias, se podría dividir en dos aspectos. 
El primero dice relación con los principios que 
informan nuestro derecho constitucional, pa­
ra ver qué cosas ha querido nuestra Carta 
Fundamental 'qu~ sean de la incumbencIa 
exclusiva de algunos Poderes; cuáles han sido 
las atribuciones que se han dado a una de 
las ramas del Poder Legislativo; qué funcio­
nes se prohibe\1 durante el ejercicio del car­
go de parlamentario y cierto tiempo después 
de haber cesado de pertenecer al Congreso. 
Todo esto sería un aspecto de la materia, so­
bre el cual tendríamos que uniformar nuestro 
criterio, para ver cuál es el principio funda­
mental de nuestra Constitución. 

El otro aspecto serían las conclusiones a 
que han llegado los señores parlamentarios, 
en el desempeño de sus cargos como Conse­
jeros. Sobre este último aspecto, he podido 
imponerme de que muchos Honorables co­
legas que, durante la campaña presidencial 
recién pasada, abogaban por la derogación de 
las consejerías parlamentarias, han sido, en 
el trascurso de este período, Consejeros en 
alguna institución, en representación del Par­
lamento. Sé de muchos, señor Presidente, que 

se han desempeñado con bastante acierto. Sé 
también que, en algunos Consejos, ha prima­
do, muchas veces, el buen criterio de los Con­
sejeros Parlamentarios, para orientar la ac­
ción del respectivo organismo hacia una me­
jor consecución de los fines para que fue crea­
do. Es por ello que comprendo que estos par" 
lamentarios, que en un tiempo pregonaban 
la derogación de las conseJerías parlamenta­
rias, ahora deseen su mantención. 

Igual cosa pOdría presentarse en lo que se 
re-nere a, parlamentarios que antes pensaban 
mantener las consejerías y que, pOSiblemen­
te, sean ahora partidarios de su derogación. 

Los miembros del Comité Socialista Popu­
lar hemos tenido especialmente en conside­
ración lo que nosotro.'i creemos que es el es­
píritu de la Constitución Política del Estado. 
Desde luego, consideramos que nuestra Car­
ta Fundamental no permite la designación e 
intromisión en los Consejos de los parlamen­
tarios; consideramos que tampoco permite, en 
ningún caso, el que un parlamentario perciba 
remuneración alguna por ejercer la función 
fiscalizadora que corresponde a los Diputa­
dos. 

Me explico, señor Presidente. Nuestra Cons­
titución Política entrega al Presidente de la 
República la Administración y ~l Gobierno 
del Estado. La misma Constitución establece 
que son atribuciones exclusivas de la Cáma­
ra de Diputados el fiscalizar los actos del Go­
bierno e indica, a continuación, cómo se debe 
hacer esta f'¡scalización. 

En consecuencia, si la Administración de 
la Nación corresponde al Presidente de la 
República, basta con que en los organismos 
fiscales o semifiscales estén los Consejeros 
designados por el Presidente de la República. 
.A estos mismos organismos, a estos mi,smos 
Consejos, podría llegar la fiscalización de la 
Cámara de Diputados, mediante cualquier 
forma, pero, en ningún caso, esto podría sig­
nificar, de acuerdo con el texto y, según pa­
rece, con el espíritu de la Constitución Políti­
ca, que el Senado pueda t~ner representacíón 
en los Consejos de diversas instituciones, por­
que la Cámara Alta no tiene atribuciones fis­
calizadoras. 

En todo caso, los Diputados que ejercen. en 
esta forma. la función fiscalizadora, con o 
sin el nombre de Consejeros parlamentarios, 
jamás podrían percibir remuneraciones por 
sus labores de acuerdo con las incompatibL 
lidades que' señala nuestra Carta Fundamen_ 
tal, queesiablece que "ningún Diputado o 
Senador, desde el momento de su elección 
y hasta seis meses después de terminar su 
'cargo, puede ser nombrado ¡para función. co­
misión ° empleo pÚblico retribuido con fon_ 
dos fiscales o municipales". 

Respecto de mi Comité, debo hacer una 
salvedad. Todos los que hemos sido y los 
IqUe' son consejeros parlamentarios, en reo. 
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!presentación de esta Honorable Oorporación, 
en nombre de nuestro partido, jamás hemos 
percibido un solo centavo de las remunera. 
ciones que nos han correspondido por el des. 
empeño de estas funciones. Estos dineros 
fueron, son y serán entregados por fas Dlpu­
,tados de estos bancos a nuestro partido pa. 
ra formar un fondo común, con el fin de des­
tinarlos a otros objetivos, como el pago de 
>viajes' de perfeccionamiento al extranjero. 
Pero, como dije, los parlamentarios nunca 
han recibido para sí un solo centavo. 

Por sobre estas consideraciones de orden 
legal, queremos ser consecuentes con lo que 
se prometió. \ Sostuvimos, propugnamos y 
,prometimos la derogación de las consej erías 
parlamentarias. Ahora es necesario que cum_ 
plamos 10 prometido, y 10 vamos a cumplir. 

En el hecho, podemos estar de acuerdo con 
que se realicen ros estudios necesarios para 
llegar a establecer una más efectiva fiscalL 
zación, un nuevo planteamiento legal; pero 
no en la forma en que se ha hech:) hasta 
ahora. Muchas veces hemos visto el caso 
de parlamentarios que pujan por obtener pa_ 
ra sí una consejería; posiblemente no por 
creer ser 1GS más capacitados del grupo 
para intervenir en determinado Consejo, Sl~ 
no que, como positivamente se sabe. debido 
a que, desde ese cargo, se pueden dispensar 
favores a ciertos grupos, favores que más tar. 
de pueden ser devueltos políticamente_ 

También estaremos de aéuerdo con los 
nuevos estudios que se lleven a cabo para ae­
terminar que ésta sea exclusivamente una 
función fiscalizadora y no remunerada, por~ 
que la Constitución sólo ha dado a la Hono' 
rabIe Cámara la facultad de fiscalizar, sien_ 
do incompatibles los cargos de Diputados y 
Senadores con todo empleo público retribuido 
con fondos fiscales. Sólo se ha hecho excep. 
ción cuando se trata de los empleos, funcio. 
nes o comisiones de la enseñanza superior, 
secundaria y especialmente con asiento en la 
ciudad en que tenga sus sesiones el' Con_ 
greso". 

Por este motivo, consideramos que con este 
principio se ha violado con esta ley que pre_ 
tendemos derogar. En todo caso, la función 
fiscalizadora de los parlamentarios no pue_ 
de ser remunerada. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José). 

- Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MELENDEZ.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER <Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se .. 
ñor Errázuriz don Carlos Jase; a continua. 
ción, el Honorable señor Meléndez. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Señor Presidente, el argumento fundamen­
tal que se esgrime por quienes son contra __ 
rios a la intervención parlamentaria en la¡; 

instituciones fiscales, semifiscales y de admL 
nistración autónoma, se basa, sin duda, en 
que ello contrariaría el clásico principio del 
Derecho Público de la división e independen­
cia de los Poderes del Estado, que establece 
que el Ejecutivo debe gobernar y adminis. 
trar; el Legislativo, legislar y fiscalizar, y 
el Poder Judicial, aplicar las leyes. 

Sobre estos principios, señor Presidente, 
que nadie discute, estirando el razonamiek 
to más allá, a nuestro juicio, de lo que per. 
mite el contexto de la Constitución y el es_ 
píritu del contituyente y más que nada nU83. 
tra realidad administrativa, se dice, por quir:_ 
nes son contrarios a las consejerías parla_ 
mentaria, que el Conejero parlamentaría se 
convierte en un usurpador de las atribu. 
ciones del Ejecutivo. 

Frente a estos enunciados, cábenos anotar, 
primero, que este principio, en carácter abso. 
luto y rígido de la división de Poderes, no 
existe. Es él, evidentemente, el molde de 
nuestra organización jurídica; pero, necesa_ 
riamente, en su aplicación práctica, se di1u~ 
ye porque las actividades y funciones de 10'; 
Po'deres del Estado están demasiado relacio­
nadas entre sí, como para estableceo: balTe~ 
ras insalvables en su esfera d" acción, que 
irían no ya c:)~tra este principio de la dívL 
sión de los Poderes, a que hemos- hecllo re· 
ferencia, sino contra el principio, más fUlL 
-damental de la unidad de nuestra organiza_ 
ción institucional. 

Nuestra Carta Fundamental, por otra par. 
te, nos da amplia/mente la razón _ Largo 
sería enumerar una serie de disposiciones 
'que establecen atribuciones judiciales, en 
cierto modo, para el PJder Legisla~jvo, legl:,_ 
Iativas para el Poder Ejecutivo o simp:::,meE,e 
interferencias entre los Poderes del i<~stac:.o, 

interferencias por lo demás muy necesarüs, 
como es el nombramiento que hace el Poder 
Ejecutivo de los magistrados superIores de 
Justicia y de los jueces letrados, pudiendo lle_ 
gar éste hasta pedir a la Corte Suprema que 
declare su mal comportamiento o aplique 
medidas disciplinarias. 

Señor Presidente, para nuestro propósito 
será suficiente con que nos refiramos a la 
atribuciones legislativas que tiene el Poder 
Ejecutivo de acuerdo con nuestra Carta Fun­
damental: En efecto el Poder Ejecutivo 
concurre a la formación de las leyes obser. 
,vándalas y retirándolas; hace presente la 
urgencia para el despacho de los; proyectos de 
ley, convirtiéndose mucha veces, por el abuso 
de esta práctica, en el amo y señor de la dic. 
taCÍón ,de las leyes, y por último, el Poder 
Ejecutivo prorroga las sesiones ordinarias del 
Congreso y lo convoca a sesione extraordin:!t_ 
rias, como creemos que es el caso presente. 
contriüéndoncs a rígidas tablas de materias. 
Por lo tanto, ateniéndonos a ra. retra y al es __ 
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píritu de la Constitución, creemos que el fun~ 
cionamiento de las consejerías parlamenta. 
rias no es contrario a las disposiciones de 
nuestra Carta Fundamental ni en su letra 
ni en su espíritu, porque conjuntamente con 
la oposición de Poderes del Estado. existe e~ 
principio de la interdependencia de sus fun. 
~iones. Por otra .parte, cabe hacernos una 
pregunta que se relaciona muy estrechamen. 
te con una específica misión nuestra. la mL 
sión fiscalizadora. La pregunta es la siguien. 
te: frente a nuestra complicada, abultada e 
intetvencionista administración, ¿podriamos 
nosotros ejercitar nuestra misión fiscalizado_ 
ra, c;esde un banco parlamentario, ante or­
ganismos que manejan miles de millones de 
pesos, tal vez tantos como los que figuran en 
el Presupuesto Nacional, sin que. nosotros 
tengamos ninguna intervención en el cálcu_ 
lo de las entradas ni en el presupuesto de sus 
Inversiones. ni en las resoluciones que ellos 
adopLen? Creemos que no, señor Presidente, 
y que la facuItad fiscal\.Zador~ de la Cámara 
de Diputados, de que habla el número 2. o 
del artículo 39. o de nuestra Constitución Po_ 
lítica. q19.edaría en'teramente trunca, sin esta 
reprfsentación nuestra ante esos organismos, 
sin ia existencia de estos "ojos y oidos" nues. 
tras, como se les ha llamado, que permiten 
observar lo que ocurre en esas instituciones 
fiscalizadas. 

Quedaríamos en tal situación, con relación 
a los actos que ellas adoptaran, que las su­
gerencias que en esta HOliorable Cámara hi­
ciéramos respecto a esta instituciones, se. 
rían siempre incompletas, lentas, basadas en 
fuentes indirectas, que a veces pueden ser 
de dudosa responsabilidad o de ínspiraclOn 
apasionada, o, simplemente, pOdrían no te_ 
ner un objeto práctico fiscalizador y rectifi. 
cadO". 

Por lo demás, así lo ha comprendido siem­
pre el legislador; y por eso, mucho antes 
de 1" clictación de la ley 8.707, existían, por 
mandato de la ley, Consejerías parlamenta_ 
rias en la Caja de Crédito Minero, en la ca_ 
ja de Crédito Agrario. en la Corporación de 
Fomento de la ProduccIón y en la Corpora_ 
ción de Reconstrucción. 

Señor Presidente, para apreciar en todo su 
valoc la importancia que para el ejercicio 
de nuestra misión fiscalizadora tienen las 
Consejerías Parlamentarias, a nuestro juI­
cio, bastaría que leyérllmos el informe de la 
Comisión Mixta de Senadores y Diputados, de 
12 de febrero de 1947, que determina cuáles 
son las instituciones fiscales, semifiscales y 
de administración autónoma a que se re­
fiere la Ley N. o 8.707 ante las cuales el Se_ 
nade y la Cámara de 'Diputados deben nom­
brar sus representantes. 

Su simple lectura bastaría para conven_ 
cer al más lego en materias de Derecho PÚ-

blico, de lo incompleta que sería nuestra mi­
sión fiscalizadora si nuestros organismos de 
previsión, nuestros servicios públicos funda_ 
mentales y nuestras instituciones de crédito 
quedaran sin la supervigilancia de los par_ 
lamentarios, que es, sIn duda, la fiscaliza ció. 
más directa y responsable de la ciudadanía. 

Señor Presidente. como una derivación del 
argumento, de que las consejerías parlamen_ 
tarias son contrarias a la división de los Po_ 
dere" del Estado se dice, también que ellas 
vulneran el principio de las incompatibilida­
des parlamentarias. 

Pero, si no nos convence el primer argu­
mento, menos puede hacerlo el segundo. A 
nuestro juicio, señor Presidente, tanto las 
consejerías parlamentarias como las incom­
patibilidades tienen un fin análogo. Ellas se 
establecieron, si nos atenemos a la historia 
de nuestro Derecho Público firmado el año 
1874, cuando se prohibió a ios Intendentes y 
Gobernadores, entre otros, ser elegidos par_ 
lamentarios, se perfecciona más tarde ese 
régimen a través de una ley -entiendo que 
fue dictada el año 1888-, de acuerdo con la 
('u al se incompatibilizá la función parlamen­
tar;a con toda función o comisión de carác­
ter público. Por último, llegan a su expre_ 
sión máxima en el texto de la Constitución 
Política del año 1925 en que se establece la 
incompatibilidad entre los cargos de parla_ 
mentarios y los de Ministro de Estado. 

Las disposiciones legales a que me acabo 
de referir tuvieron un objetivo claro: evitar 
la intromisión indebida del Poder Ejecutivo 
en el Legislativo. Tuvieron, señor Presidente, 
por finalidad, facilitar al Parlamento el ple_ 
no e independient.e ejercicio de sus atribu­
ciones soberanas; o sea, la misma misión de 
las consej erías parJ¡,mentarias: evitar el 
predominio sin contrapeso del Ejecutivo y 
facilitar la misión fiscalizadora, es decir," per­
mitir su ejercicio en forma directa, idónea y 
eficaz. 

Así por lo demás, señor Presidente lo 
comp~endió el legislador, cuando, con la ley 
N. o 6.92.2, interpretativa de los artículos 29 
y 30 de la Constitución Política del Estado, 
que se refieren a las incompatibilidades par­
lamentarias, determinó que hay una excep­
ción en cuanto a los Consejeros nombrados 
por el Parlamento, es decir, que éstos no es­
tán sujetos a las incompatibilidades consti­
tucionales. 

Es por eso, señor Presidente, que las pala­
bras del eminente tratadista don Juan Gui­
llermo Guerra en su obra "La Constitución 
del 25" en que sostiene que "los consejeros 
parlamentarios vendrían a conseguir el cau­
tiverio del Ejecutivo que recién se libra del 
dogal opresor" - se refiere a la. dictación de 
la Constitución del año 1925-, a nuestro 
juicio. después de 25 años, están fuera de fo-
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co en nuestra realidad política y adminis_ 
trativa actual. No tendrían más valor que 
el histórico, importantísimo por cierto, y el 
de constituir el grito de recelo y de triunfo 
del régimen presidencial que naCÍa con todo 
el espíritu de revancha debido, tal vez a aL 
gunos errores del régimen parlamentario. 

Señor Presidente, antes de entrar al deba­
te, he tenido el cuidado de revisar los bole­
tines de sesiones publicadas desde la dicta­
ción de la ley número 8,707. Y al hacerlo 
debo reconocer que entré al estudios de elloo 
sintiendo el peso de una campaña recia y 
sostenida, tanto desde una como desde otra 
barricada, en contra de las consejerias par~ 
lamentarias. Y, después de revisar lOS bole­
tines de sesiones, de ahondar en otras fuen­
tes relativas a la acción de los señores Con­
sejeros, y de observar que, en la práctica, han 
tenido representación en los Consejos todos 
los partidos, todas las tendencias políticas, 
debo confesar, señor Presidente, francamen­
te, que, al convencimiento teórico y doctri­
nario de la conveniencia que revisten, se 
agregó la seguridad de que nuestros repre­
sentantes han cumplido bien su misión y 
han justificado ampliamente los fines que 
perseguía el legislador al dictar la ley nú­
mero 8,707, que hoy se pretende derogar. 

Tengo a mano, señor Presidente la rese­
ña detallada de la labor desplegada por los 
Consejeros Parlamentarios desde la dictac!ón 
de la ley número 8,707. Largo y de más se­
ría darla a conocer. 

Quisiera recordar, solamente, y como un 
ejemplo, la campaña tenaz de depuración 
que ha librado el Consejero de la Caja de 
Previsión Social de los Ferrocarriles del Es­
tado, nuestro Honorable colega señor Sepúl­
veda Rondanelll, campaña que ha sido jus­
tificada ampliamente por la Contraloría Ge­
neral de la República, y que esperamos que 
llegue al fin ejemplari:rador y rectificador 
que se busca. 

Séame, también, permitido -y entiéndase 
bien que no ~s mi ánimo desnaturalizar el 
debate-, recordar esta tarde la actuación 
de los señores Consej eros de algunas insti­
tuciones durante la reciente acusación cons­
titucional. 

Cualquiera que haya sido la posición polí­
tica o doctrinaria que se haya tenido frente 
a ella, es evidente y palpable, a nuestro jui­
cio, que los señores Consejeros parlamenta­
rios del Instituto Nacional de Comercio, de 
la Empresa de Transportes Colúctivos del 
Estado y de la Caja de Crédito Minero, ejer­
cieron una acción varonil, hOllesta, brillante 
y necesaria. 

Todas las actuaciones de los señores Con­
sejeros parlamentarios han ido indicándonos 
que, desde la dictación de la ley número 
8,707, no se han convertido, como pretenden 
algunos, en corifeos y aduladores permanen­
tes de las instituciones en cuyos Consejos 

actúan, ni tampoco en implacables oposito­
res a toda acción positiva. 

La ley número 8,707 es muy sabia, señor 
Presidente. Desde luego, no sólo permite que 
se conozcan frente a cada problema el crite­
rio del Gobierno y el de la Oposición, sino 
que procura a los Consejeros una disposi­
ción de ánimo y una vinculación tan espe­
cial que, generalmente, el interés colectivo y 
la más recta y desapasionada concepción 
que de él se tenga, se antepone a las con­
veniencias partidistas. 

Señor Presidente, los Diputados de estos 
bancos votaremos contra el Mensaje con que 
se pretende derogar las Consejerías Parla­
mentarias establecidas por la ley número 
8,707; al hacerlo, queremos también decir 
que, como lo hemos demostrado cuando en 
otras oportunidades se ha tratado el mismo 
tema en el Parlamento, somos partidarios de 
incorporar a la ley una serie de disposicio­
nes que prestigien más estos cargos ante la 
opinión pública, y que aseguran la calidad 
de altiva y de idónea que debe tenner nues­
tra fiscalización. Me refiero, señor ?res1-
doente, a ideas que se relacionan -tal co­
mo me pareció habérselo ,. en tendi:do a: Ho­
norable señor Aqueveque- con las remu­
neraciones de los Consejeros Parlamenta­
rios. En efecto, debe dárseles una re:nta que 
eorresponda a su concurrencia a sesiones, 
pero que tenga las limitaciones que estable­
ce la ley número 7,200. Al mismo tiempo, 
debe disponerse que los Consejeros Parla­
mentarios no podrán percibir eomisión, in­
demnización o viático por las funciones que 
los Consejos de que forman parte les enco­
mienden. Todas éstas, señor Presidente. y 
otras ideas que tienden a hacer más palpa­
ble el sistema de las incompatibilidades. fue 
objeto, por 10 demás, de indicaciones en 
otra oportunidad de quien fuera jefe parla­
mentario conservador, muerto en el desem­
peño de sus funciones, don Lucio Concha; 
del Diputado y actual Vicepresidente de la 
Honorable Cámara, don Héctor Correa Le­
telier, y del entonces Diputado y actual Se­
nador de la República, don Francisco Bul­
Bulnes Sanfuentes. 

En suma, señor Presidente, los Diputados 
conservadores votaremos en contra del Men­
saje derogatorio de las consejerías parla­
mentarias; lo hacemos ,porque consideramos 
que ,esta idea derogatoria es sólo el producto 
del convencimiento falso e injusto a que han 
lloegad,o algunos demócratas de verdad, con 
otros elemento.? de tendencias absorbentes, 
entre los cuál-es se cuentan algunos int·el'esa­
des muy especialmente en el desprestigLJ del 
régimen de los partidos políticos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELlER (Vicepresider.­

te).- Tiene la palabra el Honorable s,eñor 
Meléndell. 

El S€ñor MELENDEZ .-- Señor Presidente, 
debo manif,estar, en primer lugar, que no 
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abordaré las razones de orden jurídico que 
existirían parad,erogar la ley N.o 8.707, pues 
en -f'.ste aspecto dicha legislación ha sido tra­
tada por colegas más eruditos ·en la mater.ia. 
Me referiré exclusivamente a lo que he po­
dido obS€rvar en el desempeño de mi cargo 
como cons,e}ero parlamentario de la Caja de 
PI evisión de Carabineros de Chile. 

Debo advertir, señor Presidente, que, en el 
período legislativo pa.sa.do, 'es decir el d.e 1949 
al 1952, fuí un encarnizado adversario de las 
c;on.sejerias parlamentarias. Cuando s-e me 
ofreció uno áe estos cargos, manifesté que 
llegaba al Parlamento a trabajar y no a bus­
car granjerías; pero debo confesar. con la 
honradez política que me ha caracterizado en 
todos los actos de mi vida, que ahora soy uno 
de los grandes partidarios d,el mantenimien­
to de esta ley. Y, con toda sinceridad, voy 
a dar mis razones. 

Desde luego, considero que en la institu­
ción donde presto mis modestos servicios como 
consejero. la labor de los conaejeros parla­
mentarios ha sido beneficiosa y, aún, reoo­
noclda y aplaudiu,a por los otros miembros 
de ese Honorable Consejo. En efecto, uno de 
sus componentes más representativos, el Di­
rect.or General del Cuerpo de carabineros. se­
ñor Jorge Ardiles. en más de una ocasión ha 
reconocido, tanto en el seno del Consejo co­
mo en actos públicos, la labor eficiente que 
vienen desempeñando los consejeros parla­
mentarios. Refiriéndose a mi modesta per­
sona, lo ha hecho en términos elogiosos que 
me honran y me ·estimulan. 

Considero injusto que se ataque a las con­
sejerías parlamentarias diciendo que ellas 
sirven para aumentar la clientela electoral .d,e 
les Diputados o Senadores que las atienden. 
Ojalá. Honorables colegas, todos los Diputa-
0.0& trataran de aumentar su clientela elec­
toral, porque esa ha'blaría muy en alto de su 
eficiente labor. Ahora bien, si se les ofrece 
ti voto, es porque esos parlamentarios vi,enen 
sirvi'endo al país y a sus electores. con sa­
crificio y desinterés, atendiéndol~s sus pro­
bl-emas que requieren soluciones rápidas y sin 
tramitaciones. la ofrec1m1ento que hace el 
elector de su voto, es en muchos casos la úni­
ca manera con que desean corresponder a los 
,sacrificios que en su favor realizan los Di­
putados. De tal modo. que no veo ~l motivo 
para crit,icar este medio de aumentar la clien­
tela electoral; por el contrario. con mayor ra­
zón, ~l Diputado debe sentirse orgulloso poi' 
este hecho, ya que ello significa que a alguien 
representa en estos bancos. Esto babIa en 
favor de los parlamentarios, y no puede servir 
de crítica. 

Se censura el hecho de que los parlamen­
tariüs sean muy bien remuneradQS por su la­
bel' ·en los Consejos. Puedo decir a los Ho­
norablescolega.s que. como Consejero en la 
Caja de Previsión de Carabineros. recibo men­
sualmente más o menos la suma de $ 2.270, 

asi.5tiendo a tod,as las sesiones; pues hasta 
el valor de las once se nos descuenta. Consi­
dero que esta cantidad no alcanza ni para 
los gastos de movilización; perfectamente po­
dríamos desempei'íar estos cargos gratuita­
mente. Repito que asisto a todas las sesiones, 
y. muchas vec·es, se nos encomiendan comí­
¡;;iN1e.<; de responsabilidad, como las que nos 
hu correspondido desempeñar conjuntamen­
te con mis Honorables colegas señores Viv~s y 
Rívera. 

Por 'estas consid,eraciones, es'timo conve­
niente que se mantengan estos cargos, pues 
así tenemos oportunidad y herramíentas va­
liosas para s'ervir mejora nuestros conciu­
dadanos. Puedo manifestar a mis Honora~ói€s 
colegas que desde que desempeño el cargo de . 
Cúnsejeroen la Caja de Previsión de carabi­
nero.s. he atendido centenares de peticiones 
relacionadas con los jubilados de provincia. 
y lo he hecho en forma efectiva; tad,os han 
quedado sumamente agradecidOS. organiza­
ciones que representan a los jubilados a tra­
vés de todo el pais lo han reconocido en no­
tas que en cualquier momento exhibiría a 
mis honorables colegas, 

Quiero terminar manifestando Que votaré 
en ·contra ·del proyecto de derogación de las 
consej~rías, y creo qu~ el Ej·ecutivo debe sen­
tirse satisfecho de la cooperación que pres­
tan los consejeros parlamentarios en los or­
ganismos de previsión, siempre que se trate 
de una colaboración efectiva, aparte la politi­
quería, y que los consejeros .qes-empeñen sus 
cé,rgos bien inspirados y con sentido de res­
ponsabilidad. Porque, ocurre en algunas insti­
t Clciones ql; e h8.y canse j eros que asisten espo­
rádicamente. o no concurren a ninguna se­
sión. Esto sucede, por ejemplo. en la caja 
de Previsión de Carabineros. Uno de los con­
sej eros asistió una sola vez a las sesiones de 
su Consejo. y, desde entonces, no se ha hecho 
pl·~°.s'ente en ellas. 

En consecuencia. Bi loa señores parlamen­
tarios desempeñan responsablemente estos 
cargos. se justifica la existencia de las conse­
jerías, a través de los cuales podemos ejercer 
nuestra acción fiscalizacl,ora, digna. levanta­
da y constructiva. Sería imposible realizar 
esta fiscalización en las diversas Cajas o 
Instituciones fiscales o semifiscales, si no in­
tf:graramos sus 'consejos y discutiéramos en 
ellos los intetesantes problemas que allí se 
debaten. ~ 

Por otra parte, los consejeros aprenden mu­
cho de las institucion~ a que pert~necen . .,e 
compenetran de sus diversos servicios y cono­
cen sus problemas y necesidades. Al Diputado 
que habla hasta le ha correspondido revisar la 
contabilidad de la Caja de Previsión d¡e Cara­
bine ros. Los consejeros hemos asistido a 
reuniones de Comítés sumamente interesan­
tes. También hemos puesto en conocimiento 
de Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca el criterio del consejo, y hemos tratado de 
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bilSGUr recursos para que la institución pueda 
pagar las cuotas correspondientes a las asig­
naeiones familiares o reajustes. Asimismo, 
curado obtener fondos para las poblacionoes 
que se están construyendo en todo el país, y 
hemos procurado obtener fondos para las po. 
blaciones que se están construyendo en todo 
el país, y hemos asistido a la inauguración 
de ¡nucl:;.as de ellas. También nos ha corres­
pondido estudiar, con los organismos técni­
cos, la mejor ubicación de estas poblaciones 
para oficiales y lropa, ya sea de Carabine­
ros. de Investigaciones o de Prisiones. 

Como puede apreciar la Honorable Cáma­
r~. se puede realizar una labor apreciable y 
efectiva. Por eso, el EjeCUtivo no debe pensar 
qUe> los consej<eros parlamentarios v,¡¡.n a los 
Conse,io') sólo a hacer baja politiquería y a 
ob,~ta eulizar o dificultar la labor del Go)::Jier­
nCE:n estas instituciones. 

Podría agr,egar otras razones ,en .d,efensa dE: 
las consejerías; pero no deseo prolongar de­
masiado mi intervención. Quiero, sí, reiterar 
Ir,} 2 dhesión a la ley de las consejerías par-
12 lT'.f.ntarias y manifestar que soy partida­
rio (2 que se mant,engan. Es cierto que en 
la op:nion pública y (:;11 algu:'1os comentarios 
periodísticos se nos 112\ atacado directamente 
per defender estos cargos, porque se sostiene 
qUE: buscamos granjerías. Esto no es efecti­
vo como lo h€ demostrado. 

Vuó:lvo a repetir. sei'icr presidente, que, en 
mi períOdO anterior, fui contrario a las conse­
jerías; pero, ahora, que ocupo un cargo de 
esta naturaleza y he podido apreciar muy de 
cerca la labor que es posible realizar en los 
Consejos, considero indispensable que se man­
teng-an; porque, además, a tn"."'s de ellas, 
podemos fiscalizar y colaborar en las labores 
de las Cajas de Previsión y otras institucio­
nes de bien público. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) . - Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Araneda. 

El señor ARANEDA.- Señor Presidente, la 
ley N.O 8,707, que creó las Consejerías Parla­
mentarias, fue promulgada el año 1946. En 
consecuencia, no iJ;ltervine en su dictación. 
Por otra parte, no soy consejero parlamenta­
rio de ninguna institución; por lo tanto, al 
emitir algunlAS opiniones, lo hago con abso­
luta libertad. 

En primer término, estimo que el Gobierno 
no debe ser tan celoso de sus prerrogativas, 
al enviar este Mensaje de derogación de las 
consejerías parlamentarias,- so pretexto de 
que el Poder Legislativo se inmiscuye en los 
asuntos del Poder Ejecutivo. 

Yo pr2g'unto, cuando el Poder Ejecutivo so­
licita facultades especiales para legislar, ¿se 
inmiscuye o no en los asuntos que deben ser 
privativos del Congreso Nacional? 

Considero que las consejerías parlamenta­
rias fueron creadas sabiamente. Sería perju­
dicial para los intereses del país, dentro de un 
régimen presidencial que tiene ~asi avasalla­
das todas las actividades y funciones de los 
parlamentarios, que los Diputados de oposición 
no pudieran conocer de cerca el manejo de 
los servicios del Estado. 

Be nodido observar, durante el tiempo trans­
currido de este período legislativo, que las ac­
tuaciones de los consejeros parlamentarios en 
las c.:stintas instituciones, ante las cuales son 
representantes del Parlamento, han sido be­
neficiosas para el Estado, por cuanto se han 
podido conocer hechos que de otra manera 
habrían pasado inadvertidos para el Poder 
Legislativo, 

Por todas estas razones, los Diputados de 
estos bancos votaremos en contra del Mensa­
je enviado por el Ejecutivo. 

Nada más, señor Presidente. 
:el señor CHECURA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor ECHAVARRI. - Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIElR (Vicepresi­

dente! ,'- Tiene la palabra el Honorable 3e­
ñor Checma y a continuación Su Señoría, 

El 5e11or CHECURA. - Se110r Presidente, 
de acuerdo con el precepto '!onstitucional, el 
Congreso Nacional está facultado para fisca­
lizar todos los actos del Gobierno, y estimo 
que es justamente en las instituciones fisca­
les y semifiscales donde se debaten y se con­
jugan intereses de volumen, tanto de carás­
ter de previsión como económicos. Es natural 
y justo, entonces, que el Congreso Nacionai 
tenga una intervención directa de estas ins­
tituciones, a través de su fiscalización por 
medio de sus representantes consej eros. 

Por otra parte, señor Presidente, aun cuan­
do la legislHción consulta la representación 
en estas instituciónes de todos los intereses 
en juego, como debería ocurrir en cada Caja 
de Previsión, para citar un caso más preciso, 
no se ha cumplido con este principio de de­
signar representantes genuinos de los intere­
sados. Así ha ocurrido en los consejos de al­
gunas instituciones, para cuya formación ni 
siquiera se ha aceptado la sugestión de enti­
dades con personalidad jurídica o de agrupa­
cio!l.es gremiales, en el sentide de que se les 
permita presentar sus ternas o quinas, para 
tener representación genuina en los conse­
jos respectivos. 

Ante estos hechos. señor Presidente, estimo 
que esta masa ciudadana. que carece de una 
legislación que le permita designar sus repre­
sentantes genuinos ante las respectivas insti­
tuciones, tiene que sentirse respaldada y res­
guardada por la labor que en ellas realizan 
los representantes de un organismo de elec­
ción popular como es el Congreso Nacional. 

Por eso, señor Presidente, considero que, 
mientras no haya una legislación que permi­
ta la designación de sus representantes en 
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forma directa y que tengan responsabilidad 
ante sus respectivos t?;remios o entidades, es­
taré de acuerdo en que existan las conseje­
rías parlamentarias. 

Por tales razones, votaré en contra del pro­
yecto del Ejecutivo. 

'El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente):, Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Echa varri. 

El señor ECHAVARRI.- Quiero dejar cons­
tancia de que los Diputados agrarios votare­
mos favorablemente el proyecto de deroga­
ción de la ley N. o 8,707. 

Estimamos, no sólo en doctrina sino que de 
acuerdo con la realidad, que el Congreso in­
vade las atribuciones que 10 corresponden al 
Ejecutivo. .. -

E~ seücr CORR,EA LETELIER (Vicepres'¡­
dent c~). -- ¿Me permite, Honorable Diputa­
do? 

L sei101' CARMONA.- Los Diputados fa­
langi;:tas votaremos en la misma forma. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
den:E-' .-- Ha terminado '21 tiempo destinadc 
al O;:den del Dia. 

En conformidad al artículo 197 del Regla­
mento, queda cerrado el debate y corres­
pcn:le votar en g,eneral el proyecto origina­
do en el Mensaje del Ejecutivo que se aca­
ba de discutir. 

E! sei10r LEA-PLAZA.- ¿Me permite, se­
ñor Pr'2sídente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Solicito el asentimiento unamme 
de- :a Honorable Cámara para conceder la 
pala b!'a al Honorable señor Lea-Plaza. 
~o hay acuerdo. 
El señor LEA-PLAZA. - Quería solicitar 

que :a votación fuera nominal. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

cl·:'r:t~).- La votación nominal debió pedir­
se 8.ntes de las 17.40 horas y, por medio de 
dos Comités. 

En votación g·eneral el proyecto. 
-')urante la votación: 
El seflOr LIRA.- ¿Pueden votar los con­

SEjG()S parlamentarios? 
-Pradicada la vc-tación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
math'a, :U votos; por la negativa, 66. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dede).- Rechazado en general el proyec­
to. 

13 --SUSPENSION DE LA SESION. 

E; señcr CORREA LETELIER (Vicepresl~ 
dei.1v).- Se suspende la sesión por 90 mi­
nuto.<. 

-Se suspendió la sesión. 

14-SITUACION ECONOMICA DEL MAGIS­
TERIO NACIONAL. 

-Transcurridos los diez minutos: 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI" 
dente).- Continúa la sesión. 

En la Hora de Incidentes corresponde el 
primer turno al Comité Socialista. 

El señor OYARCE.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepres,l­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor OYARCE.- Señor Presidente, 

Honcrable Cámara: Desde hace mucho tiem 
\)0, el Magisterio Nacional ha estado gestio-
12mc!J, ante las esferas de Gobierno la so­
:uei.ól1 de sus graves problemas económicos 
y ,;c ciales. Ante la prolongada y manifiesta 
tranlltación de que han sido objeto, las or­
ganizaciones del gremio aludido, se han vis­
to en la necesidad de declararse en huelga. 
La J-Iünorable Cámara, en el día de ayer, 
celebró una sesión especial para tratar este 
gravísimo conflicto, durante ella, pude ob­
servar la confusión Que existía entre los Ho­
norables Colegas acerca del estado en que s·e 
encontraba este movimiento. Mientras, por 
un lado, algunos Honorables Colegas mani­
festaban aue -el conflicto estaba en vías de 
soluciéll1. otir-bs 'expresaban que la lhuelga 
proseguía. Por otra parte, se pudo advertir 
que representantes del Ej-ecutivo y alguna 
prensa oficialista informaban que este mo~ 
vimiento estaba en vías de solución. Hoy. 
señor Presid'ente, hemos podido comprobar 
que tal solución no existía. 

Desde que iniciaron su movimiento, lo~ 
profesores han estado solicitando una au­
diencia de Su Excelencia ~l Pr'esidente de la 
República, a fin de buscar una solución ar­
mónica a este conflicto. Pero todos sabemos 
que el Primer Mandatario se ha negado, sis­
t2máticamente, a recibir a los dirigent2s 
gremiales. Esta actitud ele las autoridades, 
señor Presidente, no se justifica en ningún 
caED, si se considera que ellas deben buscat, 
por todos los medios posibles una solución 
adecuada a estos prcblemas económicos que 
afligen, generalmente, a los distintos gre­
mios. 

Además, 8e11or Presidente, todos sabemo:; 
qUe el Gobierno, en su afán de auebrar este 
movimiento, ha dispuesto la terminación del 
año escolar y ha amenazado a los profesores 
en llevarlos ante la Justicia Ordinaria, para 
que se les apliquen algunas medidas represi­
vas. En cons'2cuencia, en realidad se ha pro~ 
cedido, señor Presidente, como si este movi­
miento fuera_ una huelga revolucionaria, un 
conflicto que atentara contra ':los Poderes 
legltimamente establecidos. 

Todos 'reconccemosi,. 'señlor Presidente, la 
justicia aue asiste a los profesores para re­
clamar la solución de sus problemas. De ma­
nera que no se justifica, por motivo alguno, 
que el Gobierno esté tomando medidas de 
~!l)o represivo, Con el fin de obligar a los 
maestros a que vuelvan a sus labores. 
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Ya se ha anunciado en la Honorable Cá­
mara que el Gobierno ha ordenado el regre­
so a Santiago de los Regimientos que se en­
contraban en campaña, con el fin de ame­
drentar a los maestros y que vuelvan as! 
a su trabajo'. Pero estas amenazas, señor 
Presidente, no han logrado hacer desistirse a 
les maestros de su actitud en este justo mo­
vimiento. 

La opinión ¡pública die nuestro país sa­
be, por otra parte, que el Ministro del Tra­
bajo había llegado en el día de ayer a un 
acuerdo con los dirigentes del magisteri3; 
pero tenemos conocimiento también de que 
esta fórmula de arreglo fué desautorizada 
por el señor Ministro de Educación. 

E:;to vi'ene a justificar la denuncia que el 
Honorable señor Mallet hizo en una de lal'! 
úlUmas sesiones de la Honorable Cámara 
en el sentido de Que el Gobierno "borraba 
con la mano derecha lo que ·hacía con la 
mano izquierda". 

Esta actitud del Gobierno no se ,concilia 
con las promesas que Su Excelencia el Pre­
,cijente de la República hizo al Magisterio 
Nacional durante su campaña presidencial. 
P'n aouella oportunidad, prometió estudiar y 
resolver todos los pro blemas económicos y 
sociales que afligen ese importante gremio. 

Por estas razones, señor Presidente, el 
Frente del Pueblo, por intermedio del Dipu­
tado que habla,.,se hace un deber en manifes 
tal' que apoya, en forma muy sincera, el mo~ 
vimiento huelguístico que hoy realizan los 
profesores. 

Pero el Gobierno, creyendo tal vez que es­
ta es la fórmula mágica destinada a dar ade­
cuada solución a los problemas de este gre­
mio, ha ,decretado la "zona de emergencia" 
para la provincia de Santiago. Parece qu~. 
el Ejecutivo, mediante la aplicación de me­
didas represivas. tuviera el propósito de re­
s-1ver la gravísima situación económica que 
afecta al profesorado del país. 

Debo hacer present·e ante la Honorable 
Cámara Que he tenidlo conocimiento de que, 
en estos instantes se habría realizado, en 
una d'e las calles de la capital un "apaleo'·. 
Denuncio, Honorable Cámara, este hecho y 
declaro que todo lo que pueda ocurrir, tan­
to en el día de hoy, . .como en lo sucesivo 
con respecto a la huelga del Magisterio Na­
cional, es de total responsabilidad del Go­
bierno por la ineficacia y desidia que ha de­
mostrad" en buscar una adecuada solución a 
S:lS problem¡¡.s. 

Y, como si esto fuera poco, señor Presiden­
te, el Ministerio del Interior ha enviado, una 
circular a los Intendentes y Gobernadores 
para que apliqli'en medidas represivas a to­
dos los funcionarios pÚblicos y semifiscales 
que se atrevan a declararse en huelga. 

Me pregunto, señor Presidente: ¿es ésta la 
forma en que ~1 Gobierno debe afrontar estos 

problemas? ¿Fue esto lo que el actual Presi­
dente de la RepÚblica prometió al pueblo de 
Chile en su campaña presidencial? ¿Acaso el 
Primer Mandatario junto con ofrecerles la 
solución de sus problemas, no prometió a los 
empleados públicos y semifiscales respetar su 
derecho a organizarse y luchar por sus justas 
rei vindicaciones? 

Estos hechos, señor Presidente, revisten una 
extraordinaria gravedad, porque parece que 
se pretende crear en nuestro país el clima 
propicio para iniciar una acción I"Cpresiva 
con tra todas las organizaciones sindicales. 

Señor Presidente, deseo destacar que este 
movimiento cuenta con la adhesión moral y 
material de todas las organizaciones sindica­
les, así como la eLe todos los sectores progre­
sistas de la opinión pÚblica que conocen la 
condición económica y social en que se deba­
te el Magisterio nacional, que saben que sus 
rr;;muneraciones no guardan ninguna propor­
ción con la importancia de la labor qu·e des­
arrollan. con el prestigio alcanzado por las 
sctividades educacionales en nuestro país. 

Señor Presidente, en nombre del Frente del 
Pueblo, expreso, ante esta Honorable Cáma­
ra, mi protesta más enérgica, no sólo por la 
desidia demostrada por las autoridades para 
solucionar estos problemas que afligen al ma­
gisterio nacional, sino también por el "apa­
leo" 'que, en estos instantes, se habría reali­
zado -en una de las calles de la capital. 

Un señor DIPUTADO.- En estos momen­
tos, se está realizando, Honorable colega. 

I5.-NECESIDAD DE RESTABLECER EL RA­
CIONAMIENTO DE LECHE FIJADO 
PARA NIÑOS Y ENFERMOS EN EL MI­
NERAL DE CHUQUICAMATA. - PRO­
YECTO DE ACUERDO. 

El señor CHELEN.- ¿Me permite, Honora­
ble colega? 

El señor OYARCE.- El resto del tiempo lo 
ocupará el Honorable señor Cueto. 

El serlOr CHELEN.- ¿Por qué no me con­
cede Su Señoría algunos minutos? 

El señor RIVAS.- Honorable señor Oyarce, 
¿ me permite? 

El señor CUETQ.- Quiero, señor Presiden­
te, d~nunciar ante la Honorable Cámara un 
hecho, que me ha sido comunicado hoy día 
y que, una vez más, viene a corroborar hasta 
dónde es capaz de llegar la intransigencia de 
las compañías yanquis y su total y absoluto 
desprecio por las leyes de -este país. 

La Honorable Cámara sabe y el país cono­
ce que los obreros del mineral de Chuquica­
mata se hallan en huelga desde hace 39 días. 
Pues bien, la compañía hace algunos días ha 
procedido a suprimir el racionamiento de le­
che para niños y enfermos. Pretende, con es­
ta medida, presionar a los obreros para que 
caigan en claudicaciones y abandonen una 



SESlON 21.a EXTRAORDINARIA, EN MIERCOLES 18 DE NOVIEMBRE DE 1953 1037 

huelga que eS completamente legal. Para vol­
~r a dar los racionamientos a que está obli­
gada, la Compañía exige de parte de los tra­
bajadores que quiebren la huelga y entren a 
t~ abajar, a fin de abastecer de materiales las 
construcciones qu.e se están ejecutando. 

Creemos que este desprecio de que está ha· 
ciendo gala el imperialismó yanqui, no só' 
lo para robar el cobre de nuestro país, sino 
también para extorsionar a nu,estros obreros, 
mediante la privación de los alimentos más 
indispensables para sus hijos y 8US enfermos, 
h¡¡; llegado a un grado tal que el país no de­
be soportar. 

Señor Presidente, hemos presentado un pro' 
yecto de acuerdo, en el que solicitamos se ofi· 
cie a los señores Ministros del Trabaj o y de 
Salud Pública, para que tomen las medidas 
del caso, a fin que la Compañía restablezca 
los racionam~entos a que está obligada. 

Esperamos, por lo tanto, que la Honorable 
Cámara se servirá prestar su aprobación a es· 
te proyecto de acuerdo. 

Nada más señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- Ha terminado el tiempo de que 
disponía el Comité Socialista para usar de la 
palabra. 

16.-ANALISIS DEL PRESUPUESTO PARA 
EL ~O 1954.- ACUERDO DE LA CO­
MISION MIXTA DE PRESUP{Jf:STOS. 

E~ señor SANTANDREU Presidente Acci­
dentaD.- El turno siguiente corresponde al 
Comité Conservador Tradicionalista. 

El señor LARRAIN VIAL. - Pido la pala­
bra. señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci· 
dental).- Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­
dente, deseo referirme, por considerarlo de 
gran interés y trascendencia, a un acuerdo 
adoptado, en la sesión de ayer, por la cO-, 
misión Mixta de Presupuestos. Este acuerdo 
fue aprobado, después de un estudio hecho 
por una Subcomisión, de la que me corres­
pondió formar parte, por 11 votos contra 3. 
El dice textualmente: 

"La Comisión Mixta de Presupuestos de­
clara que el Ejecutivo no ha infringido la 
Ley de Facultades Extraordinarias, pero que 
violó su espíritu al no hacer las economías, 
en la Administración Pública, que reiterada­
mente prometió. 

Asimismo, la Comisión Mixta de Presupues· 
tos lamenta que los mayores gastos Origina­
dos con motivo de la reorganización de la 
Administración Pública se hayan hecho con 
cargo, en parte, a fondos que estaban desti­
nadosa obras de hondo sentido social." 

Quedó comprobado, en los estudios hechos 
por esta Subcomisión, que, en el ~resupues-

to de 1954, hay mayores gastos en remune­
raciones, en relación con 1953, por una su­
ma superior a $ 1. 700.000.000. Sólo el ma­
yor gasto en sueldos y sobresueldos fijos, al­
canza a la cantidad de 1.555.980.136 pesos 
más que en 1953. 
. En la Ley de Presupuestos de 1953, para 
sueldos y sobresueldos, se contempló la suma 
de $ 15.977.403. 189. Pues bien, en el proyec­
to para 1954, esta suma llega a $ 17.533.383.325. 
Es decir, Honorable Cámara, queda de ma­
nifiesto que sólo en estos dos rubros ha ha· 
bido un mayor gasto de $ 1.500.000.000, de 
los cuales a sueldos fijos corresponden 
$ 513.000.000, y a sobresueldos fijos, 
$ 1. 042.000.000. Estas sumas se han finan­
ci:ado a base de decretos con fuerza de ley, 
en gran parte con economías introducidas 
en los item de variables, pero, lo que es más 
grave, señor Presidente, estas economías han 
quedado exclusivamente en el papel, porque 
en el proyecto de ley de Presupuestos para 
1954, nuevamente se' establecen, y aún se 
aumentan, estos gastos que habían sido su­
primidos por los decretos con fuerza de ley, 
Así tenemos que en el ítem 4, letra a), rela~ 
tivo al personal a contrata, aparece un au­
mento de veintiocho millones de pesos; que 
en el ítem 4, letra d), relacionado con jor­
nales, aparece un aumento de ciento seten­
ta y ocho millones de pesos; y que en el 
ítem 11. Obras Públicas, aparece un aumen­
to de doscientos setenta y dos millones de 
pesos. Solamente se aprecia, en e) Presu­
puesto, una reducción en la planta suple­
mentaria, que llega a la disminución escasí­
sima de dieciocho millones seiscientos dieci­
nueve mil pesos. 

Esto prueba fehacientemente que no se 
han realizado los propósitos que se tuvieron 
en vista para solicitar la Ley de Facultades 
Extraordinarias, que, desgraciadamente, han 
predominado las influencias partidistas, que 
no se han encuadrado los gastos dentro de 
las pOSibilidades reales de nuestra economía, 
y que no ha sido reducido el personal de la 
Administración Pública al número que ver­
daderamente es necesario e indispensable. 

Como ejemplo, me ;eferiré, señor Presiden· 
te, a un solo decreto, al decreto con fuerza 
de ley N.O 109, relativo a la Dirección de In­
formaciones. Este decreto amplia la antigua 
Sección de informaciones, llamándola "Direc­
ción de Informaciones", y aumenta su perso, 
nal, de cinco, a trece empleados, con un mayor 
gasto de 3.403.490 pesos, desde elLo de julio 
hasta el 31 de diciembre. Y, seguramente, 
como un premio por la labor "desinteresada 
e imparcial" realizada por esta Sección en 
favor del fenecido "plan económico", se as­
ciende a su personal en siete grados de una 
plumada. Así, el jefe, que tenía grado siete, 
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con un sueldo de 171. 000 pesos anuales, pa­
sa a SE'.I' funcionario de quinta categoría, con 
un nuevo sueldo de 320.040 pesos. Y el dac­
tilógrafo, de grado 15, con un sueldo de 
72.960 pesos anuales, pasa al grado octavo, 
con un sueldo de 132.480 pesos. 

Pero, como las necesidades de esta ofici­
na se hacen cada día mayores, se le da 
l. 940.000 pesos para 'gastos variables, 550 
mil pesos para "cooperación técnica", y 800 
mil pesos para adquisición de elementos téc­
nicos. Como si todo esto fuera poco, por me­
dio del decreto N.O 393, se aumentó la su­
ma de $ 550.000, destinada a "cooperación 
técnica", a $ 2.500. DAD, cantidad que ~ervira 
también para "subvenciones que demande el 
servicio". En esta forma el dolorido contri­
buyente deberá pagar generosamente a quie­
nes lo denigran y calumnian por medio de 
carteles y de intencionada propaganda ra­
dial. 

Estos antecedentes, repetidos a Gravés de 
múltiples decretos con_fuerza de ley, confir­
man la violación del espíritu que se tuvo al 
dictar la ley número 11,151, esto es, el de 
hacer economías. 

Paso a referirme ahora, señor Presidente 
al aspecto legal del problema. El artícul¿ 
tercero de la Ley de Facultades Extraordi­
narias, dice que "la aplicación de las dispo­
siciones contenidas en los dos artículos an­
teriores no podrá significar aumento del con­
junto de los gastos consultados para remu­
neraciones en la Ley de Presupuestos de la 
Nación para el año 1953". Esta dispOSición 
coloca, en consecuencia, un marco rígido, un 
límite, a los gastos que puede hacer el Eje­
cutivo en la reorganización de la Adminis­
tración Pública, a que se refiere el artículo 
primero de la Ley de Facultades Extraordi­
narias, y al pago de las indemnizaciones 
otorgadas al personal que se retire de la Ad­
ministración Pública, según lo dispone el 
artículo segundo de esa misma ley. 

Desgraciadamente, este marco no se res­
petó, porque, por una interpretación del Go­
bierno y de la Contraloría, se consideró que 
ese límite se ampliaba por el artículo se­
gundo transitorio de la misma Ley de Facul­
tades. Dice el inciso tercero del artículo se­
gundo transitorio: "El"gasto que demande el 
pago de la indemnización a que se refiere 
la letra a) del artículo segundo, para estos 
empleados como para los que dejen de per­
tenecer a los servicios por la aplicación del 
artículo primero, se financiará con las eco­
nomías que se introduzcan al Presupuesto 
Nacional o al de las instituciones y empresas 
a que se refiere el artículo primero de la 
presente ley, según corresponda". 

Se burla así, señor Presidente, deliberada 
y conscientemente, la finalidad del artículo 
tercero, permitiendo el aumento de sueldos 
y el aumento de empleados, y financiando 
las indemnizaciones con economías de fon-

dos destinados a obras necesarias, urgentes 
y, algunas de ellas, de gran sentido social. 

Así, hasta la fecha, se han pagado ciento 
ochenta millones de pesos en indemnizacio­
nes al personal exonerado, y se calcula, se­
gún datos de la Oficina de Presupuestos, que 
el total llegará a la suma de doscientos 
ochenta millones de pesos. 

Las economías, a que se hace referencia en 
el articulo segundo transitorio, se contienen 
prinGipalmente en el decreto número 6,726, 
de 4 de agosto, que está todavía tramitán­
dose en la Contraloría General de la Repú­
blica, y cuyo texto tengo a mano. Este de­
creto ordena hacer economías en el Presu­
puesto por una suma cercana a los quinien­
tos millones de pesos. Se incrementan es­
tas pseudas economías, con el decreto nú­
nJflro 110, que reduce el aporte a la antigua 
Caja de la Habitación en ciento sesen:a y 
nueve millones cuatrocientos mil pesos. 

El primero de los decretos mencion3.dos 
suprime, en gran parte, obras que son nece­
sarias. Por otro lado, ni siquiera int1'0ChlCe 
economías, porque, simplemente, posterga al­
gunos gastos, que deberán hacerse des¡:'c¡é", 
Brevemente demostraré lo que: estoy afil'­
m;;.ndo, 

Uno de los ítem principales de economÍJ.s. 
contenido en el primero de los decretos nom­
brados, es aq uél que suprime el servicio de 
las deudas de la ENT, por setenta y tres mi­
llones ciento cincuenta y cuatro mil setenta 
y nueve 'pesos y veintiocho millones cincuen­
ta y cuatro mil pesos. Por la simple lectura 
del decreto, pOdría creerse que esto repre­
senta una economía, pe,'o no el;; así, porque 
estas sumas se pagaron a la ENT. La única 
diferencia estriba en que, en vez (k cance­
larse en virtud de la Ley de Presupuestos, 
se pagaron directamente por el Fisco. con 
fondos provenientes de la revalorización de 
la reserva de oro del Banco Central. 

Respecto a los cuarenta y cuatro millones 
de pesos que se adeudaban por el trigo ar­
gentino, debo advertir que no se ha econo­
mizado esta suma, sino que se ha postergado 
su pago. 

Además, señor Presidente, quiero dejar 
constancia de que muchas economías que se 
introducen en este decreto afectan a obra,>, 
que, como decía hace poco, tienen un alto 
interés social. Así, por ejemplo, se disminuye 
la partida para la construcción de la Es­
cuela de Medicina en veinte millones de pe­
sos. Se disminuye la partida correspondiente 
a la Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales, en veinte millones en el 
artículo primero, y en igual cantidad en el 
artículo segundo. Se disminuye la subven­
ción de la Universidad Técnica Federico 
Santa María, en un millón cuatrocientos mil 
pesos en el artículo primero, y en igual can­
tidad en el artículo segundo. Se diSminuye 
la subvención para la Universidad de'~ Con­
cepción en dos millones novecientoo cincuen-
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ta mil pesos en el artículo primero, y en 
igual suma en el artículo segm'do. El apor­
te para la Universidad Católica de Santiago 
se disminuye en un millón doscientos mil 
pesos, yel de la Universidad Católica de 
Valparaíso,en ochocientos mn pesos en el 
artículo primero, y en igual cantidad en el 
artículo segundo. Así, sucesivamente, se ha­
ce una larga enumeración de obras que son 
absolutamente esenciales, y cuyas subvencio­
nes se disminuyen, en virtud de este decreto. 

El segundo decreto que introduce econo­
mías, y al que me referí hace poco, es aquél 
que reduce el aporte para la antigua Caja 
de la Habitación en ciento sesenta y nueve 
millones de pesos. Al observársele al Mir..is­
tra de Hacienda, señor Del Pedregal, en el se­
no de la Comisión Mixta, la inconveniencia 
que había en introducir economías de esta 
especie, manifestó, textualmente, que .con~i­
deraba exagerada la cuota para habItacIO­
nes contemplada en el Presupuesto Nacio­
nal, y que, por lo tanto, estimaba necesario 
reducirla. 

Señor Presidente, deseo dejar estampada 
mi protesta más formal por esta aseveración 
formulada por el actual Minis1:xo de Hacien­
da. ¡Si parece que los personeros del Go­
bierno creyeren de buena fe que basta cam­
biar el nombre de las instituciones para re­
solver el problema! Es necesario no olvidar 
el inmenso déficit de habitaciones qua hay 
en la actualidad. Prácticamente, las cor..s­
trucciones se están paralizando, Por ·este 
motivo, es indispensable aclarar posiciones, 
con el fh de que la opinión pública sepa 
quiénes son consecuentes ü no con lo que 
ofrecen y prometen. 

Todos estos antecedentes demuestran la 
justicia del acuerdo de la Comisión Mixta, 
al cual me refería al iniciar mi exposición. 

En resumen, se disminuyen obras útiles 
para expulsar a antiguos empleados, y se 
contraría en forma abierta el espíritu de la 
Ley de Facultades Extraordinarias, amparán­
do&a en interpretaciones que condenan mo­
l'almente al Ejecutivo. Un engaño mons­
truoso y una desenfrenada demagogia, sig­
nifica prometer al país economía y realizar. 
en cambio, más gastos de sueldos, lesionando 
a las clases más necesitadas por el final'.cia­
miento de ellos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dentaD. - Ha terminado el tiempo del Co­
mité Conservador Tradicionalista. 

17.-ACTUALIDAD POLITICA y ECONOMI­
CA.- POSICION DEL PARTIDO AGRA­
RIO 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD. - El turno siguiente corresponde al 
Comité Independiente. 

Ofrezco la palabra, 

El señor ECHAVARRI.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentalJ . - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ECHAV ARRI. - El Partido Agra­
rio tiene una línea definida de acción guber­
na tiva; quíere servir los grandes intereses 
públicos en relación con los postulados que 
informan su programa; no ha necesitado ni 
necesita de la experiencia que sugieren los 
llcontecimientos políticos que ha visto la Re­
pública desde el 4 de septiembre de 1952, pa­
ra saber que lo único que fortifica II \as co­
lecIlvidad8S políticas. que lo único que las ha­
Ce grandes es el servicio honesto y desinte­
resado de un programa de bien público. 

La cultura del país ha avanzado hasta un 
punto que permite que la ciudadanía no pue­
da ser engañada, por los políticos profesio­
nales que levantan oriflamas de abnegación 
y de trabajo en pro de la República para ser­
vir sólo los intereses de los pequeños grupos 
dentro de las colectividades que los llevan 
hasta las más altas promociones del orden 
democrático. 

El Partido Agrario tiene por delante un cla­
ro porvenir; ese porvenir lo determinan los 
hechos. Fundamentalmente, hemos estado 
presenciando, a raíz del advenimiento del nue­
vo régimen, la bancarrota de todas las pro­
mesas y de todos los propósitos que han movi­
do a las colectividades que han acompañado 
en su año de Gobierno al Excmo. señor Ibá­
ñez. 

No ha habido visión clara de los problemas 
públicos; se ha caminado al tanteo en sus so­
luciones. Ha faltado la experiencia y la prepa­
ración en los grupos gubernamentales:' y lo 
que es más grave, se ha intentado cambiar 
fulminantemente el orden económico de] p~.is. 
Se ha ido contra la libre empresa, contra la 
libertad económica, que son los principios 
que han permitido, que han hecho posible, 
la capitalización que hoy se quiere repartir 
entre los que nunca han trabajado ni han 
sabido de las zozobras y los peligros que im­
porta la luch,,- económica. Se levantó como 
una de las columnas de la postulación del 
señor Ibáñez el deseo del país de limitar la 
burocracia. ¿Y qué se ha hecho? 

Se han creado 32 nuevas reparticiones pú­
blicas con sus respectivos equipos nutridos de 
funcionarios. 

Se ha recurrido una vez más a un repudla­
bIe método que con duras frases se calificó 
durante la campaña presidencia; disimular 
las más graves vicisitudes en que se hace caer 
a la Administración Pública por erroreS gu­
bernativos, mediante cortinas de palabras cu­
yos misterios sólo pueden penetrar los inicia­
dos en las intimidades de las esferas del Go­
bierno, pero cuya traducción final se encuen­
tra siempre en nuevas y mayores cargas para 
los contribuyentes, Así, hoy nos encontramos 
en presencia de una declaración ministerial 
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que expresa que, para salvar los apuros del 
momento, se requieren, desde luego, 8 mil mi­
llones de pesos. De más está decir, en repre­
sentación de las fuerzas agrarias, con cuyo 
mandato se honran sus representantes, que 
votaremos en contra de estas nuevas exaccío­
ne:.. 

El más grave de los problemas nacionales, 
la inflación, parece que ha pretendido curar­
se con aquella fórmula que dice que hay ma­
les que se curan con el propio mal. En efec· 
to, hemos visto que los encargados de ponerle 
término la han acentuado con medidas que 
entrañan todavía un mayor peligro. 

La experiencia de los más grandes Minis' 
tros de Hacienda de todos los países, sin ex· 
cluir de ellos en algunas de sus medidas ni 
siquiera a la Unión Soviética, enseña que la 

única forma para contener la inflación es 
hacer operar simultáneamente dos medidas: 
aumentar la producción y disminuir la buro' 
cracia. Son éstas las dos medidas básicas pa­
ra contener un proceso inflacionista. 

La carrera que no tiene término -la del 
alza de los precios y del aumento de los suel­
dos y salarios- no se puede detener con me· 
didas cuya repercusión central siempre se 
cristaliza en la creación de controles y de 
oficinas para vigilar y entrabar la acción de 
los que trabajan, que lo único que producen 
es lo que ya estamos viendo: cada vez menos 
producción y cada vez más altos precios. 

En el mundo entero se observa en estos ins' 
tantes la reacción contra este proceso inin­
terrumpido de estatización de las activida­
des. 

Si se quiere un ejemplo de cómo se van 
encadenando estos fenómenos para producir 
sólo efectos negativos, bastaría con examinar 
un SQlo hecho bastante conocido. Todos saben 
la intima relación que hay entre los tres fac­
tores que en valor de las mercaderías obran 
simultáneamente: producto, transporte y pre" 
cio. En los países donde los ferrocarriles es­
tán saturados de una burocracia insaciable 
y donde, por consiguiente, existe un trans­
porte caro, la producción tiene que soportar 
el flete oneroso y llevar sus productos hasta 
el consumidor con precios que van lentamen­
te encareciendo la vida hasta hacerla insos­
tenible, en especial para las clases menos pu' 
dientes de la sociedad. 

Esta, señor Presidente, no es una lucubra­
ción teórica. En Francia, este fenómeno es 
tan agudo que sus mercaderías no pueden 
competir en el mercado extranjero con las 
análogas producidas por pueblos menos buro" 
cra tizados . 

Ayer tesíamos en Chile una burocracia ofi­
cinesca: hoy tenemos una burocracia ferro­
carrilera; mañana. con el nacimiento de 
INACO, vamos a tener una burocracia en mu­
chas de las ramas del trabajo que hoy están 
en J"'"lanos de la actividad privada. 

Nuestro partido jamás podrá sumarse a las 
fuerzas que pretenden anular la iniciativa 
privada. Por definición, la tierra, su cultivo, 
sus posibilidades, no es compatible con la ac­
ción estatal, que es de suyo perezosa e mcom­
petente. 

Defenderemos, pues, en este Congreso con 
nuestras obseTvaciones y nuestros votos lo que 
constituye la esencia de nuestra colectividad 
la posibilidad del mayor éxito dentro de la~ 
normas imprescriptibles de la libertad econó­
mica traducida en su forma más genuina: la 
libre empresa. 

18.-DESIGNACION DE LOS MIEMBROS DE 

LA COMISION ESPECIAL INVESTIGA­

DORA DE LAS NEGOCIACIONES DEL 
ACERO. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- Al comienzo de la sesión la Ho­
norable Cámara se pronunció sobr~ el nú­
mero de miembros que debía componer la 
Comisión Investigadora de las negociaciones 
del cobre y su quórum para sesionar. 

La Mesa propone como miembros de dicha 
Comisión a los siguientes señores Diputados: 
Brucher, Sepúlveda don Sergio, Valdés La­
rraín. Mallet, Palma don Francisco, Corba­
lán, David y Fuentealba. 

Si le parece a la Sala, se aprobará esta. 
designación. 

Acordado. 

PREFERENCIA PARA USAR DE LA PALA­

BRA. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- Solicito el asentimiento de la Sala 
para conceder la palabra por diez minutos. 
al término de la sesión, al Honorable señor 
Tamayo, para levantar algunos cargos y 

apreciaciones que se han emitido en su con­
tra. 

Acordado. 

19.-NECESIDAD DE RESTABLECER EL RA­

CIONAMIENTO DE LECHE FIJADO PA­

RA NI~OS y ENFERMOS EN EL MINE­

RAL DE CHUQUICAMATA. - OFICIO 

EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor SANTANDREU (President-e ACCI' 
dentaD.- Tiene la palabra el Honorable se-
ñor Palma. , 

El señor PALMA (don Ignaciol.- He cedi­
do una interrupción al Honorable señor Car­
mona, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Ac-ci­
dental).- Con la venia del Honorable señor 
Palma, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CARMONA. - Senor Presidente, 

sólo deseo referirme a las observaciones que 
acaba de hacer en esta Honorable Cámara 
el Honorable señor Cueto, relativas a una 
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denuncia sobre la actitud asumida por la' 
Chile Exploration Company ante la huelg2l. 
lerral que mantienen los obreros de esa em­pr~sa al' haberse suprimido el racionamien-

I to de leche a los enfermos y a los niños de 
ese mineral. ~ 

Sobre el particular, habíamos presentado 
un proyecto de acuerdo; pero,' como es poco 
probable que la Honorable Cámara 2)cance 
a conocerlo en esta sesión, quiero solicitar 
de Su Señoría que recabe el asentimiento de 
la Sala para dirIgir un oficio en nombre de 
la Corporación, a los 'señores Ministros del 
'Trabajo y de Salud Pública, en que se les 
dé a conocer 1~ denuncias y las observa­
ciones del Honorable señor Cueto. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- La Cámara ha oído la petición for­
mulada por el ¡Honorable señor Carmona. 

SI le parece a la Sala, se accederla- a lo que 
propone el Honorable Diputado. 

Acordado. 

%O.-CELEBRACION DEL PRIMER CONGRE­
SO FORESTAL.- OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. ' 

El sefior SANTANDREU (Presldente Acci­
dental).- Puede continuar el Honorable se­
fior Palma. 

El señor PALMA .(don Ignacio).- Sefior 
Presidente, lo~ días 20, 21 Y 22 de este mes, 
es decir, a fines' de la semana presente, se 
realizará en Concepción el primer congreso 
maderero forestal que se haya celebrado en 
Chile. 

Este acontecimiento, que pasa un poco m­
advertido en .medio dte los interesantes pro­
blemas políticos que el país ha vivido en los 
últimos días, tienen una trascendencia verda­
deramente extraordinaria, e incide en un as-. 
pecto de la economfa. nacional, cuyas pro .. 
yecciones para el futuro aún nosotros no po­
demos percibir con claridad. • 

En un país cuyo 22% de superficie se en­
cuentra cubIerto por bosques, y que tiene ya 
3 millones de hectáreas erosionada.w, perdi­
dás, en cierto modo, para la agricultura, y 
que necesitan recuperarse para. la produc­
ción eco.nómIca, el prOblema de la madera es 
de importancia extrema. 

y lo es más señor Presidente, si se piensa 
en la urgenci~ qua tiene el páis de buscar 
nuevos rubros a su producción económica, 
que terminan con esta especie de monopro­
ducción en que vIvImos, que nos hacen de­
pender -en 10 que a comercio internacionSl,~ 
se refiere-, de una o dos IndustrIas 1w.í)or­
tantes, que, en general, no están :::n nues­tras manos. 

Por esto, aprovecha1l.~i'> la oportunidad de 
la celebracIón de este Congreso Maderero, 
vale la pena. fusistir en la conveniencia de 
coordinar todos los tipos de iniciativas rela-

, 

clonadas con la Industri~ maderera, que es-'/ '. 
tá realizando el Estado. 

Actualmente, son tres los tipos dé organI­
zaciones estatales que intervienen en este 
asunto: cada una de ellas opera con una 
pOIítcia propia y realiza muchas veces el-mis­
mo tipo 'de actividad. En efecto, por un la­
do trabaja la Corporación de Fomento de la 
Producción; por otro lado, el Ministerio de 
Agricultura, y por otro, el Ministerio de. Tie­
rras y Colonización. . 

Se da el caso, por ejempio, en la provIn­
cia de Valdivia. de que, al lado de un vive­
ro forestal establecido d€;sde hace muchos 
años por el Mini.sterio de Tierras, la CorpO'" 
ración de Fomento está construyendo o ins­
talando otro, porque encuentra necesario mar 
nejar ella este tipo de inI<;:iativa para su 
propio beneficio. 

La verdad es que en nuestro país,. el pro- . 
blema forestal ha sido abordado afortunada­
mente en los, últimos afios, con un criterlv 
comercial y práctico por gente de iniciati­
va. Esto ha permItido que hoy poseemos en 
América del Sur una de, las masas más im­
portantes y compactas de bosques artif1cia­
les. 200 mil hectáretts de pino insigne; 50 
mil hectáreas de eucaliptos y 10 hectáreas 
de álamos, constituyen una riqueza madei~­
ra de importancia, que ya presenta proble-
mas de magnitud consider.able. ; 

La Misión Económica De Vries, es un itl­
forme bastante lexhaustivo, ya plantea "el 
prOblema que están origInando las in;".len­
sas áreas forestales, muy bien proyectadas 
desde el punto de vista individual, eCOnómi­
co, pero que hoy requieren el compiemento 
de industrias que apro'vechen los raleos y los 
árboles jóvenes que necesItan, fOl".wsamente 
extraerse de las plantacIones, pata desarro­
llar normalmente unu. _ masa for'~stal en las 
condiciones t~enlcas en que es 1tecesarl0 ha­cerlo. . 

La Honorable Cámllra debatJ.ó en una opor_ 
tunidad . anterIor el respalde>,' que se dió a 
la Compañía ManUlfacturera de Papeles y 
Cartones para instalar pl?ntas de celulosa 
que permitieran aprovecbar gran parte' de 
esas riquezas forestales, de esos caleos. que, 
seguramente, servirán mu,cho paar aliviar la 
oifíen situación que se e'.stá producIendo a la 
industria madereIª,h.' 

El señor.~AÑTANDREU (Presidente Acei~ 
denta});:::':': permitam,e.. Honorable Diputado. 
H~'terminado el tiem~~ que disponía Su 
Señoría. "-., 

El señor PALMA (don Ignacio). Rue.go 
al se.or Presidente se sirva recabar. e • en_ 
tiIl1iento de la Sala para que se me cone 
dos minutos a fin de dar término a mis 00_ sevaciones. ' 

El señor SANTANDREU (Presidente a.cci~· 
den~) . - Solicito el asentimiento unánime 
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de la Sala pará conceder dos ,minutos más 
al Honorable señor Palma. 

:El señor CARMONA.- Con prórroga de, 
,1'a hora, señor Presidente. 
, El señor CA YUPI.':"- Solicito que Ite me 
concedan cinco minutos, también, con pró. 
rroga, señor Presidente. " 

El señor SANTANDREU (Presidente accL 
dental).:- Solicito el asentimjento unánime 
de la Sala para conceder cinco minutos a ca_ 
da uno de los Honorables ¡señores Palma ,'S 
Cayupi, con prónoga, de la hora. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Palo 

ma. 
El señor PALMA (don Ignacio).- Este ti~ 

po de iniciativas parecidas a 'la ya realizada 
'por la Compañía Manufacturera de Papeles 
y Cartones, debe \nulUplicarsé en el país. 
Los estudios. de la Corporación de ,FomentCl 
de la Producción señalan que, con las actua. 

. les riquezas forestales, en plantaciones de 
"pinos inslgnis",pueden instalarse perfecta. 
mente en el país cinco plantas del mismo 
volumen de la que se ,está empezando a cons~ 
truir en Concepción. 

~. \ Esto indica claramente la importancia y 
'posibil1dada~es económicas que la" industria 
de la celulosa, la ~ndustria elaboradora de 

, la madera, puedi:! significar' para el futuro 
, \ . de la economía' nacional. 

'. En un' cálculo que hizo, hace algún tiempo, 
eÍ' Gerente de la Sociedad Agrícola COlcUTa, 
que, es una de las que. '~osee la mayor exten. 
sión de bosques en el país, expresaba que 
sien Chite se lograra reforestar siquiera un 
tercio de las tierras erosioriadas o fuera de 
cultivo, .se podría, en un plazo de veinte a 
veinticinco años, llega~r a producir una rL 
queza exportable, de intercambio, del orden 
,de los dose·ientos a trescientos millones de 
dólares. 

Si comparamos estas cifras,' con lo que 
hoy día está produciendo el cobre, la indus­
tria de ]a cual vivimos prácticamente. pode­
mos tener una Íllea más o ménos aproximada 
de 10 que puede sighiUcar una política fo­
restal maderera b,'en concebida y bien orga_ 
nizada. En virtud de ello, señor Presidente, 

,;: llamo la atención de la Honorable Cámara 
f hacia este problema. 

¡No vaya a suceder ta;rtl'J;1t!1 con la made. 
f, • ra, que es una riqueza ,totaJmenU-.. ,~n manos 
-~: ".. de nacionales lo que h:;.." Suced.ido con J! sali-
, tre y el cobre, ~A:tíyOS problemas empe:;,'2.-
< mos a preoc1J¡;m-rnos sólo cuando ya al Estado 
.",' no le. queda sino intervenir y realizar una 
~ _. politJ.ea, por encima de errores que yienen 
~... - jLetcíe muy atrás! . 
í<: /" .. E~ necesario que -el problema de la. in ... 

r
" dustria maqerera dé origen a una politica 
" . planificada, que venga a producir efectos 
,~" , dentro de veinte o veinticinco años más, pla. 

zo que, bien sabemos, nada significa- en \a 
>ltda de un pais. 
,Portodas ·estas razones, me permito. termL 
nar solicitando a la Honorable Cámara que 
se reca'be de los señores Ministros de Eeooo_ 
'mía, de Agrieultura y de Tierras y Coloniza­
ción; una informaéión amplia sobre la forma 
en que ellos están coordinando la política fo. 
restal del Gobierno, así como de las medidas 
que hayan tomado de acuerdo con las pro. 
posiciones hechas tanto por la Misión De 
Vrles. como por la Misión de la F AO, que 
desde hace ya tres años está trabajando pa­
ra elaborar un definitivo, programa for6/ilt¡Q1. 

. Nada más, señor Presidente. . 
El señor SANTANDREU (Presidente' acci­

dental).- ¿Desea Su Señoría que los oricios 
mencionados sean enviados ,'en nombre de la 
Honorable Corporación. 

. El señor PALMA (don Ignacio).- En nomo 
. bre da la Honorable,Corporación,' señor Pre­

sid:ente . 
El señor SANTANDR'EU (Presidente Acci­

cidentaD.- Solícito el asentimiento unánhne 
:de la Sala para enviar los oficios a que se 
ha referido et Honorable señor ¡Palma. 

Si no hubiere oposición, así se procedería. 
Acordado. 

¡ 

21.-CONSTITUCION DE LA PEQUE~APIW. 
PIEDAD AGRICOLA EN LA PROVIN_ 
CIA DE VALDIVIA.- OFicIO EN NOM. 
BRE DE LA CAMARA. 

Et señor SANTANDREU (Presidente ACCi~ 
dental).- A continuación corresponde ha. 
ceruso de la palabra al Comité Agrario ür 
borista. 

Ofrezco la palabra. 
La señoraLAFFAYE.- Pido la palabra !te. 

ñor Presidente. . ' 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental) . - EJl el turno del Comité Agrario 
Laborista, puede ,hacer uso de la palabra la 
Honorable Diputada señora LaUaye. 

La señora LAFFAYE.- Señor Presidente, 
Honorable Cámara, deMe hace algún tiem_ 
po, se ha venido denunciando a esta Coro 
¡poración 1'a tragedia que viven los campest. 
,nos del Sur de ·Chile, afincados en tierras fis­
cales y cuyo tíi¡ulo de dominio de los predloe 
ocupados no ha podldo perfeccionarse legal 
mente. pese a los trámites reglamentarios y 
a las reiteradas solicitudes de los interesados 
ante los organismos gubernamentales para. 
constituir en forma la propiedad del bien 
;ai~' Que ello, con su esfuerzo, han incorpora­
do ai Ctil!,ivo y a la producción. 

. MontañaS de solicitudes de aspirantes a. 
colonos de ex ocups~tes de tierras fiscale6, 
que han sido violentametite lanzaoos de te. 
rrenos que poseían desde veinte .Q más aiíos, 
iban de existir en las diversas repai'U~lones 
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del Ministerio de Tierras, esperando solución. 
PoirqUie, ;señorr IPresi,dentle, son 'Centenares 

las Comunicaciones que nos llegan a: los par_ 
1amentarios recomendándonos tal Q cual dilL 

- geneia que pende de la. mencionada Secreta_ 
ria de Estado desde hace muclV> tiempo. 

De las localidades de'" Crucero, Futrono, 
San José de la Mariquina, Queule, Cufeo, Fu_ 
ta (Sector Tres Bocas), en la provincia de 
Valdivia, que me honro en representar. ante 
esta Honorable Cámara, llegan voces de an_ 
. gustia de compatriotas nuestros que sufren 

\ 

petición formulada por la Honorable señora 
Laffaye en orden a dirigir dicho oficio, 

Si le parece a la Honorable Cámara, ~ ¡:;e 
acordará. 

-Acordado. 

22.-CONFLICTO DEL TRABAJO EN LA HA­
CIENDA "LAS, CAl~AS" DEL DEPARTA­
MENTO DE ILLAPEL. - ACTU..:\CION 
DEL GOBERNADOR INTERINO' Y DE 
OFICIALES DEL CUERPO DE CARABI­
NEROS . 

las irregularidades anotadas y que, Jconsta,11_ El señor SANTANDREU (Presid¡mte Acci-' 
temente son amehazados con ser desposeL dentaD. _ Quedan doce minutos al Comité 
dos ~ l~s tierras que, junto a sus familiares, Agra"rio Laborista. • 
vienen laborando desde hace largo tiempo. El señor CHELEN. _ El Comité Agrario-

Ultimamente esta ~ituación se ha venido laborista me ha cedido tiempo, señor PrEllSi­
acentuando más y más. No hace mucho, en dente. 
una localidad cercana al pueblo de La Unión, Pido la palabra. 
departam-ento de Valdivia, se prodUjO un la- 11:1 señor SANTANDREU (Presidente Acci-
mentable suceso que costó la vida a uno de denoo.l).- ¿El Comité Agrariolaborista ha da­
las ocupantes de esta~ tierras en litigio. Pos- do autorización para que haga uso de la pa­
teriormente se repitió el mismo hecho . en labra al Honorable señor Chelén dentro de 
otro lugar ~omarcano, según noticias pu~ll su turno? 
cadas en la prensa. Y, ahora, son los indlge. El señor RECABARREN.- Sí, señor Pre-
nas Adrián y Arnoldo Huenuluf De1gado, sidente. 
quienes solicitan amparo desde el lugar .~e_ El s'eñor SANTANDREU (Presidente Acci­
nominado Putrolquin, comuna de La UnIon, dental).- Tiene la pala.bra Su Señoría den­
por 'haberse ordenado el lanzam~ento del. pre_ tro del ti.empo del Comité Agrario-la.borista. 
dio que ocupan desde tiempos mmemorI~les, El señor CHELEN .-Señor Presidente, ha­
según reza el telegrama que tengo a la VISta, ce algunos meses, en el departamento de Illa­
base de esta denuncia. pel, en un fundo denominado Las Cañas, se 

Estos afectad~s y todos los que anhelan constituyó un sindicato el que ha tenido acti­
constituir definitivamente la propiedad que va participación en este último, tiempo en 
ocupan, solicitan,. señor Presidente y Honor~- defensa de los intereses económicos de los 
ble. Cámara, que una comisión del MinisterIO campesinos y tra'bajadores que laboran en esa 
de 'Tierras y Colonización se traslaqe a esa hacienda de propiedad de un señ()r Catán. 
r.egión, a fin de estudiar, en el terreno mismo, Pu,es bien, señor Presidente, en e'ste fundo 
los conflictos, que .se suscitan, practicar las se construyó un canal c'tIyo costo alcanza a 
mensuras de tigor y resolver, en defintiva, la la suma de ochocientos mil. pesos. Este dine­
angustiosa s\tuación de estos pequeños, agri- ro, que debió haber sido pagado oportuna­
cultores, qUe anhelan convertirse en f3;ctOl'€S mente a los ttabajadores, que con su esfuer­
de producción y .de progreso para el palS, y a Z0 y después de muchos meses de sacrificio 
los que -las ambiciones menguadas de gente lograron realizar esta obra, hasta la fecha no. 
'sin escrúpulOS les aherrojan las manos, su- ha sido pagado. Han sido inútiles los esfuer­
miéndolos En la desesperación y la miseria. zos del 'sindicato para '-Obtener el pago de es-

Por ello señor Presidente, en nombre de la tas largas y sacrificadas jornadas de labor y, 
representación parlamentaria de la provincia pese a haber reclamado a la InspeCCión del 
de Valdivia, del Comité Democrático del Pue- Trabajo de Illapel, después a la Dirección Ge­
blo y en El mío propio solicita de la Mesa se neral del Trabajo, y, por último, al Ministe­
sirva recabar el asentimiento unánime de la rio del. ramo, ros trabajadores no han tenido 
Honorable Cámara para dirigir oficio al señbr hasta la fecha éxito alguno. 
Ministro de Tierras y Colonización, represen- Sin embargo; seño; P~esidente, yo puedo' es­
tándole'la trágica situación del campesinado ta tarde manifestar ante la Honorabl.e Cáma­
de la provincia de Valdivia y la necesÍdad im- ra que el jefe de Carabineros de mapel, que 
periosa de ordenar una comisión en Visita de .actualmente es Gobernador interino de ese 
funcionarios idóneos, para que se aboque al departamento, ordenó a un oficial bajo su 
e6tudio inmediato y resolutivo de los proble- mando, de apellido Aguilera, que se traslada-
mas anotados. ra a la hacienda Las Cañas y reuniera' a los 

He d1cho. trabajadores para hacoerles presente que esta-
El sefior SANTANDREU (Presidente Acci- 'ban procediendo mal, que estaban haciendo 

Ci~1al) .-' La Honorable Cámara ha oído la .. ' d:: agitadorespoliticos y creanao dificultades 

"-i 

, , 



~' , 
! 

/ 

" 

1044 (JAMAltA DÉ DIPUTADOS 

al Gobierno al solicitar: el pago de los jOrna­
}es de trabajo que los propietarios de la ha­
cienda l!es debían. Y esto, señor Presidente, lo 
hizo el. oficial ~eñor Aguilera en términ03 
descomedidos. Creo qUe no tenía autoridad 
algUna para reunir a los trabajadores y aren­
garlos en ese sentido y al mismo tiempo para 
hacerlos responsables de cualquier cosa que 
pudiera ocurrirle a la. familia Catán o ala 
del administrador de la hacienda, en circuns-· 
t.nncias de que nada se pretendía hacer a los 
propietarios de ese ft."lldo ni a su¡: adminis­
tradores. 

Yo estime:> qU1e actitudes de esta naturaleza 
por parte de elementos pertenecientes al 
Cuerpo de Carabineros, lejos de prestigiarlo y 
lejos también de pl'es'tigiar la conducta del 
Gobierno, no hacen otra cosa que llenarlo de 
desprestigio y sembrar de dudas todo lo que 
pueda hacetse en beneficio de los trabajado­
rEs. 

Pero dicho oficial, no contento con esa ac­
titud, que yo 'caUfico de insólita, se trasladó 
a casa de un vecino prestigioso de los alrede­
dores, el señor Pedro Tula, amenazándolo con 
la detención y acusáladolo de ser uno de los 
agitadores qUe habrían contribuido a organi­
zar el sindicato, abriéndole cam,ino a los pro­
pios trabajadores para qúe hiciera esa decla­
ración y solicitaran el pago inmediato de los 
ochocientos mil pesos; que los propietarios de 
la hacienda les estaban debiendo. 

Los términos que usó este oficial en contra 
de este prestigioso vecino señor Tula, fueron 
realmente groseros y hablan muy mal no só" 
lo en contra d'el mismo oficial, sino del pro­
pio Gobernador de Illapel, el cual, según' he 
tenido conocimiento, ordenó en forma peren­
toria a ese oficial que procediera así en con­
tra del señor Tula; ~ en contra de loS traba- , 
jaaores del fundo "Las Cañas". 

Voy a solicitar esta tarde que se envíe un 
ofIcio a quien corresponda, haciéndole ver es­
tas cqsas, y, al mismo tiempo, si es posible, 
p!diéndole que ordene que se hagan en Illa­
pel averiguaciones sobre la conducta funcio­
naria del actual capitán de Carabineros y 
Comisario de ese departamento; porque desde 
hace tiempo me ha estado llegan'do una se­
rie de reclamaciones en su contra. En el úl­
timo via.je que realicé a través de ese depar­
tamento, fueron muchos los v.ecinos, comer­
ciantes y hombres de trabajo, Que me hicie­
ron reclamos en contra. de este funcionario 
de Carabineros, que, s,egún se dice, es un ele­
mento que en vez, d'e dedicarse a las funcione~ 
de) 'cargo que desempeña, se dedica al comer­
cio y a otras actividades, muy ajenas a las 
ellcomendadas por el Gobierno para servirlas 
-eficientemente en Illapel. 

Por tanto, quiero que esta tarde se acuerde 
por esta Honorable Corporación enviar ofi­
cios al Ministerio del In~erior y a la Direc­
ción General\ de Carab~ll'eros para que se ha-

\ ( 
\ 

gan las investigaciones del caso. Y,' si estas 
denuncias fueren efectivas, ,como me consta, 
para que se proceda al inmediato traslado del 
capitán-comisario dé Illa,pel y, al mismo tiem' 
po, se le haga un s'evero llamado al orden 
por su aétitud al acusar a los obreros como 
agitadores, en circunstancias de que éstos re­
clamaban su justo derecho ante sus patro­
nes. 

Esto es lo que quería decir esta tarde en 
rélación con los trabajadores de la HacienQa 
"Las Cañas" de Illapel, y la intervención de 
los oficiales de Carabineros, capitán-,comisa­
rio señor Letelier y t'eniente señor' Aguilera, 
de la misma dotación. 

Deseo agregar, también, otro reclamo, .. 
El señor SANTANDREU (Presidente A~ci­

dental).- ¿Me :permite Honorable Diputado? 
Ha llegado el momento de leer los proyec. 
tos de acuerdo, En seguida podrá continuar 
Su Señoría. 

23 ,-RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISION. 

El señor SANTANDREU (Presidente acciden. 
tal). - Se va a dar cuenta de un cambio de 
Comisión. 

El señor YAVAR (Prosecretario). - El se. 
ñor Sepúlveda, don Sergio, renuncia a la. Co. 
misión investigadora de los decretoc con 
Fuerza de Ley. 

Se propone en su reemplazo al señor la. 
ramillo, ' 

El señor SANTANDREU (Presidente acciden. 
tal), - Si le parece a la Honorable Cámara. 
se aceptarán la renuncia y el z:eemplazo. 

Acord:t do. • , 

24 -PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOIi y 
, SENCILLOS. 

El señor SANTANDREU (Presiá'ente acciden. 
tal). - Se va a dar cuenta de los proyecto. 
de acuerdo. . 

El señor YAVAR (ProsecretariO'). - El ae. 
l10r Durán, apoyado por' el Comité Radical, 
formula el siguiente proyecto de acuerdO': 

"CONSIDERANDO: 
La necesidad impreSCindible de construir 

un gimnasio cerrado para la práctica del de~ 
portee:t;l el pueblo deCarahue por tratarse 
d~ una zona de largo inviernO' que impide, en 
consecuencia, a la juventud desarrollar sus 
deportesfavorit08, y 

Que esta justa aspiración de loa habl" 
tes de Carahue ha, inquietado y producidO' la 
Intervención de la 1. Municipalidad, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA. 
DOS ACUERDA: ' 

Dii-igir O'ficio al señor MinistrO' de 'Educa. 
ción Pública, para. que, si lo tiene a b/len, aro 
bitre la.s, medidas cO'nducentes para. que los 
organismos de su Ministerio eBtul1Jen, con. 
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juntamp'ntf' con las autoridades de Carahue, 
la forma de dar solución a este "problema, 
ya sea con la construcción de un gimnaslo 
separado o adjunto al Grupo Escolar". 

El señor SANTÁNDREU (Presidente acci­
dental).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara. se deClarará sin discusión el proyecto 
de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 6e 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
E!l señor YAVAR (Prosecretario). - Pro. 

yecto de acuerdo del señor Araneda, Comité 
Democrático del Pueblo, que dice: 

"CONSIDF.RANDO . 
Que debido a las intensas lluvias el río Lu. 

maco' recibió el arrastre de arenas que han 
producido Su embancamiente; 

Que el embancamiento se agravó por la 
desviación del estero Ranquilco; 

Que el embancamiento prOdujo el rebalse 
de las aguas sobre cientos de cua,dras de ve. 
gas con tierras de primera calidad y gran. 
des prOductoras de fréjoles, arvejas, garban. 
zos, papas, etcétera, en extensiones de las 
comunas' de Purén, Los Sauces y Lumaco, lo 
que ha impedido el trabaja de la chacarería; 

Que el arrastre de arenas está cubriendo 
los teneno:;> de cultivo, con grandes perjui. 
cios para la región y la prodUCCión nacional; 

"LA HONORABLE" CAMARA DE DIPUTA. 
DOS. ACUERDA: . 

Solicitar .al señor Ministro de ObrasPú. 
bUcas se sirva disponer la ampliación de ~as 
obras para corregir el embancamiento del 
río Lumaco y encauzar convenientemente las 
aguas del estero Ranquileo, con el objeto de 
disminuir los perjuiCiOS actuales e impedir' 
su repetición en próximos inviernos". 

El señor SANTANDREU (Presidente acciden. 
tal). - Si le parece a la Honorable Cámara, 
se / declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. . 

Acordado. 
Si le pareC'e a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. \ \ 
'El señor YAVAR (Prosecretario). - Pro. 

yecto de acuerdo del Honora.ble sefior Ara.. 
neda, Comité Democrático del Pueblo. 

"CONSIDERANDO: . 
Que han sido despedidos numerosos in. 

quiliI].os, medieros y. obreros agrícolas de los 
fundos DiIlo, Santa Pelisa, La Fusta, Los 
Prados y otros, ubicados en el departamento 
de Curacautín; 

Que la mayoría de estos ínquUínos y me. 
dieras cuentan con muchos años de servi­
cios algunos con 20 años; 

QUe ~e haee necesario tomar algunas me_ 
, didas gubernatIvas y legIslativas' frente al 
éxodo de campesinos a las ~iudades; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA_ 
DOS, ACUERDA: 

Solicitar al senor Ministro del Trabajo se 
sirva enviar a la Cámara los infonnes y ano 
tecedentes que tenga el Gobierno sobre el 
despido de campesinos en el .Departamento 
de Curacautín. 

Solicitar al mismo señor Ministro y al de 
Tierras y Colonización se sirvan arbitrar las (' 
tnedidas tendientes a proporcionar trabajo y 
tierras a los campesinos eliminados de los 
fundos de particulares; 

Solicitar al señor Ministro del Trabajo la 
estada permanente de Inspectores del Tra_ 
bajo en las Inspectorías Departamentales de 
Curacautín y Oollipulli". 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Si le parece a la HonorabIe Cáma­
ra, E:e cJ,edarará sin tUscusión el proyecto de 
acuerdo. r." 

Acordado. 
Si le parece aJa Honorable Cámara; se 

aprobará. 
Aprobado. 
"€l señor YAVAR (Prosecretario).- Proyecto 

de acuerdo del Honorable señor Espina, apo­
. yado Pior 'el Comité Liberal. 

"CONSIDERANDO: 
¡.- Que en la actualidad la escala de suel­

dos en las Fuerzas Armadas es inf'erior a la 
que rig·e en l¡¡. Administración Pública; 

2.- Que 'en la anterior Administración del 
Excelentísimo señor Carlos Ibáñez existió un 
Estatuto Administrativo, en el que estaban 

. equipara,d;oS' los sueldos de la Administración 
Civil' con los de las Fu'erzas Armadas; 

3.- Que debido al alto costo de la vida. es 
ccnvenienteconsideraT la posibilidad de ele­
var los sueldos del personaJ. de las Fuerzas 
Arma.das, haciéndolos equivalentes a 'los de 
1005 funcionaríos civiles;, : 

4.- Que un Estatuto Administrativo úni". 
co es convenient.e :d,esde todo punto de vista. 

"I.A HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS, ACUERDA: 

Dirigir oficio a los sefiores Ministros de' Ha­
cienda y de Defensa Nacional, con el objeto de 
que, si lo tienen a bien, se sirvan considerar 
la posi:bilidad de remitir un Mensaje que con­
sulteuna misma €ScaIa de sueldos y grados 
para el personal civil cie la Administrac1ón 
Pública, y 'el personal de las Fuerzas Arma­
cia.3, equiparándose. en esta. forma. las ren 
tas de tod,os los serVidores del Estado," 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Si le .parece a la Honorable Cáma­
ra. se declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. . 
El señor 1"AVAR (Pro~retario).- El Ho­

norable señor Aranoeda. apoyado por -el Comité 

.. 
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DElm9Crático del Pueblo, pres-enta el siguiente 
proyectode acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
El crúdo invierno que mantuvo cub~erta por 

la ni!eve durant-e varios meses c'asi la totali~ 
d.ad del -Departamento deCuracautín;· 

Que debido a las inc1emencias del tiempo, 
. murieron grandes cantidades de animales de 
todas especies, y se paralizaron las labores 

. de explotación maderera y otros trabajos 
productivos para la s;ubsistencia de sus ha,­
bitantes~ 

Que tal situadón constituye una verdadera 
calamidad pública; 

Que se hac-e riecesario facilitar laóbtención 
d¡eanimales de trabajo y crianza para esa zo­
na rudamente -azotada por tantos perjuicio$; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA~ 
.DOS ACUERDA: 

Soliótar al señor MiI\istro del Interior se 
sirva disponer una ayuda eeonómiea en dine­
ro, mpas y alimentos paar las familias más 
afectadas; y 

Arbitrar las medidas que permitan obtener 
créditos y liberación aduanera, con la inter­
v·enciónde algún organismo estatal, par,a do· 
tar doeanimales de trabajo y crianza a los 
habitante.S afectados.," 

El señor SANTANDREU (Presidente Accl­
d,ental).- Si le paree>ea la HonorabJe Cáma­
ra, se declarará sin discusión ·el proyecto de 

, acuerdo. 
Acordado. -
Si le parece . a la Honorabfe Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prose'C'l'-etario).- El Ha· 

norable s-eñor Elgueta, apoyaJlo pm el Comité 
Socialista Popular, ,presenta él sigulent-e pro­
yécto de acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que la poblaCIón ,campesina de la provin­

cia de Chiloé emigra constantemente a la ~e' 
pÚblica Argentina en busca de trabajo justa­
mente remunerado,en atención a que no lo 
eñcuentra -en la región -que habita, especial­
mente d-esde hace cuatro años, época que co­
rresp-onde a l~ aparición ,d,e la plaga del tizón 
de la papa, que ha venido arruinando a los 
pequeños agricultores de -esta provin~ia; 

Que dentro de la explotación maderera en 
Chiloé, la extrac-ción de estacas de ciprés rea­
Uzadaen terrenos fiscá1es de las islas Guay­
tecas constituy-e -desde el punto de vista eco .. 
nómico una de las faenas de mayor impar-

"tancia ~el archipiélago; 
. Que .esta actividad la nevan a cabo peque-o 
ños -empl'esartos que "contratan a~roxima· 
damente1:000 obreros, durante la temporada 
de trabajo,en div-ersos 'lugares de la provin­
da, los cuales C'ortan las que posteriormente 
son vendidas a ciertas grandes firmas que las 
distribuyen en todo -el territorio na,~ional; 

Que el Departamento Agrícola del Banco 
del EStado, mediante ¡propuestas a que con-

curren estas .grand,es firmas compra Impar" 
tantes partidas d-e estacas para distribuirlas' 
entre 1ós' agriCultores de la zona e'entral del 
país; y • 

Que sería altamente conveniente que este 
::Jiganismo d.el :Estado adquiri-era directamente 
Su producción a 1'Os pequeños empresarios, 
con lo cUal éstos podrían mejorar los salarios 
a los obreros, ,evitando en parte la persistente 
emigración a Ja Patagonia Argentina, y ,per­
miti'endo que el 'producto llegue a los agri­
Cultores del país que compran las ref-eridas 
estacas de ,ciprés, a menor precio; 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA-
DOS ACUERDA: , 

I Dirigir oficio al Consej'O .titel Banco del Es­
tado 'para que se sirva, si lo tiene a bien, eli-

. minar la adquisición, mediante contratos con 
grandes firmas, de las 'estacas de ciprés que se 
extraen de la,s islas Guaytecas, y adquirirlas 
dIrectamente de los productores, a través de 
:a ag>encia que esta institución tiene en la 
ciudad de Castro." 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará sin discu~ión este proyecto 
de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sara,' se aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Martínez, don Haroldo, apoyado por el' 
Comité Socialista Pópular, presenta el siguien. 
te proyecto de acuerdo: 

"CO:NSIDERANDO : 
QUe la falta de viviendás es un problema 

,nacional, con caracteres de gravedad, tanto 
en la capital como ·en provincias, especial'­
J:l1,ente, en aquellas donde el aumento de la 
población ha sido mayo.r, como es el caso de 
la provincia de Cautín; 

Que, la ley N. o 10,383 dispuso que el Ser­
vicio de Seguro Social (ex Caja del Seguro 
Obrero) enajenará sus propiedades de renta, 
con el fin de invertir dichos fondos en la 
construcción de poblaciones obreras; 

Que la Unidad Sanitaria. de Temuco, en en­
cuesta realizada a través de toda la provin- . 
cia, estimó que el déficit de habitaciones en 
ella alcanza a más de 15.000 casas, cifra bas­
tante' considerable; 'si, además,se toma en 
cuenta que el rigor del clima hace pavoroso 
este problema en la región, para las gentes 
de modestos recursos, ya que el períodO de 
mal tiempo dura desde el mes de abril hasta 
octubre; , 

Que las' Ciudades más afectadas por esta 
situación son Temuco, Loncoche y Lautaro, y 

Que, no obstante el considerable número 
de obreros asegurados en Cautín, la ex Caja 
del Seguro Obrero, hoy Servicio de Seguro So­
cial"no ha construido desde su creación po­
blación alguna· en esta provincia; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 
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Dirigir oficio al señor Ministro de Salud 
Pública, para que, si lo tiene a bien, se, sir­
va disponer que de las- entradas obtenidas 
de la venta de las propiedades de renta del 
Servicio de Seguro Social, se consulten los 
fondos necesarios para construir poblaciones 
obreras· en las ciudades de Temuco, Loncoche 

. y Lautaro, de la provincia de Cautln". 
. El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dentaD.- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, Se declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acord,ado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
"El <¡eñor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Egaña, aooyado por el Comi~é Conserva­
. Gor Tradicion-alista, ha presentado el siguien­

te proyecto de acuerdo: 
"CONSIDERANDO: 
Que en conocimiento de que el Ejecutivo 

tiene la intención de enajenar en pública 
subasta el Eitadio Militar de esta ciudad, 
para financiar con su producido, más otros 
recursos provenientes de diversas enajenacio­
nes, obras de construccióIl y habilitación del 
nuevo .edificio de la Escuela Militar; 

Que sin desconocer la necesidad de termi­
nar lá edificación de ese nuevo local para la 
Escuela Militar y lo plausible' que resultan 
los esfuerzos encaminados.a tan interesante 
finalidad; 

Que no pueden desconocerse las urgentes 
necesidades del deporte que co~o resultado 
de la medida proyectada, y a la cual nos he­
mos referido, se vería privado de un campo 
deportivo de gran importancia, que contribu­
ye en forma indudable a fomentar la prácti­
ca de las diversas ramas del deporte y la 
educación física del país; 

Que en tales circunstancias lá medida 9ue 
el Gobierno ha propuesto es indudablemen­
te perjudicial para el deporte nacional, por 
lo que es indispensable buscar, otra forma de 
procurar recursos para atender a los gastos 
de terminación del edificio de la Escuela Mi­
litar; 

Que esta medida auspiciada por el Supre­
mo Gobierno no se concilia con las reitera­
das declaraciones de sus personeros de que 
es su propÓSito fomentar al máximo el des­
arrollo y crecimiento del deporte, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señqr Ministro de Defensa 
Nacional con .el objeto de que, si lo tiene a 
bien, se sirva estudiar la posibilidad de que. 
el· Estadio Militar no sea enajenado con el 
objeto de no perjudicar los intereses del de­
porte nacional y, al mismo tiempo, para qua 
vea modo de buscar otros recursos que permi­
tan la terminación y habilitación del nuevo 
edificio de la Escuela Militar". 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).-'- Si le parece a la· Honorable Cáma' 

ra, se declarará sin discusión el proyecto tLJ 
acuerda,. . 

Acordado. 
.si 'leparece a la Sala,se aprobará. 
Aprobado. 
El ,señor YAVAR (Prosecretario).- Los se­

ñores Alegre, por el Comité Socialista Popu­
lar; Magalhaes, por el -Comité Radical; Ma r" 

. llet, por el Comité Socialista, y Carmona y 
Recabarren, han presentado el siguiente pro· 
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
Que la Honorable Cámara, por la unanimi­

dad de sus miembros, acordó designar' una 
Comisión Investigadora del Acero; 

Que dicha Comisión se abocará al cohoci' 
miento de todas las negociaciones relaciona­
das con la CAP; 

Que se han formulado críticas públicas res" 
pecto a la forma cómo se ha atendido la ven­
ta del acero. 

El señor SANTANDREU (Presidente' Acci­
dental).- Permítame, señor Prosecretario. 
Ha terminado el tiempo destinado a votar 
los proyectos de acuerdo. 

El señor MALLET.- ¿Me permite, señor 
Presidente? Ruego a Su Señoría que reca­
bé el asentimiento de la Honorable Cámara 
para poder tratar el proyecto de acuento que 
se estaba leyendo, can prórroga del tiempo 
que corresponde al Comité Agrario Laboris­
ta. Su despacho no demoraría más de dos 
minutos. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- Eli le parece a la Cámara, se. pro­
cederá en la forma solicitada· por el Hono-
rable señor Mallet. . ' 

Acordado. . 
El señorYAVAR (Prosecretario).- La par­

te resolutiva del proy~cto de acuerdo a que 
estaba dando lectura, dice corno sigue: 

"La Honorable ,Cámara acuerda solicitar de 
Su Excelencia el Presidente de la República, 
que el Estado, a través del organismo pú­
blico que estime conveniente, tome a su car­
go las ventas de acero en el exterior, elimi­
nando, entretanto, intermediarios,comisio­
nistas o revendedores, hasta que esta Hono­
rable Cámara conozca el informe de la Co­
misión que ha designado". 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión este pro-
yecto de acuerdo. ' 

Acordado. 
. Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobado. 

Aprobado. 

25.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION 

El señor S.ANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Con la venia de la Sala, se va a 
dar cuenta de la ,renuncia y el reemplazo 
oe un miembro de Comisión. 
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El señor YAVAR (Prosecretario).- El se~ 
ñor David renuncia a la Comisión Invest1~ 
gadora del Acero. Se propone en Sl:1reem­
plazo al señor Foncea. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).~ Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aceptarán la renuncia y el reem­
plazo. 

Acordado. 
El señor SANTANDREU (Presidente AccI­

dental).- Le quedan cinco minutos al Co­
mité AgrariolabórIsta. 

26 . ..;,...ACTUACION DE OFICIALES DE CARA­
BINEROS DE ILLAPEL EN UN CON­
FLICTOOBRERO PROMOVIDO EN LA 
HACIENDA "LAS CAÑAS".- OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CHELEN.- ¿Me permite, señor 
Presidente? -

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD. - Con la venia del Comité Agrario­
laborista, puede usar de la palabra Su Se-
ñoria. . 

El señor CHELEN.- Quiero referirme, se­
ñor Presidente, a la actuación funcionaria 
del Inspector del Trabajo del departamento 
de Illapel. .. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- ¿Me permite, Honorable Diputado, 
pedir primero el asentimiento de la Cámara 
para enviar el oficio que hace un momento 
solicitó Su Señoría que se remitiera al señor 
Ministro del Interior? 

El señor CHELEN.- Muy bien, señor Pre­
sidente. 

El señor §ANTANDREU (Presidente Accl­
dentaD.- Si re parece a la Honorable Cá~ 

. mara, se enviará el oficio solicitado por el 
Honorable señor Chelén Rojas al señor Mi­
nistro del Interior. 

Acordado. 

27.-CONDUCTA FUNCIONARIA DELINS. 
PECTOR DEL TRABAJO DEL DEPAR­
TAMENTO DE ILLAPEL. - PETICION 
DE OFICIO 

El señor SANTANDREU (Pr,esidente AcCl· 
dental).- Puede co:qtinuar Su' Señorla. ' 

El señor CHELEN.- Quiero referirme, se­
ñor Presidente, a la' conducta funcionlfria del. 
Inspector del Trabajo del departamento de 
Illape!. 

Este Inspector del Trabajo, además de la 
función pública que ejerce, es abogado. L08 
sindicatos de este vasto departamento han 
hecho, en estos últimos tiempos, serios re­
clamos a la Dirección General del Trabajo 
y al Ministerio del ramo, por la desacertada 
actuación de este funcionario. Este señor 
instiga a los obreros a que. provoquen con­
flictos, y cuando éstos se' han producido, 
aparece como abogado de la causa patronal, 
y deja a los obreros totalmente indefensos. 

Esta doble y simulada conducta del Inspec­
tor del Trabajo de Illapel está creando un 
clima de verdadera iñ'certidumbre y pavor 
entre los ·trabajadore~. El día menos pensado 
puede ocurrir en ese departamento un hecho 
de ext'raordinaria gravedad. 

Solicito; por lo tanto, de la Honorable Cé.­
mara, se sirva acordar se .dirija oficio. al se­
ñor Ministro del Trabajo, para que proceda, 
de inmediato, al traslado de este funciona­
rio. Debo advertir a. la Honorable Cámara 
que, en muchas oportunidades, el traslado de 
este funcionario ha estado casi acordado, pe-

. ro se ha opuesto a él la Dirección General 
del Trabajo por razones que realmente des­
conozco. De más está que diga que esa Di­
rección General tiene conocimiento del mis­
mo reclamo que estoy formulando ante esta 
Honorable Corporación. 

Al Inspector del Trabajo a que he hecho 
referencia, lo defienden en el. departamento 
de Illapel los patrones, industriales, come.r­
ciantel3 y agricultores; es decir, todo aquel 
sector al cual él defiende como abogado en 
contra de los trabajadores a quienes tiene 
la obligación de proteger. 

Ruego al señor Presidente se sirva ordenar 
el envío del oficio que he solieitado al se­
ñor Min~tro del Trabajo. 

Quedo muy agradecido al Comité Agrario· 
laborista por el tiempo que me conceflió pa­
ra hacer estas observaciones. 

El señor SANTANDREU (Presidente .Accl­
dental).- La Honorable Cámara ha escucha­
do la peticipn del Honorable señor Chelén 
Rojas, ·en orden a enviar oficio al señor Mi­
nistro del Trabajo. 

El señor VALDES 'LARRAIN.- No hay 
acuerdo, señor Presidente . 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Hay oposición. 

El señor CHELEN.- Pido, entonces, señor 
Presidente, que se envíe ese oficio en nom­
bre del Comité Socialista Popular. 

El señor SANTANDREU (Presidente Accl· 
dental).- Se enviará el oficio solicitado' en 
nombre del Comité Socialista Popular. 

El señor CHELEN.-'- Este oficio, señores 
DiputadOS, debe ser enviado en nombre de 
la Cámara, ya que, mediante él, sólo se trata 
de pedir. el traslado de un funcionario que 
ha tenido una actuación desacertada. 

28.-CONFLICTOS DE TIERRAS PltODUCI­
DOS EN EL SUR DEL PAIS.- NECE· 
SIDADES DE LA PROVINCIA DE 
OSORNO.- PETICION DE OFICIOS 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Quedan dos minutos al Comité 
Agrariolaborista. 

El señor ARANEDA.- El Comité Agrario­
laborista, señor Presidente, me los ha cedido, 
y ruego a Su Señoría que consulte a la Sala 
par~ que se me concedan diez minutos más. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acc.i­
dentaD. - Si le parece a la Sala, se conce-
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darán diez minutos más al Honorable señor 
Araneda. 

Acordado. 
Puttde usar de la palabra Su Señoría. 
El señor ARANEDA. - Muchas gracias, 

Honorable Cámara. 
Quiero referirme, en esta oportunidad, al 

problema. planteadO por nuestra Honorable 
colega,. señora Laffaye.· 

He recibido un telegrama de la provincia 
de Osorno en que se revela. la existencia de 
casos exactamente iguales al expuesto por 
la Honorable Diputada, lo que está indican­
do que ,el problema del campesinado en el 
país se está agravando cada día más. 

En consecuencia, . se impone una acción 
decidida de parte del Ejecutivo para Solucio­
nar armónicamente los conflictos de tierras 
producidos. Es necesario que el Ministerio 
del raJ;llo proceda a estudiar bien los casos 
de ocupación indebida de terrenos fiscales, 
antes de ordenar el lanzamiento de ciudada­
nos chUenosa los caminos públicos. 

El telegrama que he reelbido de Osorno 
dice así: 

"Comicio domingo ocho noviembre Río frío 
todo respeto solicita rápida reposición siete 
familias campesinas lanzadas fundo Nady 
diecinueve y veinte octubre que ocupaban 
tierras fiscales más de veinte años punto res 
p~.nsable despojo tierras Alfonso Bintrup.­
Juan Ovando y Juan Cárdenas por vecinos. 
Población cañitas Río Frío". 

Qulero, ~eñor Presidente, l~amar nueva­
mente la atención del Ministro de Tierras 
sobre este prOblema: , 

Hace cuestión de dos o tres meses la Hono­
rable Cámara acordó enviar un oficio al se­
ñor Ministro de Tierras, con el objeto de 
que 'buscara solución a algunos de los pro­
blemas surgidos en torno a la ocupación' 
de tierras fiscales en la provincia de MaIleco. 
Desgraciadamente, hasta el momento el se­
ñor Ministro no ,ha dado contestación a es­
tos oficios. 

En él hacía presente la conveniencia de 
que se designara un funcionario oue hicie­
ra una demarcación de la zona de coloniza­
ción en MalalcahuelIo. 

Fray un decreto que fija una zona de colo­
niZación, pero no se ha demarcado. Se han 
dado algunos titulos; pero hay otros oou­
pantes en peligro de ser lanzados al camino 
público. 

Señor Presidente, no quiero verme aboca­
do a la lamentable situación de hacer críti­
cas al Supremo Gobierno. Por esto, espero 
QUe 'el señor Ministro preste más atención a 
las 'solicitudes de un representante de esta 
prOVincia y, con sentido humano,' se preocu­
pe de solucionar los problema,s que afectan al 
campesinado. . 

No es pOSible que, en los mismos momen­
tosen Q.ue se traen inmigrantes extranjeros 

para entregarles tierras del territorio nacio­
nal, se estén arrancando de los campos a 
(!hilenos para lanzarlos al camino público. 

Si estas palabras no son oidas y st el cla­
mor de los ciudadanos afectados en ,este ca­
So no es escuchada. por el GObierno,' yo no 
sé hastat qué extremos nos va a arrastrar el 
señor Ministro de Tierras. Deseo que se pon­
ga término, razonablemente, a estas dificuI­
~,ades. 

He' solicitado, sin ningún resultado, del ~e­
ñor Ministro de Tierras· que envie' un fun­
cionario a esas localidades, a fin de a6lu-· . 
clonar la difícil situación existente en espe­
cial en las colonias de Contraeo y Guayali, 

Por otra parte, quiero decir, que va a pa­
sar nuevamente fa época 'del verano, sm que 

, ¡;;e hagan los trabajOS camineros a que en 
anterior ocasión ya me he referidQ. 

Debo hacer presente a la' Honorable Cá­
mara oue el invierno recién pasadO ha sido 
terrJble- en esa zona. Las condiciones de vi-
da de sus habitantes, como sé ha dejado cons 
tancíaeh un proy,ecto de acuerdo que acal:!a" 
de aprobar la Honorable Cámara, son muy , 
deficientes. Es necesario que el Gobierno 
proporcione los recursos necesarios para 
atender las necesidades de las personas 
damnificadas y que haIf quedadO 'arrup1adas 
a consecuencia del riguroso invierno ~do. 

Por estas razones, he solicitado, señor Pre­
sidente, del s,eñor Ministro de Obras Públi,:, 
cas que tome las medidas del caso, con el 
óbjeto de regularizar, cuanto antes, la situa­
ción del tránsito en el sur a través del Tú­
nel Las Raíces. Pero de esto hace ya dos o 
tre,o;; meses. Ahora nos encontramos con qJle . 
los rieles del Ferrocarril Transandino' a la 
Argentina llegan ya hasta la misma boca del 
tunel. Desgraciadamente, no· se podrán 
!'R",'uir adelante los trabajos en dicho túnel, 
si acaso no se prohibe la pasada de vehícu­
los por él. 

En la actualidad, prácticamente no hay 
caminos en 'esa zona. El Ministerio respecti­
vo d.ebió haber previsto esta situación y re-. 
parar, por lo menos, las huellas que existían 
a fin de Que no se prOdujera la situación de 
dejar aislada la comuna de LOllquhnay de 
Curacautín. 

También, solicité en antedor oportunidad, 
de los Ferrocarriles del Estado que, así como 
tienen carrosdestirtados a movilizar made­
ras entre las estaciones >de MalalhueIlo, y 
Curacautín, establezca un servicio de pasa­
j.eros en esa zona. Tampoco he sido oído en 
tan razonable y justa petición. Creo que, en 
esta oportunidad, al trasmitirse e~tas obser­
vaciones al actual señor Ministro de Obras 
Públicas -que sé que es persona activa-­
dará las órdenes del caso para que, de una 
vez por todas, se regularice esta situación: 
La fórmula propuesta por el Diputado que 
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habla no, tiene complejidades mayores y es terremoto del seis de mayo del presénte año. 
necesario y humano que así se haga. Sobre la materia, el Gobierno hi!?,o estruen~ 

Asimismo, pedí, señor Presidente, que' se dosas declaraciones. Funcionarios y' persone­
hiciera un estudio y se realizaran los traba- ros del Ejec1,ltivo llegaron a la zona y ofre-

. jos illdispensables para hacer una huella cieron este mundo y el otro. Pero todas esas 
-no digo un camino- a orillas del río Bio promesas, señor Presidente, han resultado in· 
Bio, por el costado oriente, pues en este in- cumplidas y 'Son. un verdadero escarnio pp.­
vierno una cantidad enorme de 'habitantes ra el dolor y la necesidad de numerosos ha· 
de dicha zona ha quedado totalmente aisla-' bitantes de esas zonas del país. 
da, / debido a que la huella anteriormente Las obras públicas prometidas han queda­
existente quedó inutilizada a causa de los do todas inconclusas o no iniciad¡¡.s, y la ayu­
derrumbe~. Solicité que se hiciera una huella da a' los damnificados que' se prometió por 
'a or"ulas del Bío Bio, como es lo lógico, por- la 'entonces Corporación de Reconstrucción 
que así se producía una mayor vinculación tampoco ha llegadO a ma,terializarse. Todas 
entre los pueblos, y los habitantes, para las obras que s~ estaban' haciendo en esaS 
atender sus necesidades, podrían .ir hasta zonas, incluso en las que fueron asoladas por 
Lonquimay a buscar sus alilUentos y ·víveres. el terremoto del año 1939, han sido parali.-

Deseo, Honorable Presidente, que el señol zadas. Aun aquellas obras cuya ejecución ha­
Ministro' de Obras Públicas, de una vez por bía sido resuelta por la Corporación de Re· 
todas. dé las órdenes del caso a fin de que construcción, duermen el sueño de los justos 
los estudios pertmentes y los trabajos que en los archivos de la hoy Corporación de la 
corresponden se hagan., En caso de que no Vivienda. , , 
se prOCeda aSÍ, 'el próXimo invierno segura- Parece que a este trust de cerebros, que 
mente habrá dé nuevo una gran lDortandad <l.hOra está in!perando en el Ministerio de 
de animales, ya que no se podrá movilizar Obras Públicas, preocupa mucho má:s la 
el forraje necesario. Por lo tanto, morirán confección de plantas, el afán de cambiar­
también -lo que hay que impedir- con- les nombres a los distintos servicios, para 
ciudadanosiy compatriotas nuestros, habl- que éstos tengan títulos más ampulOSOS, que 
tan tes de esa zona, por falta de alimenta- realizar una labor efectiva en el campo que 
ción: la ley les ha . señalado. . . 

R4ego, pOr último, al señor Presidente, se Por ejemplo, en la ley de Suplementos al j 

sirva recabar el acuerdo de la Honorable Cá- Presupuesto de 1952, se destinaron fondos 
mara para que se envíen oficios •. con las ob- para iniciar 'la construcción de la Cárcel de 

. servaciones que he formulado, a los señores - <:uracautín, obra que responde a una nece_ 
Ministros de Obras Públicas y de Tierras y ,sldad que es profundamennte sentida en ese 
Colonización. departamento. Los detenidos y los procesa_ 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci- dos, se encuentran en una situación que no 
dentaD.~ En, este momento no hay núme- se compadece con las más elementales con_ 
ro en la Sala para tomar acuerdos; de mo- sideraciones de humanidad. Sin embargo, y 
do que se enviarán dichos oficios en nom- a pesar de que los fondos fueron consultados 
bre de Su Señoría. hace más de un año, este Gobierno, que' pro_ 

metió, cuando el actual PreSidente de la Re. 
pública era ca,ndidato, solucionar los pro. 
blemas 'que afectan a la§ provincias, mantie­
ne esta cárcel tal cual se hallaba, cuando el 
Congresó Nacional hizo la destinación de 
fondos a que me estoy refiriendo. 

29.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
MALLECO.~ PETICION DE pFICIOS. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dEmtaD.- El turno siguiente corresponde al 
-Comité Liberal. 

El señor HUERTA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente: 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD. - Tiene la pala.bra Su Señoría. 

El señor HUERTA.- Señor Presidente, 
dentro del tiempo de que dispone el Comité 
Liberal, voy' a· permitirme solicitar se envien 
algunos' oficios 'a los señores Ministros que 
'corresponda, pidiéndoles que resuelvan las 
necesidades que daré a conocer, y que pre­
ocupan a la provincia que tengo el honor de 
representar en esta Honorable Cámara. 

Antes, quiero dejar constancia de la nula 
acción del Gobiern.o en las provincias que 
fueron devastadas po!.' los tempor~les y el 

. 'En el caso del Hospital de Victoriá, eXiste 
una situación semejante. Hace dos años que 
fue, arrasado por un inGendio, por lo que 
está funcionando en el local de una escuela, 
en forma de hospital de emergencia. La Ho' 

. norable Cámara comprenderá que, de esta, 
manera, no puede estar en condiciones de 
cumplir con los requisitos mínimos que re_ 
quiere un establecimiento de' esta naturaleza. 
Baste decir que los enfermos se encuentran 
en el suelo y que muchas veces, en el pen­
sionado, inclusive, están mezcladas las' ca-, 
mas 'de los enfermos y de las enfermas. 

. A pesar de qúe el presupuesto del año en 
curso destinó fondos para. adquirir acciones 
de la Sociedad Constructora de Estableci­
mien~os Hospitalarios, a fin de que esta obra., 
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se llevara a cabo, y a pesar de que' S. E. el 
Presidente de la,. República prometió. su eje­
cución, cuando en su calidad de candidato 
llegó al departam.ento de Victoria, ella no ha 
sido realizada. 

En el caso' del Liceo de Victoria, tam_ 
bién hubo promesas, de p~rte de los per'-

, soneros del Ejecutivo. Para emplear una pa­
labra suave: diré que tuvieron la "rescura" 
de ir a prometer fondos e incluso dictaron 
decreto, destinando un número determinado 
de millones de' pesos, para iniciar la cons­
trucción de este egificio educacional que .al:­
berga a seiscientos'Y tantos educandos: 

Sin embargo, este decreto, por el cual se 
acallaron las justificadas protestas. de los 
habitantes de esta zona, no pasó de ser un 
"volador de luces", frente a las necesidades 
de la provincia, porque no sé,en virtud de 
qué él ha dej ado de existir. Ahora nadie sa- ' 
be, ni puede determinar dónde se encuen_ 
tran los fondos. El hecho cierto es que,' a 
pesar de estar dictado este decreto y de las 
promesas del Ejecutivo, aun no se inicia la 
construcción del Liceo- de Victoria. 

Hace un momento, el Honorable señor 
Araneda Rocha, planteaba los problemas que 
se han ,producida en la comuna de Lonqui­
may con- motivo del crudo invierno del año 
en curso. Así enumeraba la mortandad de 
animales que ha habido, las interrupciones. 
de las vías de comunicación, la necesidad 'de 
la prosecución de las obras del ferrocarril 
,transandino por este punto. Pues bien, se­
ñor Presid.ente, a pesar de todas las prome_ 

,sas del Ejecutivo en orden a ir en auxilio 
de las personas que hayan sido afectadas 
con estos factores climatéricos, nada ha su­
cedido, y esta gente se sigue debatiendo en 
su trágica miseria. 

Existen también, señor Presidente; muchas 
promesas de hombres de Gobierno, e inclu­
so, figuraron como programa en la postu_ 
lación . de algunos de los Honorables Diputa­
dos ibañistas que hoy forman parte de esta 
Honorable Cámara, en el sentido de dar so-

"iución a l,os problemas de tierras en la pro­
vincia, de Malleco. No obstante, en esta se­
sión hemos escuchado duras críticas ,alML 
nisterio de Tierras y Colonización de parte 
de Honorables piputados que forman filas 
en la actual combinación de Gobierno. Creo, 
señor Presidente,. que no es posible que, en 
el Ministerio de Tierras y Colonización, se 
siga manteniendo una política de tramita­
ción de las peticiones justas o inj ustas de 
los aspirantes. a colonos, 'en las distintas re­
giones en que I se aplica la ley de Propiedad 
Austral. 

J!Is necesario, que de una vez por. todas, se 
busque la solución de sus problemas, sea di­
ciendo "sí", sea diciendo "no". No es po_o 
sible que se mantenga por años la esperanza 
de esta gente, postergando la solución de un 

problema que, en el ,futuro, puede tener ca­
racteres de tragedia. No hay que olvidar que 
los sucesos de Ranquil, ocurridos hace algu_ 
nos años, se debieron, precisamente,. a la' 
inoperancia del Ministero' de Tierras y Colo­
nización para resolver peticiones que habían 
sido alentadas por ,altos personeros del Eje-
clltivo. ' 

Creo que es indispensable que este· Minis­
terio ofronte, de una vez por todas, la solu. 
ción de este problema que, por lo demás, es 
su razón de ser. Parece que los caballeros, 
que figuran .en las nuevas plantas d~l Mi­
nisterio de Tierras y Colonización, creen que 
éste es un organismo nacido para la satis_ 
facción de sus propias necesidades, en for- ' 
ma de sueldos pagados puntualmente cada 
fin de mes, pero que no tienen ~a obliga_ 
ción de realizar una política que solucione 
los prOblemas que afectan 'a importantes zo­
nas del sur del país. 

Señor presidente, solicito que estas obser_ 
.yaciones sean t:roansmitidas a los Ministerio~ 
a que me he referido, no con la espetarlza 
de que sean resueltos estos problemas muy 
pron~amente, sino para ver si, con el tiem­
po, por obra de los numerosos oficios que 
-env'¡a esta Honorable Cámara, a· petición 
de Diputad?s de todos los bancos, logre .ser 
horadada esta muralla tan dura de la bu_ 
rocracia que se ha formado y no tiene si­
quiera la más mínima preocup-ación por es_ 
tos problemas que afectan tan gravemente a 
las provincias. 

Yo creo que, cuando un Ejecutivo prome_ 
te al país la solución de los distintas nece­
sidades que lo afectan, cuando los funciona_ 
rios hacen jiras que, muchas veces, coinci­
den con épocas electorales, no qeben quedar 
estas cosas reducidas a las promesas y al 
aparato fastqpso, a las fiestas y a los gas_ 
tos que ellas significan, sino que deben tra-' 
ducirse en una real y efectiva solución de 
Qste tipo de problemas. 

Estimo que un Ejecutivo, que se dice de_' 
positario del apoyo de las grandes mayo­
rías populares, debe interesarse algo por so­
lucionar el problema de la educa~ión, de mo­
do que la, instrucción se imparta en locales. 
que presenten un mínimo de seguridad y 
salubridad .. Considero que estos personeros, 
que se dicen representar genuinamente a las 
clases populares, deben interesarse por la 
suerte de los obreros y empleados, para que, 
cuando algW10s de sus componentes sean 
azotados por las enfermedades, puedan ser, 
atendidos como corresponde, Creo que un 
Gobierno, que prometió la adopción de me':' 
didas para solucionar el problema de los 
pequeños colonos, algo debe realizar para sp,,: 
lucionar la situación de tragedia y de mise­
ria de estas personas; a que se han referido 
hace algunos momentos otros honorables co-. 
legas. 

1. 1, 
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No es posi~le que sólo en épocas electo­
rales, se 'haga este tipo de, promesas, es me­
nester que recuerden, y sobre todo, las que 
hacen los personeros del Gobierno, cuando 
llegan a las provincias a recibir el homena­
je de- los ciudadanos, a los cuales les deben 
la alta situación que ocupan. 

Reitero la petición, señor Presidente, para 
que se dirijan, en mi nombr'e. los oficios a 
que me he referido. 

El señór SANTANDREU (P~esidente Acci­
dental).- Se enviarán los oficios, solicita_ 
dos por su Señoría. 

El señor, MARTINEZ (don GustavoL-Y 
en nombre del Comité Socialista Popular, se­
ñor Presidente. 

El señor VALDES LARRAIN.-"- También en 
nombre del Comité Conservador Tradiciona_ 
lista. ' 

EL señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental) ,- Se agregarán los nombres de los 
Comités Socialista PQpu).arry (:onservador 
Tr¡¡.dicionalista. lO 

3.-NECESIDADES DEL DEPARTAMENTO 
DE ARICA.- RESPUESTA A DECLARA­
CIONES HECHAS POR EL GOBERNA_ 

,DOR DE ESE DEPARTAMENTO.- PETI­
CION DE OFICIOS. ' 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).-': Le quedan cuatro minutos al Co-
mité 'Liberal. ' 

El señor CHECURA.- Pido la palabra, se. 
ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor' CHECURA.- Señor Pre:;;idente, 
antes de entrar a referirme a un problema 
que afecta a uno de los departamentos de 
la provincia que represento en "esta: Honora. 
ble Cámara, le voy a conceder una interrup­
ciÓll al Honorable señor Tamayo. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci. 
dentaD.- Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Tamayo. 

El señor TAMAYO.- Ocuparé sólo algunos 
minutos para referirme a la grave situación 
~reada en Arica, a raíz de la actitud incon­
secuente, falta de tino y descomedida para 
con el propiQ ~arlamento, asumida por su 
act,ual Gobernador, don ManIio Bustos Que. 
zada. 

En efecto, en la intervención que hiciera 
el Diputado que habla en esta Honorable 
Cámara, el martes 3 del presente, manifesté 
"'-bn l~<; mejores lntenciones y propósitos, que 
en Arica existían necesidades urgentes, ta­
les como carencia de algunos artículos de 
consumo ,indispensables para la, población, 
ceEJantia, desnudez y deSnutrición en las po­
blaciones "callampas"y en los barrios obre_ 
ros Agregué que, como era lógicO, por esta 

causa, la gente modesta sentía desaliento y 
desesperanza. ' 

El Gobernador creyó, del caso, sin ellperar 
razones de ninguna especie, enviar un tele­
grama al señor Ministro del Interior, en el 
que expresa, textualmente, que mis declara_ 
t:iones "son' absolutamente faIsas", ya que 
en el departamento de Arica' hay abundan­
cia de todo y que los precios Son más bajos 
que en el resto de la zona norte. " 

Ante tan pintoresca reacción del, señor 
:Sustos. creí necesario enviarle un telegrama, 
que;. dice así: 

"Vuestro desmentido intervención Cámara 
sobre carencia de abastecimientos ese deparo 
tamento está abierta contradicción opinión 
P,Íudadana especialmente sector'es asalaria­
dós ariqueños. Indispensable ,USo deponga in. 
calificable personalismo y prepotencia sólO 
perjudica int'ereses población y propio Go­
bierno dice representar. Vuestros desconside­
rados informes Supremo Gobierno sobre real 
¡¡ituación de angustia sectores modestos ,Ari_ 
ca no lograrán modificar mi actitud defensa 
esos asalariados y ciudadanía en ge_neral Ari­
ca. seguro con ello sirvo lealmente propóSitos 
animan Su Excelencia respecto progreso bie­
nestar ese departamento y provincia Tara. 
pacá". 

La respuesta a este telegrama no se de­
jó esperar de parte del mencionado y belL 
coso Gobernador. No leeré su texto por ser 
muy extenso. No sé cuánto le costó, ni con 
(!argo a qué fondos lo pagó. Quiero decir so­
lamente que parece una novela por entregas. 
Además, lo hizo publicar en el ,diario "La 
Gaceta" de Arica, cosa que, como era de 
esperar, debido al contenido de su texto, pro­
vocó una inmediata y desfavorable reacción 
en los sectores más responsables ariqueños. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- ¿Me permite, Honorable Diputa­
do? Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. Su Señoría puede seguir' haciendo uso 
dentro del tiempo concedido por la Hono-
"lible Cámara. ' 

El señor TAMAYO.- Señor Presidente, los" 
términos del telegrama son injuriosos e ina 
ceptable para el Diputado que habla, como 
creo que 10 son para todos los señores parla­
mentatios de la provincia de Tarapacá. 

Con el objeto de que.la opinión pública ca. 
nozca la verdadera catadura del señor Man­
oficial de la pr,ensa y en E!l Boletín de Se. 
siones el telegrama a que hecho mención. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- Desgraciadámente, no hay núme­
ro en la Sala para tomar acuerdos, Hono_ 
rable Diputado. 

El señor TAMAYO.- Señor Presidente, co­
mo este largo telegrama era insolente en de_ 
masia, envié al señor Gobernador de Arica, 
-por supuesto que sin el ánimo de seguirlo 
en sus diátribas- un telegrama muy breve, 
en que le pedía que tuviera más criterio y 
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ponderación en el desempeño de sus altas 
funciones como representante directo de Su . 
Excelencia el Presidente de la Repúblcia que 
debe merecer el respeto de la ciudadanía en­
tera. 

El . señor UNDURRAGA.- Pedirle eso al 
Gobernador de Arica, es como pedirle a la 
parra que dé claveles. 

El señor I TAMAYO.- Seguramente, Hono. 
rabIe Diputado. , 

Pues bien, señor Presidente, el señor Go­
bernador de Arica creyó del. caso contestar 
el brevisimo telegrama que yo le envié, con 
otro que me voy a permitir' leer y de cuya 
versión se desprenden - algunos hechos suma. 
mente graves para el prestigio de las Fuerzas 
Armadás, las cuales, sin duda alguna, ins­
truirán' los sumarios 'correspondientes, una 
vez que los Jefes de dichas Instituciones, es. 
tén en conocimientos de los antecedentes. 

El telegrama dice lo siguiente: 
"Diputado HEirminio Tamayo, Santiago. 
Resugrama 10 pte. Comunico Honorable 

Diputado que mi reacción es producto de la 
verdad de los hechos y que mi estado de áni­
mo nunca ha sido lamentable y la 'pondera. 
ción en el desempeño de mi carg9 se la pue­
do demostrar en demasía punto siento orgu. 
110 como Ud. de haber naddo en cuna de 
oro y le ruego probar que defiendo en forma 
incorruptible como siempre los intereses de 
los de abajo según una norma de toda mi 
vida punto Puede informarse de mis ante­
cedentes con algunos de sus correligionarios 
como sergio Urquiza y, muchos otros que co .. 

. nocen mi línea conducta punto. Ruégole in. 
formarse datos estadísticos enviados Minis. 
terio Interior hoy a fin de que sea lo más 
veraz' en su intervención en el Parlamento' 
punto ahora si debido especialmente a que 
se .ha tomado con criterio político el proble­
ma de la carne no habrá quien. sabe hasta 
cuando este p¡roducto<en Arica rogándole 
en consecuencia preocuparse solución proble. 
ma que ya. no pende de mi punto Como mues­
tra de mi preocupación por los más necesi­
tados le puedo manifestar que mi salida apa­
rente del Ejército fu~ preCisamente por opO. 
nerme a. la injusticia de un Jefe que pre­
tendía lanzar de una población a un grupo 
de tropa modesta con numerosos hijos para 
reemplazarlo por otro con menos cantidad 
de hijos punto cuando 'venga a esta gustoso 
le mostraré los antecedentes probatorios y 
con esta misma intención y altura de miras 
he obrado en defensa de las clases popula­
res de Arica punto Atte. Bustos Quezada, Go­
bernador". 

Creo que, de ser efectivo lo que afirma el 
temerario señor Gobernador de Arica en la 
parte final de este telegrama, la Jefatura del 
Ejército habria cometido una flagrante in­
justicia, que habría necesidad de reparar ;'1. 

la brevedad posible reincorporándolo de in. 
mediato al Ejército, con el objeto, principal-

mente, de que deje tranquila a la población 
de Arica. ' . 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite 
una interrupción brevísima,Honorable coL 
lega? 

El señor TAMAYO.- Con todo gusto, Ho­
norable Diputado. 

El señor UNDURRAGA.- Más o menos en 
diciembre del año último, Honorable Cáma. 
ra, el Diputado que habla solicitó 'del señor 
Ministro de Defensa Nacional que se sirvie­
raenviar a la Honorable Cámara los ante. 
cedentes que motivaron la salida del Ejército 
del señor Manlio Bustos Quezada. Puedo ma-

. nifestar al Honorable Señor Tamayo que, has. 
ta i el momento, esos antecedentes no han 
sido conoGidos por la Honorable Cámara. 

Muchas gracias. 
El señor TAMAYO.- Señor . Presidente , 

tengo en mi poder casi un centenar de pu­
blicaciones que se han hecho .en los diarios 
de Arica respecto de esta polémica pública 
que ha entablado el descriteriado señor Go. 
bernador, por el solo hecho de que el Diputa., 
do que habla, en las sésiones que indicó al 
comienzo de sus observaciones, ,se 'preocupó 
de la situación angustiosa porque atraviesa 
la población ariqueña y de todo el Departa. 
mento, especialmente debido a su mala ad­
ministración . 

El señor CHECURA.- ¿Me permite una 
interrupción Honorable Diputada? 

El señor TAMAYO.- Con el mayor agra. 
do, Honorable cOlega. 

El señor CHEOU'RA.- No es extraño 10 
aseverado por el Honorable col e?'" señor 
Tamayo, para quienes conocen las actitudes 
!escriteriadas que continuamente ha venido . 
adoptando el áobernador del departamento 
de Arica, señor Manllo Bustos. 

En varias ocasiones, ha ~ctuádo en forma 
arbitraria; .de manera que, lejos de honrar 
la representación' de Su Excelencia el Pre .. 
sidente de la República, la ha desprestigia­
do. 

Han llegado a mi poder varia'S quejas de 
la sistemática persecución ejercida por dicho 
representante del Ejecutivo contra modestos 
y eficiente funcionarios. En repetidas oca. 
siones ha ordenado la instrucción de suma· 
rios en que ha actuado como fiscal un secre. 
tario y amigo personal suyo. Este fiscal ha 
usado medios 'violentos y de presión para ob. 
tener a su amaño las declaraciones que ha 
deseado. Esto no lo han dicho sólo los pro­
pios afectados, sino lo ha publicado la pren.. 
sa de Arica. 

Ha hecho gala de una in deferencia y de 
una falta de respetó hacia la TepresEmtación 
parlamentaria que no se compadec~n con las 
relaciones que deben existir entre los per­
soneros del Go'bierno y los miembros del Par_ 
lamento, como lo' prueba el caso del Honora­
ble senor Tamayo. 
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'. Po~ otra parts, el Gobernador se\ ha visto 
envuelto en incidentes que, para su investi­
dura, deben considerarse graves, como fué el 
ocurrido en un lugar. de diversiones llemadc 
"El Rosedal", donde, en medio ,del calor del 
alcohol, el señor Gobernador hizo gala de 811 

autoridad. Esto fué objeto de vivos comen-
tarios en la localid,ad. . 

Estos hechos son, a mi juicio, dE} suma gra­
vedad en un representante del Éjecutivo de 
tanta importancia como es el Gobernador de 
Arica, en quien están fijos los ojos de los 
representantes de los países limítrofes. 

De desear sería que S. E. el Presidente 
de la República, tomara las medidas condu­
centes a relevar de sus responsabilidades -al 
actual Gobernador de Arica, puerto de en_ 
trada a nuestro territorio; de lo contrario, 
los parlamentarios de la zona nos veremos 
en la obligación de continuar analizando la 
conducta de este funcionario a través de 
nuevos antecedentes. 

El señor UNDURRAGA.- Un análisis de 
alCOhol sería muy ímportante. I ' 

El señor TAMAYO.- Deseo terminar eX_ 
presando que también tengo en mi poder aL 
gunos elementos de juicio que he recibido re_ 
cientemente, procedentes de la Ilustre Muni­
cipalidad de Arica, donde, a pedido del señor 
Val~nt~, se ha debatido la conducta del se­
ñor Gobernador respecto de los torpes des_ 
mentidos que ha hecho sobre las necesidades 
urgentes que afligen a Arica. Por la unani-­
midad de los regidores, se reconoció que, en 
realidad, la Honorable Cámara, especiaL 
mente los parlamentarias de la región, se 
han pre\?cupado de la solución de los pru­
blemas regionales, con lo cual ha desmentido 
la actitud personalista del señor Gobernador 
,de Arica. Por su parte, los gremios y los si11_, 
dlcatos . de Arica han hecho otro tanto, no 
obstante la presión in¡:;ólita e inaceptable 
del señor GObernador sobre algunos dirigen­
tes al convocarlos en forma conminatoria, 
por medio de Carabineros, a su Despacho 
particular para arrancarles declaraciones 
inexactas, hecho impropio y antidemocráti­
ca en una autoridad que representa la vo­
luntad del Ejecutivo, 

Por todas estas razones, termino manifes­
tando que la representación parlamentaria, 
especialmente los Diputados por Tarapácá, 
agotará todos sus recursos con el objeto de 
que este mal fu;ncionario abandone cuanto 
antes el cargo que ocupa en Arica, porque 
su sola presencia allá resulta absolutamente 
inconveniente y lesiva para los intereses que 
dice represen\ar. 

El señor ECHAVARRI.- ¿Qué dice sobre 
e.c¡to ,el señor Ministro del Interior? ' 

\)¿' ',El s~ñor UNDURRAGA:- ¿Por qué no se 
~'i" trasmiten las observaciones del Honorable se_ 
.,. .ñor TamaYo a los señores Ministros del In-

~ 
ff:-· ~ b..:.' ~!,' ,"'-... 

terior y de Defensa Nacional, 'señor Presi­
dente?' 

El señor SANTAUDREU (Presidente Acci­
dental).- Se enviará el oficio a que se ha . 
referido el Honorable señor Tamayo, en· nom_ 
bre de Su Señoría ... 

El señor UNDURRAGA.- y en nombre del 
Comité Liberal, señor Presidente. 

El señor ECHAVARRI.- y del Comité In­
dependiente, señor rPresidente. " 

El señor SANT ANDREll' (Presidente Acci_ 
dental).- ~ .. y de los Comités Liberal e In-
dependiente. ' 

\ 

31. -PROBLEMAS INDIGENAS 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental) . - Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Cayupi por cinco minutos. 

El señor CAYUP!.- Muchas gracias, señor 
Presidente. , 

Hace un instante estaba leyendo un fallo 
del Juez de. Indios de' Temuco que, en su . 
parte' final dice la siguiente: 

"En uso de las facuitades que me confiere 
la ley, he dispuesto: e,n consecuencia, que se ' 
ampare con la fuerza pÚblica a los señores 
Melita en los terrenos de su ocupación hasta 
que recaiga una resolución definitiva. 

Adjunto remito a esa Gobernación la or_ 
den pertinente con oficio N.o 210, en el 
que se transcribe la providencia de esta mis­
ma fecha disponiéndose el amparo. 

Esta orden f¡lS tanto más justificada y ur_ 
gente, si se considera que se han estado ha­
Ciendo gestiones ante el Juzgado de Letras 
de Lebu para obtener el lanzamiento de los 
ocupantes a quienes este Juzgado de Indios 
está amparando. . 

Debo hacer presente que ese lanzamiento 
sería ilegal, por corresponder exclusivamente 
a este Juzgado el conocimiento de todo 10 
que se relaciona con los terrenos en que so­
licitan ser radicados los señores, Melita y, 
además, ei decreto N.O 2,828, no p~rmite es­
tos lanzamientos sobre terrenos de indígenas 
como lo son los terrenos ocupadOS por los 
señores Melita". 

Posteriormente he recibido un telegrama 
que dice: 1 

"Los Alamas, 2 de noviembre,19p~. 

E~ 1.0 noviembre de regreso a mi casa me 
dispararon un balazo frente, casa González 
el cual fué dentro de la casa. No hubo des_ 
gracias personales. Fue a las 17 horas. Lo 
saluda, Miguel Melita" 

La Corte de Concepción no ha dado aún su 
veredicto para que los asesinos' cumplan su 

, condena en la Cárcel Pública. Mientras tan­
to, los éomponentes de la comunidad de Me­
lita, están profundamente al¡¡,rmados por la 
actitud de esos personajes que son sus ene­
migos. ' 
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Señor Presidente, con relación a los 'hechos 
ocurridos el 14 de octubre en la comuna de 
Perquenco, debo recordar que el cuatrero Fi­
gueroa Rubl1ar dió muerte a dos indígenas. 
Este personaje tenía una sociedad co~ An­
drés MarUeo. Liquidada la sociedad en 1950, 
Figueroa le pidió a Marileo que le cambiara 
un novillo por una vaquilla que tenía la mar­
ca de los animales de Figueroa. Un año des_ 
pués, mieritras los Marileos velaban a María 
Pichunlao, mádre de MarUeo, Figueroa se lle_ 
vó la vaca, que ya tenía cría. Al divisarlo 
Maríl'eo,' 'lo alcanzó· dentro de su propiedad 
para increparle por su actitud. Tras un vio_· 
fento incidente, Figueroa disparó su pistola 
sobre Andrés Marileo, a quien hirió en el ab­
domen; en seguida, volvió el arma contra 
Lineo Marl1eo, a quien hirió en el corazón, y 
contra Carlos Marileo, hijo de Andrés Ma­
rUeo, quien recibió otro balazo, a consecuen­
cia del 'cual fallecia en el hospital de Lau­
ro. 

Los indígenas no han podido defenderse de­
bido a que el único sobreviviente de este in_ 
cidente se encuentra hospitalizado; pero, da_ 
dala astucia del hechor, temen que este cri_ 
men doble y alevoso quede impupe, aun 
cuando tiene alarmada a la zona de Perquen_ 
co y Lautaro. Los indígenas no tenemos ya 

, 

seguridad de nuestros bienes, ni de nuestras 
vidas. . 

Por ello me permito rogar al sefj.or'PresL 
dente que recabe el asentimiento de la Sala 
a fin de que se dirij a un ofic\o al señor Mi_ 
nistro de Justicia para que la Corte Supre-. 
roa designe un Ministro en Visita con el ob­
jeto de que se esclarezca este atentado cri- ' 
minal, se castigue con todo el rigor de la ley 
al hechor, Ruperto Segundo Figueroa. Rubi_ 
lar, y de que intervenga en la causa de Juan 

. Quidel con Ernesto Feuerhake'. 
Nada más, señor s~ñor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente AccL 

dental).- Se enviará el oficio solicitado, en 
nombre de Su Señoría, porque en este mo­
mento no hayqutrum en la Sala para tomar 
acuerdos. 

El señor CA YUPI.- Muchas gracias, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci_ 
dentaD.- -Habiendo llegado la hora, se le­
vanta la sesión. 

Se levantó la sesión a las 20 horas y 14 mi_ 
nutos. 

CRISÓLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la· Redacción. 
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